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1. Introducción

Los efectos de la nueva orientación de los métodos de producción, unidos a los provocados por el cambio tecnológico y los cambios sociales derivados del envejecimiento de la población
 y la incorporación de la mujer al trabajo, plantean transformaciones constantes en el ámbito de la construcción del sistema de bienestar social que se manifiestan en dos tipos de procesos. Por un lado, los procesos de fragmentación y marginación social (rupturas sociales de tipo étnico, de género, de edad, de desempleo). Por otro lado, una redefinición de los referentes de identidad colectiva y un aumento de la demanda de participación social que lleva a suplantar la dependencia del decisor político para demandar un sistema de relaciones sociales participativas y potenciadoras de la cohesión social en un entorno local
.

La protección social se articula, en el marco del Estado de Bienestar, a través de distintos sistemas pero, entre ellos, nos interesa destacar aquí el sistema de servicios sociales por su especialidad de servicios personales orientados a la promoción del desarrollo pleno y libre de la persona dentro de la sociedad, la obtención de un mayor bienestar y la mejora de la calidad de vida, así como la prevención y la eliminación de las causas que conducen a la marginación social. En consecuencia, podemos entender que el objetivo fundamental de los servicios sociales consiste en corregir situaciones de necesidad a través de actuaciones tendentes a garantizar la protección, la autonomía personal y la integración social.

La protección está especialmente dirigida a la infancia, la juventud, los mayores y los discapacitados. La dependencia de terceras personas afecta más a grupos de mayores entre los mayores y a grandes discapacitados (incluidos los enfermos crónicos). La integración ante situaciones de exclusión se basa en facilitar el acceso al mercado de trabajo para lo que se potencian iniciativas de inserción o rehabilitación laboral para mujeres, jóvenes, discapacitados, adultos con problemas de reciclaje profesional, personas sin estudios básicos o profesionales y/o en situaciones de desestructuración familiar o marginación social. 

El Consejo de Europa define al Sistema Público de Servicios Sociales como “todos los organismos que tienen como misión aportar una ayuda y una asistencia personal y directa a individuos, grupos y comunidades para favorecer su integración en la sociedad; se excluyen los servicios que se ocupan únicamente de asegurar cierto nivel de vida por medio de prestaciones económicas”
.  

Los servicios sociales forman parte del sistema de bienestar social que incluye otros ámbitos de protección social, como: los sistemas de sanidad, educación, seguridad social, vivienda y empleo, cuya finalidad es proporcionar a los individuos medios básicos de subsistencia, instrumentos adecuados de desarrollo personal y social y cauces que faciliten su integración plena en el medio comunitario en que viven, con el objetivo último de eliminar la exclusión social
.

La intervención social o la acción social incluye, pues, todas aquellas actuaciones que persiguen la protección, autonomía e integración social de los colectivos desfavorecidos, tratando de poner a su alcance recursos de todos los ámbitos del sistema de bienestar social. Recogemos así una utilización casi unánime en el sector de una concepción de servicios sociales en sentido amplio equiparable al concepto de Acción Social
.

1.1 La Acción Social  en el marco del Estado de Bienestar

El “estado del bienestar”
 o el “sistema de bienestar” es un concepto político-ideológico con el que se pretende mostrar la existencia en un país, región o territorio de una política social que trata de atenuar las desigualdades generadas por la utilización del mercado como mecanismo de asignación de recursos. El mercado  actúa según la eficiencia paretiana del resultado, sin atender consideraciones de equidad y justicia redistributiva
, menos aún otras relativas a garantizar la igualdad de oportunidades o la libertad de participación de los diferentes individuos
.

En los últimos diez años se han editado multitud de textos, artículos y opiniones acerca de la llamada crisis del Estado de Bienestar y el nuevo papel que corresponde a los tres sectores prestadores de servicios, el sector público, el sector privado lucrativo y el sector privado no lucrativo.

La crisis económica mantenida desde comienzos de los años setenta en Europa se ha traducido en tasas de desempleo estructurales altísimas, pese a haberse concebido la política económica desde el objetivo general del pleno empleo. En consecuencia, el mantenimiento del estado de bienestar, con un elevado nivel de gasto público en relación al PIB, y un alto endeudamiento que obligaba a mantener altos tipos de interés, se hizo insostenible para la mayoría de los países desde los primeros años noventa. 

El  alto índice de desempleo, la mayor longevidad de la población y el descenso en el número de nacimientos (aspectos que han supuesto un rápido envejecimiento de la población), así como la espectacular evolución de la técnica médica, están entre las causas que han provocado lo que, con más seriedad, puede llamarse una lógica revisión del estado de bienestar. Especialmente lógica a tenor del crecimiento general del nivel de vida experimentado por las poblaciones europeas desde la Segunda  Guerra Mundial.

La mayoría de los autores coinciden en señalar que España se incorporó a partir de finales de los setenta a la construcción del Estado de Bienestar y se desarrolló durante los años ochenta. La rápida modernización de nuestro país durante estos años provocó que, paralelamente a lo que ocurría en países de nuestro entorno con una tradición democrática mucho mayor, nos incorporáramos rápidamente al proceso de revisión del Estado de Bienestar, sin haber alcanzado el nivel de protección social del que disfrutaron estos países. No obstante, hay que señalar que España ha sido capaz de llevar a cabo el duro proceso de reconversión industrial y de convertirse en una sociedad de servicios gracias precisamente a la existencia de un sistema de bienestar amplio que hoy necesita una cierta revisión o adaptación al nuevo contexto de España y Europa.

Otra discusión mucho más profunda está sobre la mesa y hace referencia a los términos en los que debe producirse esta adaptación, planteándose diversos escenarios. Sintéticamente, puede decirse que el objetivo buscado es el crecimiento económico y la competitividad internacional, lo que requiere de un cierto equilibrio del presupuesto público. Para ello se está reduciendo el tamaño (la presencia) del sector público en todos los ámbitos (productivo, administrativo y también en el ámbito de la protección social). En el ámbito de la protección social la estrategia sigue varias direcciones: mayor contribución de los beneficiarios, reducción de las clases pasivas mediante políticas activas y mediante la orientación hacia los colectivos más necesitados y una mayor participación del sector privado en la provisión de servicios sociales, tanto lucrativo como no lucrativo. Una de las principales conclusiones de esta estrategia es la mayor presión de la reforma sobre las clases medias que recibirán menos servicios públicos y financiarán el sistema.  Estas clases medias son las que han comenzado a demandar una salida del sistema de bienestar y una provisión privada de determinados servicios (salud, pensiones, servicios sociales...)

Sin embargo, en materia de servicios sociales, el traspaso de competencias hacia el sector privado se ha encontrado con que muchas de las actividades en esta materia son actividades, de entrada, no rentables o, cuanto menos, con un nivel de riesgo comercial inaceptable para el sector privado lucrativo. Pero el deseo de traspasar competencias hacia el sector privado por parte del Estado se encontró con una demanda creciente desde la sociedad civil, organizada en entidades sin ánimo de lucro de carácter social mutualista y altruista, para participar en la política social y económica en todas aquellas materias que les afectaban directamente. 

Además, en los ochenta, surgió un sentimiento creciente de solidaridad nacional e internacional fruto del crecimiento de las clases medias españolas y la normalización de las vías de diálogo y participación del Estado  con el sector social. De esta manera, desde las Administraciones Públicas se comenzó a potenciar a las entidades sin ánimo de lucro como prestadoras de servicios sociales.

Sólo cuando la actuación de las entidades sin ánimo de lucro, con mucho esfuerzo y dedicación personal de sus voluntarios, aclaró la viabilidad y la capacidad económica de determinados sectores (como la ayuda a domicilio, la recogida selectiva de basuras, el reciclaje de muebles, ropa, etc.), entonces es cuando ha surgido una iniciativa privada lucrativa en el ámbito de la acción social que ha llegado  a convertirse, en los últimos años, en una seria amenaza competitiva para las entidades sociales, hasta el punto que aquellas pueden resultar expulsadas de sus más tradicionales actividades, las cuales se enmarcan ahora en el emergente mercado de servicios sociales.

1.1.1 La Iniciativa Social 

La situación institucional del estado de bienestar ha evolucionado desde formas predominantemente públicas en su configuración, financiación y prestación a otras basadas en la participación ciudadana y de la iniciativa social y económica privada
. Aunque este cambio no se ha consolidado suficientemente, al menos en el ámbito rural, donde todavía predomina la presencia promotora de las entidades públicas. Esto se debe a la concentración de las capacidades técnicas en los centros públicos, aunque las entidades privadas (empresas y organizaciones sociales) están acercando sus tendencias centradas en el lucro y en planteamientos muy reivindicativos o sectoriales hacia un mayor compromiso con sus “clientes”, asociados y territorios
.

Durante mucho tiempo se ha considerado que el Estado debía intervenir en la economía para corregir los fallos del mercado competitivo pero hoy también es criticada la eficacia y eficiencia de su intervención: actuación con información limitada, control limitado sobre los agentes económicos, efectos negativos de la burocracia administrativa y de los procesos políticos
. La insatisfacción entre los beneficiarios de los servicios sociales públicos y la falta o escasez de servicios en determinadas zonas están entre las principales causas por las que ha aumentado la demanda de una mayor presencia del sector privado en el ámbito de la asistencia social.

La participación privada en la prestación de servicios sociales queda sustentada en la legislación específica desde tres puntos de vista diferentes
: como uno de los principios rectores de los servicios sociales, como un espacio abierto a la producción privada de servicios y desde la presencia del voluntariado social. La presencia de la iniciativa privada en los principios rectores de los servicios sociales se deriva de la configuración constitucional de la iniciativa empresarial, el derecho de asociación, de fundación y de participación y de la propia asistencia social. En servicios sociales, los agentes sociales han demandado tradicionalmente una amplia participación en la definición de las políticas que les afectan. Como señala Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, “según la Constitución, no puede impedirse a los individuos que desarrollen lo que estimen oportuno para su desarrollo personal”
. 

La aparición de la iniciativa privada de servicios sociales supone la sustitución de la vieja concepción de beneficencia privada, que pesaba sobre la participación de la sociedad civil en el ámbito de los servicios sociales, para convertirla en un sector de actividad económica organizado, capaz de ser autosostenible, de generar empleo en el entorno local y, sobre todo, de prestar servicios personales de calidad. Para ello, se utilizan instrumentos como la concertación pública o la cooperación social (partenariado).

La actividad de las organizaciones sociales que actúan en el ámbito de la acción social se enmarca bajo distintos conceptos que tratan de agrupar organizaciones según su forma jurídica, la actuación sin ánimo de lucro, la utilización de voluntariado, el carácter democrático de sus entidades o la actuación entre el sector público y el sector privado capitalista convencional. Así se utilizan los conceptos de “Tercer Sector”, “Economía Social”, “Economía Alternativa”, “Economía Solidaria”, “Sector No lucrativo”, “Sector Voluntario”, “Sector intermediario”, “Sector Emergente” y otros. Todos ellos tienen un definición diferente respecto a los demás, pero todos tienen en común que contemplan alguna o varias de esas características. Esta circunstancia produce una gran confusión en los análisis de los contenidos de los estudios que se realizan y las comparaciones entre ellos resultan imposibles. No obstante, su existencia pone de manifiesto una gran actividad en fórmulas de actuación que se sitúan entre la producción pública de servicios y la producción privada capitalista convencional, especialmente en el campo de la Acción Social
.

En todos ellos se agrupan organizaciones muy heterogéneas respecto de su forma jurídica, principios de actuación, tipo de actividad, tipo de usuarios, clientes o beneficiarios (según los casos), cuya agregación produce resultados confusos. Todos estos conceptos son fruto de la cada vez mayor atención que recibe la actuación de la sociedad civil organizada. Cada estudio ha seguido metodologías distintas y ha utilizado fuentes de datos diferentes y casi siempre incompletas que ha obligado al uso de complicadas operaciones estadísticas. No obstante parece que todos ellos han tenido un gran interés en poner de manifiesto la importancia de lo que medían, llámese Economía Social, Tercer Sector, Sector No Lucrativo o Sector Voluntario. 

La borrosa definición de estos conceptos ha llevado a que, en ocasiones, estas agrupaciones se utilicen como sinónimos. Por ejemplo, se habla al mismo tiempo de sector no lucrativo y sector voluntario cuando, en los primeros se incluye a organizaciones que actúan con ánimo de lucro y, en los segundos se incluye también a otras que no tienen un solo voluntario o, que teniendo alguno, resulta evidente que la actividad de los voluntarios no forma parte de la base de su actuación
, ni son representativos frente a su tamaño. Por otro lado, algunos estudios no contemplan a instituciones que canalizan la acción voluntaria ya que se trata de entidades públicas (aunque el estudio es del Sector Voluntario)
. 

El Estudio Comparado del Sector No lucrativo, realizado por el Centro de Estudios sobre la Sociedad Civil, de la Universidad Johns Hopkins de Washington (Estados Unidos)
,  ha utilizado cinco criterios para definir las organizaciones que se computarían en el Tercer Sector. Estos criterios han sido citados en la práctica totalidad de los estudios posteriores realizados en España. Especialmente el estudio de la Fundación BBV que se incorporó al anterior
, el del entonces Ministerio de Asuntos Sociales y el Consejo General del Colegio de Economistas, centrado en el ámbito de los servicios sociales en España
 y el de CIRIEC para el sector de servicios sociales en la Comunidad Valenciana
. Estas condiciones son las siguientes:

· Tener una estructura formal

· Tener carácter privado

· No distribuir los excedentes generados por la actividad

· Contar con autonomía para decidir sus actividades

· Utilización de voluntariado en sus actividades (vale con que reciban donaciones voluntarias)

Si estos criterios se contemplaran estrictamente, la dimensión del Tercer Sector no resultaría tan elevada como se pretende demostrar con estos estudios pero los mismos  ofrecerían resultados más valiosos. En consecuencia, la flexibilidad en la interpretación de estos criterios ha dado lugar a incluir a organizaciones por su personalidad jurídica más que por su pertenencia al denominado Tercer Sector. En este caso se encuentran las Fundaciones o las Sociedades Cooperativas cuando la mayoría no cuenta con voluntarios, o las Obras Sociales de las Cajas de Ahorros que pese a la excelente labor social que realizan, no cuentan con ninguno. 

Además, la labor de estas entidades se realiza mayoritariamente a través de organizaciones sociales, actuando como “Obra propia” sólo con una cuarta parte de sus fondos, aproximadamente. El resto de sus aportaciones al sector no lucrativo, al sumarlas a la actividad desarrollada por las entidades sociales, supone una duplicación de las mismas. 

Por otra parte, la autonomía de las organizaciones es un concepto tan relativo que de aplicarse estrictamente el número de organizaciones que podrían participar en estos estudios sería mucho menor.

En alguno de estos trabajos se ha contemplado a las sociedades cooperativas, que son entidades que en principio reparten beneficios y no tienen voluntarios. No obstante sería necesario contemplar a las sociedades cooperativas de iniciativa social que sí cumplen estos dos requisitos. Incluir a todas las cooperativas supone sobredimensionar extraordinariamente el sector no lucrativo. Por otra parte,  el voluntariado está presente también en el sector público
, quedando excluido por no ser entidad privada. Sin embargo, la prestación voluntaria no plantea ninguna diferencia para el voluntario o voluntaria por la condición pública de la entidad donde se desarrolla. Si bien es cierto que no puede contemplarse puesto que el interés reside en demostrar la dimensión de lo “no público”, lo que resulta también cierto es que la medición del voluntariado no es real.

La “Economía Social”, también se sitúa entre los conceptos que pretenden atrapar la actividad económica desarrollada entre el sector público y el sector privado capitalista convencional. Pero este concepto es diferente a los otros, cuenta con sus propias notas características
:

· Primacía del hombre y del objeto social sobre el capital; Adhesión voluntaria y abierta y control democrático por sus miembros desde la base (no caracteriza a las Fundaciones, aunque están incluidas)

· Conjunción de los intereses de los miembros, usuarios y/o del interés general

· Defensa y aplicación del principio de solidaridad y de responsabilidad

· Autonomía de gestión e independencia de los poderes públicos

· Aplicación de los excedentes al objeto social mediante su reinversión o distribución según los deseos de sus miembros para creación de empleo, de actividades, de nuevas empresas, retorno sobre los capitales invertidos, servicio a los miembros, actividades socioculturales, etc. 

Vemos que algunos criterios están definidos con cierta imprecisión, lo que permite incluir en este concepto una amalgama de organizaciones que también ofrezca una dimensión importante de su actividad conjunta. Sin embargo, desde la Economía Social se hacen alusiones a menudo al Tercer Sector como si se tratara de lo mismo. Ya vemos que no pueden ser lo mismo, al menos sin distorsionar muchísimo sus propias definiciones
. 

Aunque no está aún publicado, podemos señalar que la elaboración del Libro Blanco del Tercer Sector en Acción Social en España
 también parte de las cinco condiciones definitorias del Tercer Sector, pero, con buen criterio, se ha prescindido de la referida a la autonomía y al voluntariado, estudiándolas en función de los resultados obtenidos.  Sin embargo, entre la tipología de organizaciones que participarán en este estudio no se contempla a las sociedades cooperativas de iniciativa social pese a cumplir todos los requisitos planteado por la metodología prevista
. La actividad de canalizar voluntariado debe considerarse una actitud que valoriza a las organizaciones sociales que la realizan ya que éstas se convierten en el vehículo que permite la participación de la sociedad en la solución de los problemas sociales, pero no puede suponer una nota característica de las mismas. 

Una primera valoración de lo que se incluye en los conceptos de Tercer Sector y Economía Social, que nos interesa destacar, es la coexistencia de actividades productivas y actividades de representación de colectivos excluidos y de solidaridad social, es decir, actividades de mercado y actividades de no mercado.

Las diferencias esenciales entre las organizaciones sociales y las entidades mercantiles están en la forma en la que se reparten los excedentes de la actividad económica y la participación de voluntarios dentro de las organizaciones. 

La actuación sin ánimo de lucro y la finalidad social en sentido estricto es lo que caracteriza a las organizaciones sociales y define el campo de la Iniciativa Social. En el ámbito de la actividad económica esta Iniciativa Social representa el puente de unión entre las actividades públicas y las privadas. Estas características son la base de la complementariedad de las organizaciones sociales con las Administraciones Públicas y, por tanto, en nuestra opinión, deben caracterizar un sector intermedio, tercer sector de Acción Social o sector de Iniciativa Social que actúa entre la provisión pública y la privada con ánimo lucrativo y que tiene como entidades características a las asociaciones, fundaciones y sociedades  de iniciativa social.

Por otra parte, la participación de la iniciativa privada en los servicios sociales puede ser de dos tipos, la que atiende programas financiados con dinero público y la que no participa en ellos. El primer caso parece ser el más general, el que tiene mayor cobertura de población y tipos de servicios. El segundo caso está reservado para servicios residenciales o de atención en el hogar pero de alto valor añadido, que suele alcanzar a una reducida proporción de consumidores con gran poder adquisitivo y que constituye una auténtica oportunidad de negocio en el campo de los servicios personales. Esta parte es la que atienden las empresas privadas lucrativas.

Entre las empresas capitalistas convencionales hay algunas grandes empresas que participan en el sector desde hace algún tiempo, pero es en los últimos años cuando se ha notado una mayor incorporación de este tipo de empresas. El ámbito de los servicios sociales , tradicionalmente, ha sido atendido por entidades sin ánimo de lucro  como asociaciones, fundaciones y sociedades cooperativas prestadoras de servicios o facilitadoras de la inserción social
, lo que no deja de ser un servicio instrumentalizado a través de la creación de empresas para el desarrollo de actividades productivas en las que también se producen servicios asistenciales o de ajuste personal para una parte de sus trabajadores.

Las entidades que gestionan servicios sociales financiados por organismos públicos tienen que cumplir una serie de requisitos: inscripción en un registro especial, funcionamiento democrático, adecuación de los programas asistenciales a los de la administración y sometimiento a la autorización, inspección y control de aquélla
.

1.2 La estrategia actual en el desarrollo de la Acción Social

La evolución de los servicios sociales lleva a considerarlos hoy como elemento fundamental en apoyo a las estrategias de desarrollo local (urbano y rural), como un sector dinámico de actividad económica, generador de empleo, riqueza y seguridad que apoya horizontalmente las estrategias de los sectores agrícola, industrial y de servicios
. En los países desarrollados no puede concebirse el desarrollo y el crecimiento económico, sin la existencia de unos servicios sociales mínimos que garanticen la cohesión social y la seguridad de los trabajadores y sus familias, con independencia de las carencias locales que todavía pueden existir en algunos lugares.

La estrategia para la puesta en marcha de servicios de asistencia social se plantea hoy bajo parámetros diferentes a como se ha hecho en el pasado. Aunque los cambios no vayan tan rápido como se deseara, al menos está clara una nueva concepción técnica de la prestación de servicios sociales
. 

En el ámbito rural, ante la dispersión de la población, se requiere la integración de las redes de asistencia social: red de servicios sociales, red de sanidad, red de educación y red de cultura
. En este sentido, afectando también al ámbito urbano, resulta especialmente importante la nueva orientación hacia la atención socio-sanitaria de forma integral, especialmente para personas mayores y grandes discapacitados, basada, sobre todo, en el mantenimiento de la residencia particular y la máxima autonomía personal, apoyadas en el uso de las ayudas técnicas y el diseño accesible del espacio. Estrategia que necesita aún de formas de actuación creativas para conseguir su aplicación de forma extensiva.

La nueva estrategia de servicios sociales contempla también la integración de la diversidad de agentes participantes, en la cual tiene un peso muy grande la presencia de los propios grupos de usuarios de los servicios y de las organizaciones que les representan, así como las organizaciones que defienden el interés general, incluso en la definición de las políticas y servicios que les afectan, junto a las Administraciones Públicas, los profesionales y las empresas de servicios sociales.

La estrategia ha pasado de las políticas pasivas centradas en las prestaciones económicas a las políticas activas centradas en el acompañamiento en el proceso de integración demandado por los propios beneficiarios. En cuanto a la territorialidad de la prestación de los servicios de asistencia social queda clara la orientación cada vez mayor hacia la descentralización a través del traspaso de competencias en materia de servicios sociales a las comunidades autónomas. Prácticamente la totalidad de ellas recoge, como uno de sus principios rectores, la voluntad de conferir competencias en esta materia a los entes públicos o privados que están más próximos al ciudadano.

Por su parte, la Ley 7/85, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 25, establece la autorización a los municipios para promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal y, concretamente le asigna competencias en materia de prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción social. El artículo 26.1.c de esta ley indica la obligatoriedad de prestar servicios sociales para todos los municipios con población superior a 20.000 habitantes, aunque para ello, los municipios, podrán contar con el apoyo de las Diputaciones Provinciales
. Algunas normas autonómicas de servicios sociales han recurrido a  la creación de entes locales supramunicipales, la Comarca y la Mancomunidad, para atender la demanda de servicios sociales
, entes reconocidos y recomendados para la prestación de servicios sociales en la Ley de Bases de Régimen Local
.

Las ventajas de la descentralización hay que buscarlas en la mayor facilidad que tienen los entes públicos y privados que están más cerca de los ciudadanos para detectar las carencias humanas, evaluarlas y buscar las mejores soluciones
.

En sintonía con el establecimiento del estado social de bienestar, la estrategia de servicios de asistencia social tiene un carácter mixto, en doble sentido: en cuanto a la participación de entidades públicas y privadas (con y sin ánimo de lucro) y en cuanto al principio asistencial y contributivo de los servicios. 

Finalmente la estrategia de financiación de los servicios de asistencia social contempla la heterogeneidad de sus fuentes de financiación que pueden ser públicas o privadas y, en ambos casos, utilizar distintos mecanismos. La financiación es un aspecto esencial al que nos dedicaremos de manera especial más adelante.

1.3 El objeto de estudio: el voluntariado y el marco financiero de las organizaciones de acción social

En este análisis se puede apreciar, por un lado que existe una gran actividad realizada sin ánimo de lucro, y por otro lado, que existe una gran dispersión de ideas respecto de lo que se quiere estudiar. Lo que más nos interesa ahora es que todos esos estudios, incluso ya también desde el enfoque de la Economía Social, contemplen el ámbito de la acción social y los servicios sociales como un sector emergente de actividad que resulta ser el más importante en cuanto a volumen de gasto y personal remunerado y voluntario de cuantos se agrupan dentro del Sector No Lucrativo o Sector Voluntario. 

Por otro lado, observamos con gran interés que existe una demanda de formalización del ámbito de la Acción Social (incluidas, al menos, las asociaciones, las fundaciones y las sociedades cooperativas de iniciativa social dedicadas a la atención de colectivos en exclusión social). 

Ante las demandas para mejorar la planificación estratégica y la canalización del voluntariado como uno de los recursos básicos del funcionamiento de estas organizaciones, el presente informe tiene por objeto ofrecer aportaciones al debate sobre cuál debe ser el marco de relaciones entre el Estado y las entidades de acción social y poner de manifiesto algunas acciones que puedan resultar necesarias a la vista de la evolución del voluntariado de carácter social y del papel que juegan las organizaciones de voluntariado en la ejecución de la Acción Social. A su vez, y dada la importancia que tiene el marco financiero en el que se desenvuelve la actividad de estas organizaciones, también se intentará plantear algunas propuestas de acción que permitan mejorar la planificación financiera del subsector de servicios sociales y un mejor desempeño de las organizaciones sin ánimo de lucro en la prestación de servicios de interés general.

El valor añadido que la Fundación Luis Vives aporta a este informe es el de haber recogido el punto de vista de las organizaciones consideradas más representativas en nuestro país y con las que la Fundación Luis Vives viene reuniéndose periódicamente con el objeto de conocer las inquietudes del sector.

Ello no significa que para este informe carezca de importancia el verdadero protagonista de la acción voluntaria que no es otro que el beneficiario final de los programas en los que participan los voluntarios. Aquí nos centraremos en la dimensión en la que se devuelve la organización social y los voluntarios. En todo caso, las acciones que se proponen persiguen obtener una repercusión sobre los beneficiarios y la mejora de su calidad de vida.

En cuanto a la metodología seguida para elaborar este informe se ha realizado una revisión bibliográfica de los últimos estudios realizados sobre la importancia y la evolución del llamado Tercer Sector o Sector No lucrativo en el ámbito social y se han valorado desde una posición de máxima independencia las propuestas que las entidades sociales han puesto en los últimos años encima de la mesa.

También se ha tratado de contextualizar la situación del ámbito de los servicios sociales en el marco general de las entidades del sector no lucrativo y sobre todo, respecto a la situación y las propuestas de reforma del marco financiero que se están produciendo en el ámbito de la cooperación al desarrollo. Estos sectores tienen importantísimos elementos en común. De hecho son cada vez más frecuentes los encuentros en los que organizaciones sociales de ambos sectores colaboran y se presentan conjuntamente. En realidad se trata de actuar en el ámbito de la acción social, unas en un entorno nacional y otras en un entorno internacional (hay quien dice en el cuarto y el tercer mundo, respectivamente). Otra característica común del trabajo en ambos sectores es que, cada vez más, se utilizan las reglas del juego de mercado y la inversión en actividades económicas para generar un desarrollo económico y social sostenible y cohesionado, a la vez que una vía de financiación pública.

Las relaciones entre las Administraciones Públicas y el Sector No Lucrativo de Acción Social, se estudian a través del traspaso de fondos que se produce entre el sector público y estas organizaciones. Para ello, se analiza la medición que han realizado los estudios citados acerca de este Tercer Sector y los mecanismos de transmisión de fondos entre estos dos grupos de prestadores de servicios sociales. 

2. Las relaciones entre el Estado y las organizaciones sociales

El estudio realizado por el entonces Ministerio de Asuntos Sociales y el Consejo General de Colegios de Economistas de España
 estableció un gasto total en servicios sociales de 351.818 millones de pesetas para1992, lo que representó el 0,59% del P.I.B. de aquel año. 

Por otra parte, el estudio comparado del sector no lucrativo, realizado por el Centro de Estudios sobre la Sociedad Civil de la Universidad norteamericana Johns Hopkins
, elaborado en España por la Fundación BBV
, asigna a España unos ingresos totales
 del sector no lucrativo de servicios sociales de 469.435 millones de pesetas que representarían el 0,68% del PIB de 1995. Una diferencia de 118.000 millones de pesetas respecto al importe dado por el estudio citado anteriormente para el año 1992. Diferencia que deberá ser interpretada como procedente de razones metodológicas, ya que de otra forma supondría un 11% de incremento medio anual durante esos años, lo cual puede ser excesivo a la vista de los incrementos nominales anuales recogidos en el nuevo Sistema Europeo de Cuentas Económicas Integradas (SEC-95)
 para el consumo final de las “Instituciones Sin fines de Lucro al Servicio de los Hogares (ISFLSH)” 
. La serie establece para 1997 un incremento respecto a 1996 del 4,21%; 6% en 1998 y 3,8% en 1999
. 

No obstante, al margen de estas consideraciones y de las dificultades ya señaladas antes para realizar comparaciones entre distintos estudios, lo cierto es que es notorio el incremento de actividad en este ámbito en los últimos años. Durante los años ochenta y primeros noventa ha crecido el número de entidades y, sobre todo, las grandes han cambiado completamente de escala operativa. En el mismo período también ha surgido una importante oferta de servicios desde el sector privado lucrativo.

Las principales causas de este crecimiento vendrían dadas por el rápido envejecimiento de la población española, la incorporación de la mujer al mercado laboral, una vida más activa de las personas con discapacidad y la transferencia de fondos desde el sector público y los entes financiadores privados hacia el sector de servicios sociales
. Estas cantidades, aunque no pueda conocerse exactamente su contenido, ofrecen una clara idea de la ruptura de las relaciones entre el Estado (considerando aquí a todas sus Administraciones Públicas) y las organizaciones sociales.

2.1 Las organizaciones sociales

Las organizaciones sociales han evolucionado desde estructuras puramente reivindicativas a estructuras en las que se comparten acciones de este tipo con acciones creadoras de nuevas iniciativas, proyectos y servicios de prevención, promoción y de integración social, todo ello bajo el impulso promocional desarrollado desde las Administraciones Públicas. Hoy, incluso las más pequeñas organizaciones, centran sus actividades en la formulación de proyectos y prestación de servicios a la comunidad o a sus asociados.

Entre las organizaciones de carácter social destacan las asociaciones y fundaciones, seguidas por un tipo de sociedades cooperativas, las denominadas de Iniciativa Social o Bienestar Social.  A estos modelos básicos de la Acción Social se suman otras formas jurídicas como la parte de Obra Propia de las Obras Sociales de las Cajas de Ahorros y otras que quedan vinculadas de una u otra manera a alguna de las primeras, como los Centros Especiales de Empleo, los Talleres o Centros Ocupacionales y algunas otras de carácter informal todavía como las Empresas de Inserción (que como los Centros Especiales de Empleo pueden tener cualquier forma jurídica empresarial).

2.1.1 Las Asociaciones

El derecho de asociación está recogido en la Constitución Española de 1978 en su artículo 22, si bien éste no ha sido aún desarrollado, por lo que las asociaciones continúan reguladas por una norma preconstitucional, la Ley 191 de 24 de diciembre de 1964 y su desarrollo a través del Decreto 1440/1965, de 20 de mayo, normas que siguen vigentes en todo aquello que no esté en contra de la Constitución. Si Manuel Aznar ya señalaba en 1993 que esta situación se había prolongado en exceso
, hoy podemos decir que resulta imprescindible comenzar el debate necesario cuanto antes para acometer la reforma de esta legislación de manera que permita definir un sistema de asociaciones que se identifique con su realidad actual y que permita distinguir ciertas especificidades de algunas de ellas, por ejemplo las que actúen en el ámbito de la Acción Social.

La mayoría de las Comunidades Autónomas cuenta ya con legislación específica sobre asociaciones, como materia de competencia exclusiva, siempre que la actividad de la asociación se desarrolle en el ámbito de la comunidad autónoma. En el ámbito de la Unión Europea se trabaja desde hace años en un estatuto de asociación europea que, al igual que el de Fundación Europea y Sociedad Cooperativa Europeas no terminan de ver la luz.

Las principales características de las asociaciones se refieren a su marcado carácter democrático; lo que hace de ellas un elemento esencial para la participación en todos los órdenes de la vida; su actuación sin ánimo de lucro; y su independencia, limitada por la voluntad de los socios, por la necesidad de captar recursos financieros para su desarrollo y por el carácter legal de su actividad. La participación de los socios tiene un carácter voluntario y todos tienen derecho a participar en la Asamblea General y presentarse a los cargos de la Junta Directiva, como órgano de gestión.

Las asociaciones agrupan a una compleja tipología de organizaciones. Según su régimen jurídico pueden clasificarse en asociaciones de régimen general (sometidas a la Ley 191 de 24 de diciembre de 1964) y las sometidas a regímenes específicos, teniendo en cuenta que estarán entre las primeras todas las que no estén reguladas por un régimen especial. Aznar señala los siguientes tipos de asociaciones específicas que tienen una legislación especial:

· Sindicatos de trabajadores 

· Organizaciones sindicales de la Policía Nacional

· Asociaciones profesionales

· Asociaciones empresariales

· Asociaciones de jueces y magistrados

· Asociaciones de fiscales

· Partidos políticos

· Asociaciones deportivas

· Asociaciones religiosas

· Asociaciones de estudiantes

· Mutualidades de previsión social

· Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales

Entre las asociaciones de carácter general conviene también establecer alguna clasificación. El problema es sobre qué criterio clasificar. Este mismo autor recopila distintas clasificaciones y muestra las dificultades que pueden producirse casi en todas ellas. Finalmente muestra la clasificación del Registro de Asociaciones del Ministerio del Interior en el que se clasifica según su actividad pero donde se agrupa a las de familiares, consumidores y tercera edad
. 

La importancia de clasificar a las asociaciones se deriva de la posibilidad de establecer diferentes medidas de fomento de las asociaciones en función de diferentes tipos de asociación. Actualmente las medidas de fomento: exenciones fiscales, deducciones sobre las donaciones realizadas a determinados tipos de entidades, recaen igualmente para todas las asociaciones, con tal de contar con la Declaración de Utilidad Pública. 

Sin embargo, desde las organizaciones de Acción Social se demanda una caracterización específica para las entidades que prestan servicios en este campo. El interés social de estas organizaciones, señalan, es superior al aportado por asociaciones de otros sectores como las culturales; deportivas; económicas y profesionales; educativas; de vecinos u otras. La dificultad para definir qué entidades entrarían en el campo de la acción social podría subsanarse atendiendo a los colectivos a los que van dirigidas las actividades de estas organizaciones, los cuales podrían coincidir, en principio, con los propuestos en la convocatoria de ayudas y subvenciones con cargo a la asignación del 0’52 del I.R.P.F. del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La búsqueda de un marco de relaciones entre las asociaciones de acción social y las administraciones, a través del cual profundizar en la configuración de un sector de iniciativa social sin ánimo de lucro y canalizador del voluntariado requiere, sin duda alguna, una nueva Ley de Asociaciones, pero requiere también que, de alguna manera, en esa ley o en una norma que afecte al conjunto de formas jurídicas que reúnen estas características, se contemple la especificidad del ámbito de la Acción Social (asociaciones, fundaciones y sociedades cooperativas de iniciativa social).

Si estas organizaciones son objeto del reparto de la asignación para otros fines de interés social del I.R.P.F. parece evidente que tienen un significado especial dentro del conjunto de entidades sin ánimo de lucro y dado que su papel goza de un alto reconocimiento de la sociedad, parece que estaría justificado un marco específico de relaciones con la Administración Pública para las que intervienen en procesos de intervención social.

Entre las medidas de fomento de las asociaciones destaca la Declaración de “Utilidad Pública”, regulada inicialmente por el art. 4º de la Ley 191/1964, de 24 de diciembre, de Asociaciones, y modificado por la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 30/1994 de 24 de noviembre, de Fundaciones e incentivos fiscales a la participación privada en actividades de interés general, la cual se desarrolló a través del Real Decreto 1786/1996, de 19 de julio, sobre procedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública.  Esta calificación tiene un carácter honorífico, legal y económico. Para conseguirla requiere el cumplimiento de una serie de requisitos
 que no son difíciles de asumir por la mayorías de las entidades del sector a la vista del enunciado de la Ley 30/1994, pero que se han complicado considerablemente a la vista del procedimiento establecido en el Reglamento. Quizá ésta sea la razón por la que hasta ahora son muy pocas las asociaciones que han accedido a esta Declaración de Utilidad Pública, a finales de 1997 no sobrepasaban las 1100 entidades
 (aproximadamente el 2% de las existentes entonces). Su otorgamiento por parte del Ministerio del Interior da derecho a una serie de beneficios fiscales y al prestigio social de la declaración.

La legislación sobre asociaciones establece también la posibilidad de que éstas también se asocien formando Federaciones y que también éstas lo hagan creando Confederaciones que agruparían a federaciones.

Según los datos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales existían en 1998 registradas 8.128 asociaciones de Acción Social
, sin datos de Andalucía, Canarias, Castilla La Mancha, Extremadura y Navarra, en las cuales pueden existir otras 2000 asociaciones, lo que haría un total de alrededor de las 10.000 entidades para toda España. En la misma estadística aparecen 348 Federaciones del sector (no se sabe si también están incluidas aquí las Confederaciones).

2.1.2 Las Fundaciones

Las fundaciones están reguladas por el Título I de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de incentivos fiscales a la participación privada en actividades de interés general, desarrollada por el R.D. 316/1996, de 23 de febrero
. Sus principales características residen en la defensa del interés general, respondiendo así a su configuración en el artículo 34 de la Constitución Española, y su actuación sin ánimo de lucro mediante la afectación de un patrimonio para conseguir sus fines fundacionales. A diferencia de la asociación y de la sociedad cooperativa de iniciativa social, las fundaciones no tienen el carácter democrático. Según el artículo 1.2 de la Ley 30/1994 se rigen por la voluntad del fundador, por sus Estatutos y por la ley, aunque contarán con un Patronato que será su órgano de gobierno y representación. Las fundaciones carecen de socios y los patronos pueden ser elegidos entre personas físicas y jurídicas que no tengan vinculación a la fundación.

Las fundaciones, de acuerdo con el art. 2.1 de la citada Ley de Fundaciones, podrán perseguir fines de interés general: de asistencia social, cívicos, educativos, culturales, científicos, deportivos, sanitarios, de cooperación para el desarrollo, de defensa del medio ambiente o de fomento de la economía o de la investigación, de promoción del voluntariado, o cualesquiera otros de naturaleza análoga, siempre que la su actividad beneficie a colectividades genéricas de personas. 

Las fundaciones tienen una orientación hacia el interés general, mediante una actitud altruista, mientras que la asociación puede tener actitud altruista o mutualista, estando orientada hacia el interés de colectivos muy concretos y reducidos.

Según el estudio de la Fundación Tomillo no publicado aún, siguiendo el listado del Centro de Fundaciones y la Confederación de Fundaciones se recogen 2.382 organizaciones con esta forma jurídica en el campo social. Las estadísticas del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, sin datos de Andalucía, Canarias, Castilla La Mancha, Extremadura y Navarra, no obstante, arrojan 728 fundaciones de acción social. Extrapolando la cifra para estas comunidades podría sobrepasarse la cifra de las 1000 fundaciones. La diferencia se debe, sin duda, a la dificultad que existe para interpretar lo que está dentro del ámbito de la Acción Social y lo que no. 

2.1.3 Las Cooperativas de Iniciativa Social

La provisión de servicios de asistencia social desde una concepción empresarial encuentra en la sociedad cooperativa de iniciativa social la forma jurídica por excelencia. Las empresas cooperativas presentan importantes ventajas respecto a otro tipo de empresas y respecto a las organizaciones de representación social que hemos analizado más arriba. Estas ventajas se derivan de su actuación en el entorno local, valorizando los recursos locales, ofreciendo la posibilidad de participar en el desarrollo territorial, respetando los valores locales y los de “autoayuda, autorresponsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad”
, con una clara vocación por el interés general de la comunidad donde se instalan y con una concepción empresarial de la eficacia y la eficiencia
.

Para tener la calificación de sociedad cooperativa de iniciativa social
 es necesario actuar sin ánimo de lucro y tener por objeto social alguna de las siguientes actividades:

· Prestación de servicios asistenciales mediante la realización de actividades sanitarias, educativas, culturales u otras de naturaleza social.

· Desarrollo de cualquier actividad económica que tenga por finalidad la integración laboral de personas que se encuentren en situación de cualquier clase de exclusión social

· Satisfacer, en general, necesidades sociales no atendidas por el mercado.

Este tipo de sociedades cooperativas han aumentado recientemente su presencia en el ámbito de los servicios sociales al haberse promovido por la legislación nacional y autonómica tanto en materia de servicios sociales, en materia cooperativa o en la normativa de Régimen Local. 

La excelencia de estas empresas se encuentra en los paralelismos existentes entre sus características y las estrategias de los modelos de desarrollo local y el nuevo diseño de la prestación de servicios asistenciales. Los puntos coincidentes se encuentran en la cobertura que ofrece el modelo de sociedad cooperativa para la integración en redes de los diferentes tipos de agentes socioeconómicos, así como en la necesidad de ofrecer servicios globales sociosanitarios o educativos que hoy se demanda a los servicios asistenciales. Por otra parte, la necesidad de mantener a los ancianos, grandes discapacitados o enfermos crónicos, en su entorno habitual obliga a una prestación de servicios sociales vinculada al territorio. 

El fomento de políticas activas de empleo requiere igualmente soluciones vinculadas al desarrollo endógeno y la participación de los agentes sociales locales, para lo cual la sociedad cooperativa cuenta con elementos esenciales, razones por las que aparece en la legislación de Régimen Local para afrontar problemas derivados de la heterogeneidad de la financiación de los servicios sociales, en muchos casos vinculada a programas derivados de fondos europeos articulados bajo el “partenariado” o la cooperación de distintos tipos de agentes. En este sentido, la legislación de régimen local permite que la gestión indirecta de servicios se lleve a cabo por las entidades locales (municipios, diputaciones provinciales, consejos y cabildos) y, además, señala que, para ello, podrán constituirse sociedades mercantiles o cooperativas con participación parcial de las entidades locales
.  

Por otro lado, la concertación de servicios públicos de servicios sociales favorece a las organizaciones de gestión democrática y sin ánimo de lucro
, lo que incide directamente sobre empresas cooperativas de iniciativa social, mutualidades y asociaciones.

A su vez, la legislación cooperativa regula la calificación como “entidades sin ánimo de lucro” para aquellas sociedades cooperativas que quieran participar en la gestión de servicios de interés colectivo o de titularidad pública, así como las que realicen actividades de integración laboral de personas en situación de exclusión social, lo que les da derecho a acceder a la consideración de sociedad cooperativa protegida o especialmente protegida, según la clase de cooperativa de que se trate
.

Por otra parte, las sociedades cooperativas de trabajo asociado son  consideradas como organizaciones instrumentales ideales para la creación de empleo en sectores emergentes, denominados “yacimientos de empleo”
, muchos de los cuales, se estructuran alrededor de los servicios personales y de proximidad. También se presentan como instrumentos idóneos para la inserción laboral de colectivos en situación de exclusión social. Pueden estar formadas por profesionales y por los beneficiarios que pueden actuar como socios y como trabajadores
. 

 En cuanto a la inserción laboral existe un movimiento más amplio que incluye a las sociedades cooperativas que realizan esta función y que vincula a todo tipo de empresas de inserción, la cuales persiguen el reconocimiento de su labor por medio de una legislación específica y un régimen fiscal especial
, incluso existe ya la Federación Española de Empresas de Inserción (FEDEI) que defiende sus intereses
. Las empresas de inserción que se han constituido como sociedades cooperativas ya cuentan, no obstante, con un reconocimiento jurídico derivado de la figura cooperativa, cuentan también con organizaciones nacionales e internacionales a través del movimiento cooperativo y tienen también un régimen fiscal de especial protección.

En cualquier caso, la actividad desarrollada hasta ahora por las sociedades cooperativas en el ámbito de los servicios sociales en España es todavía reducida
, si exceptuamos a Cataluña, Valencia y Madrid
. En la mayoría de los casos se trata de servicios concertados con las administraciones públicas, principalmente con entidades locales. Los servicios en los que hay mayor presencia de sociedades cooperativas son los de ayuda a domicilio, residencias para personas mayores y empresas de inserción social.

Dada la novedad de su calificación como de Iniciativa Social u otras denominaciones similares en las comunidades autónomas, que no a su juventud ya que muchas son bastante antiguas, la dificultad para distinguir a las Sociedades Cooperativas de Iniciativa Social en los registros es máxima por lo que resulta difícil encontrar cifras. 

En el seno de la Confederación Española de Cooperativas de Trabajo Asociado (COCETA) hace un par de años se creó la agrupación Sectorial de Cooperativas de Trabajo Asociado de Iniciativa Social pertenecientes a las distintas sectoriales autonómicas. A finales de 1997 estaban agrupadas en esta Sectorial de Iniciativa Social 500 sociedades cooperativas con más de 3000 socios y con alrededor de 10.000 empleos
.

Un estudio específico de la Federación Catalana de Cooperativas de Trabajo Asociado recogió en Cataluña en 1995 la existencia de 151 cooperativas calificables de Iniciativa Social. Este estudio no recoge datos sobre el empleo de personas voluntarias. El estudio de Antonia Sajardo sobre el Sector No Lucrativo en la Comunidad Valenciana sí recoge la existencia de voluntarios en algunas sociedades cooperativas
.

2.1.4 Las Obras Sociales de las Cajas de Ahorros

En la actualidad existen 49 cajas de ahorro que contribuyen a la financiación de programas y proyectos de acción social, además de otras actividades de interés general a través de su actuación como “Obra Social”. Según Analistas Socio-Políticos, con datos de la CECA, en 1998 se llevaron a cabo programas por valor de 32.520 millones de pesetas en acciones sociales, ejecutados bajo tres formas de actuar que conviene diferenciar. Una primera forma es aquella por la que las propias Obras Sociales actúan como prestadoras de servicios, es decir, las ejecutadas directamente por ellas y que se denomina en su argot “Obra Propia”. Un segundo grupo de actividades son las realizadas por las Obras Sociales en colaboración con otras instituciones, a las que denominan “Obra en colaboración” y un tercer grupo representado por las actividades derivadas de su Fondo Social.

Tal diferenciación conviene realizarla a la vista de su habitual inclusión en los estudios sobre el tercer sector o sobre la economía social como si de entidades propias se tratara. Las Obras Sociales no tienen personalidad jurídica propia, distintas de las de las Cajas de Ahorros. En los últimos años, ha habido una proliferación de la constitución de Fundaciones en las Cajas de Ahorros para llevar a cabo su importante labor social. En estos casos, su actuación quedará recogida al agregar los datos de fundaciones, entidades que se incluyen en los estudios citados. 

Además, se suele contabilizar, al menos en cuanto a su actuación en el ámbito social, toda su aportación a este sector. De esta manera también se duplica el 75% aproximadamente del gasto que realizan, ya que sólo debería figurar el 25% que supone “obra propia”, el resto se realiza en colaboración con asociaciones, fundaciones o cooperativas y por tanto, son éstas quienes realizan el gasto, el cual queda cuantificado al agregar el gasto de esta tipología de entidades sociales. 

2.2 El papel de las pequeñas y medianas  organizaciones (PYMOS)

Para poner de manifiesto la importancia de las pequeñas y medianas organizaciones de carácter social nos encontramos con el problema de la falta de una denominación específica para este subsector de Acción Social. En los estudios realizados en este ámbito, se incluyen a grandes organizaciones y a las pequeñas, conjuntamente, lo que introduce importantes distorsiones en las conclusiones, tanto si se quieren relacionar con las grandes como con las pequeñas entidades. En general, puede decirse que estas conclusiones no nos ofrecen una información relevante para conocer la realidad de las miles de organizaciones sociales de tamaño reducido.

En consecuencia consideramos necesario que se realicen estudios dedicados expresamente a las pequeñas y medianas organizaciones sociales, a las que podría denominarse, en un símil con el mundo empresarial, PYMOS (pequeñas y medianas organizaciones sociales).

Estamos trabajando con la hipótesis de que, al igual que ocurre en el mundo empresarial, las organizaciones sociales pequeñas y medianas tienen una realidad, unos condicionamientos y unas características diferentes a las de las grandes organizaciones. No existe unanimidad en el sector respecto de lo que es una pequeña entidad, ni una mediana, pero aquélla sí se produce al considerar la existencia de una gran concentración de la actividad, los recursos, la presencia social y la incidencia política en unas pocas organizaciones. 

En relación con el Gasto Social, Rodríguez Cabrero y Montserrat Codorniú señalan que casi la mitad del gasto en servicios sociales lo realizan entre 4 entidades (Cáritas, Cruz Roja, las Obras Sociales de las Cajas de Ahorro
 y ONCE), mientras que el resto se distribuye entre miles de organizaciones
.  El 12% de las organizaciones tiene más de 100 empleados mientras que un 65% tiene menos de 20 empleados y, aunque no existen datos estadísticos, se siente que hay muchas organizaciones que no tienen ningún empleado o tienen menos de 5 empleados. Estas diferencias eran señaladas, también en 1996 por Blanco Puga
 quien indicaba la desigualdad en la distribución de los fondos públicos, fruto de la dependencia existente de estos fondos entre las organizaciones, dependencia que situaba como una de las grandes tensiones de la institucionalización de las organizaciones de voluntariado.

El marco financiero también es diferente según el tamaño de las organizaciones sociales. Basándonos en el mismo trabajo, se puede estimar, dada la tendencia que ha seguido la distribución de las fuentes financieras, que la financiación propia actual en las grandes organizaciones rondará el 75-85% y la financiación externa el 15-25%. Mientras que en las organizaciones de tamaño medio la financiación propia será de entre el 33-50% y en las pequeñas estará entre el 5-10% de su presupuesto de actividades
. Sin embargo, consideramos que parte de estas diferencias se deben al diferente tratamiento contable de las subvenciones por prestación de servicios que se dan entre unas organizaciones y otras.

Las pequeñas entidades tienen unas características que las hacen relevantes en la prestación de servicios sociales. Su tamaño reducido está relacionado con su fuerte especialización (en sectores, colectivos o territorios), su agilidad para actuar y enfrentar problemas nuevos y su arraigo popular
. En efecto, la Fundación Luis Vives, tras diez años de trabajo al servicio del denominado Tercer Sector y en contacto permanente con las pequeñas organizaciones sociales, observa en éstas las mismas ventajas que en el mundo empresarial se atribuyen a las PYMES, especialmente su capacidad de adaptación al entorno, su capacidad para generar empleo, su contacto con las necesidades de los ciudadanos y su flexibilidad para generar formas novedosas de operar o reformar sus estructuras de costes.

En ambos casos, los PYMOS y las PYMES son estructuras idóneas para acometer procesos de desarrollo económico y social en entornos locales, incluso ambas se complementan para conseguir procesos de desarrollo armónicos y la cohesión social del territorio. Lo cual es especialmente representativo, como decíamos antes, en la figura de la sociedad cooperativa de iniciativa social
, forma jurídica de carácter empresarial pero con vocación de servicio social.

Según datos de la Fundación Tomillo (1999) las entidades más jóvenes y de menor tamaño, son potencialmente más creadoras de empleo que el resto
. Sin embargo, el estudio de Rodríguez Cabrero y Montserrat Codorniú (1996), señalaba que el pequeño tamaño lleva a la voluntariedad. Aquí podemos observar una cierta evolución en la actuación de las pequeñas organizaciones que han pasado de un modelo voluntarista a un modelo más profesionalizado. El estudio de la Fundación Tomillo prevé que se incorporarán 125.000 voluntarios y 50.000 asalariados en los próximos dos años a las organizaciones sociales.

Debemos aprovechar esta excelente perspectiva de generación de empleo en el sector de Acción Social para señalar una demanda unánime en el sector respecto de la precariedad existente en el empleo, basada en la excesiva utilización del contrato a tiempo parcial y salarios, en ocasiones, demasiado bajos. Situación que requerirá de medidas de apoyo como se expondrá en este informe en el apartado relativo al marco financiero de las organizaciones sociales.

2.3 Hacia un modelo de complementariedad en las relaciones Estado-Organizaciones Sociales

El Centro de Estudios de la Sociedad Civil de la Universidad Johns Hopkins de Estados Unidos
 habla de “revolución asociativa mundial” para referirse al papel de las organizaciones privadas “basadas en el voluntariado” que están surgiendo por todo el mundo debido a las “dudas crecientes sobre la capacidad del Estado para hacer frente por sí mismo a los problemas relacionados con el bienestar social, el desarrollo y el medio ambiente a que se enfrentan las naciones hoy”. Por otra parte, también señala que la creciente importancia de las entidades voluntarias significa el fracaso del denominado “consenso de Washington”, por el cual se ha defendido durante los últimos veinte años que la mejor manera de solucionar los problemas de desarrollo de las naciones es dejar que las fuerzas del mercado actúen libremente, modelo que puede ser válido si se acompaña de las medidas de protección social necesarias para garantizar la cohesión social.

Entre las causas del éxito en todo el mundo del sector no lucrativo, este Centro de Estudios señala que se debe a “su singular posición fuera del mercado y del Estado, su tamaño generalmente menor, sus relaciones con los ciudadanos, su flexibilidad, su capacidad de explotar la iniciativa privada en apoyo de fines de interés general y sus aportes a la generación de un capital “social” [en el sentido de que pertenece a la Sociedad Civil]”. El llamado Tercer Sector supone, por tanto, una “vía intermedia” entre la mera confianza en el mercado como asignador de recursos y la mera confianza en el Estado como benefactor y solución de todos los problemas.

Casi todos los estudios sobre el Tercer Sector que se citan en este informe, y que establecen una diferenciación entre Mercado, Estado y Sociedad Civil, consideran la actuación de las organizaciones que incluyen como “fuera de mercado”, asumiendo que lo no lucrativo debe darse necesariamente fuera de mercado, cuando en realidad lo novedoso de la actuación de las organizaciones sociales es que han venido a utilizar el espacio del mercado  para prestar servicios o elaborar productos para, con ello, contribuir a la consecución de sus fines sociales (muchas de ellas han creado empresas capitalistas convencionales, como sociedades limitadas o sociedades anónimas). Es decir, no parece tan real la aparición de un tercer sector como que más bien las entidades sociales se han incorporado al mercado, destacando la validez de éste para el intercambio de productos o la satisfacción de necesidades desde una estrategia que elige la no distribución de beneficios.

Por otro lado, algunos de esos estudios manifiestan la existencia de grandes zonas de sombra en las relaciones entre los tres grupos de agentes, así como la variación en sus posiciones según que se utilice un enfoque legal, económico, social u organizativo del Tercer Sector.

Rodríguez Cabrero y Montserrat Codorniú
  señalan la existencia de una doble relación entre las entidades sociales y los poderes públicos. Por un lado, una relación de dependencia de los fondos institucionales para la financiación de las políticas sociales, y, por otro lado, una relación que busca la independencia ante la desconfianza hacia una institución que tradicionalmente ha limitado su desarrollo o ha aumentando la intervención en la política social, pese al aumento de la participación del sector no lucrativo y el proceso de descentralización política.

En el trabajo dirigido por estos autores se estudia con amplio detalle las relaciones entre Estado y organizaciones sociales. De ellas se deducen tres posibles modelos de relación que los autores plantean como procesos discursivos básicos, como posiciones dinámicas dentro del sector entre las que las organizaciones, por impulso de sus miembros, se sitúan y transitan
:

1. Un modelo hipercrítico comunitarista. Se basa en una visión conservadora del movimiento reivindicativo, cuya base social son los afectados y sus familias (carácter mutualista), que actúan casi al margen del Estado al que consideran más bien intervencionista en la política social.

2. Un modelo central en el que las organizaciones mantienen una concepción pluralista de su actividad y persiguen una relación mixta con el Estado en la gestión de los servicios sociales. Responde a un modelo que trata de socializar el bienestar alcanzado, más que reivindicarlo. Demanda un mayor papel para el conjunto de la sociedad civil, Tercer Sector, etc. para responder a su deseo de coordinación interasociativa. Tiene conciencia de grupo y comparte la visión mutualista con la altruista. Pretende ser capaz de prestar servicios de calidad con mezcla de profesionales y de voluntarios.

3. Un modelo burocrático. Las entidades actúan bajo una concepción liberal de su actuación, tratando de convertirse en empresas de servicios. La base social la representan los profesionales y sus fines son la privatización de los servicios sociales expulsando al Estado de su prestación y financiación. Su referente ideológico es el Mercado. Su configuración social es la de Grupo de Presión.

Pese al tiempo transcurrido desde la aportación de este trabajo, no podemos decir que estos tres modelos hayan dejado de coexistir. Pero tenemos la sospecha de que hay una mayor unanimidad y que sin duda el modelo central es el que se demanda mayoritariamente hoy desde las organizaciones sociales. 

El modelo denominado hipercrítico comunitarista ha quedado prácticamente apartado de la vida asociativa española. Ni siquiera actividades puramente reivindicativas, como pueda ser la lucha por la paz, tanto en España, como en el resto del mundo, responderían a este modelo. Respecto al modelo liberal, parece que una vez que ha entrado en retroceso el conjunto del pensamiento neoliberal, no cabe un planteamiento similar para ajustarlo a la prestación de la acción social. Además es imposible puesto que la rentabilidad económica y financiera que demanda este modelo para todas sus actuaciones sólo sería posible conseguirla en unas pocas actividades.

Pensamos que las entidades sociales, en un alto porcentaje defienden el interés general y tienen claro que tienen un espacio para hacerlo desde su participación en la vida económica, política o social, es decir, prestando servicios, representando a los colectivos afectados frente al Estado y la Sociedad y sensibilizando sobre las necesidades de integración social y económica de los más desfavorecidos.  Las entidades sociales son también conscientes de que pueden hacerlo desde la complementariedad de su actuación con la del Estado y con la del sector privado lucrativo, distribuyendo funcionalmente las tareas que conlleva el proceso de intervención social desde planteamientos universalistas.

El “Tercer Sector” es un término controvertido, pero no menos utilizado. Se ha consolidado porque ofrece una visión gráfica que sitúa a las entidades sociales claramente entre lo público y lo privado lucrativo, y además las sitúa como un “tercer” grupo económico en la prestación de servicios de acción social.

No obstante, el debate entre las organizaciones del sector en España sobre la configuración definitiva del modelo de relación entre lo público y lo privado no lucrativo en el ámbito social no está cerrado. Pero pensamos que está marcado. Es necesario avanzar hacia un modelo que responda a la demanda de mayor autonomía para las entidades sociales y el establecimiento de un marco formal de relaciones específicas para las entidades de este sector. 

Las propias organizaciones se refieren a la autonomía en tres ámbitos: 

a) Autonomía de recursos para establecer estructuras adecuadas y una gestión profesional y de calidad en las acciones de carácter solidario y de representación del colectivo beneficiario, potenciando la participación del voluntariado en estas acciones.

b) Autonomía financiera para llevar a cabo la prestación de servicios en el ámbito de la acción social profesional, mediante la contratación para la prestación de servicios a las Administraciones Públicas o a organizaciones privadas con períodos de ejecución de medio y largo plazo, de modo que permitan la realización de inversiones en infraestructuras y planificar las necesidades financieras y de recursos humanos.

c) Autonomía para decidir no sólo sobre la metodología de intervención (como ocurre en la actualidad) sino también en la definición de las necesidades (ahora lo hace el sector público) y la estrategia de intervención (que hoy se decide entre el sector público y las organizaciones sociales, mediante la definición de los Planes de Acción establecidos para determinados colectivos).

El marco de relaciones específicas deberá provenir de la formalización del carácter social a través de la instrumentación de una denominación específica para las entidades que participen en este ámbito. Por ejemplo “Organización de Acción Social” u “Organización de Iniciativa Social” que, mediante su inscripción en un registro específico sirva de base para comenzar a desarrollar una estrategia de colaboración con las Administraciones Públicas
.

Para ello será necesario definir cuáles son los rasgos que deberán cumplir las entidades que participen en ese registro. Por ejemplo: prestar servicios a colectivos en situación o riesgo de exclusión social; actuar sin ánimo de lucro; etcétera. A partir de aquí el desarrollo del modelo requeriría un “Plan de Actuación” para garantizar la implantación de este modelo. El recientemente creado Consejo Estatal de Acción Social ofrece el marco adecuado para la solución de éste y otros problemas relativos al sector
.

Hasta ahora hemos mencionado el modelo demandado desde las organizaciones sociales, pese a que todavía no haya un consenso absoluto entre las que pudieran ser interlocutoras válidas ante el Estado. Pero faltaría conocer, en ese marco de relaciones mutuas cuál es el modelo de relaciones que demandan las Administraciones Públicas con respecto al Tercer Sector. También es importante que el sector público se pronuncie respecto de cuál es para él el diseño más adecuado para estas relaciones. No conocemos cuál es ese modelo, pero las conversaciones con los técnicos de la Administración nos permiten pensar que el planteamiento técnico no variaría mucho del planteado en este informe.

3. El voluntariado social en España

Al analizar el marco institucional de las organizaciones de Acción Social hemos puesto de manifiesto que una de sus características esenciales es la utilización del voluntariado en la realización de algunas de sus actividades. Uno de los objetivos de este informe es analizar cómo se producen las relaciones entre estos voluntarios y sus organizaciones y eso es lo que pretendemos recoger en este apartado. La intención de la Fundación Luis Vives ha sido analizar la situación del voluntariado en las pequeñas y medianas organizaciones sociales, sin embargo, ya hemos dichos antes que los estudios realizados no discriminan según el tamaño de las organizaciones. Los resultados así obtenidos distorsionan la realidad de las PYMOS por el peso específico de las grandes entidades. Queda pues una asignatura pendiente para realizar los estudios de campo necesarios faciliten información sobre la realidad de estas organizaciones. No obstante, las características del voluntariado, que se ponen de manifiesto en los estudios más generales, nos permitirán extraer algunas conclusiones válidas también para las pequeñas entidades sociales.

En general, se puede considerar que las organizaciones de voluntariado gozan de un gran prestigio entre la opinión pública, se les considera necesarias para la sociedad. Se tiene una gran confianza en su eficacia y su eficiencia. Su imagen se sustenta por la actuación propagandística de las grandes organizaciones, realizada a través de los medios de comunicación de masas y por la existencia de organizaciones cercanas a cada ciudadano, actuando en el barrio o en el pequeño municipio, donde su actividad se siente entre los vecinos. Por otra parte, la opinión pública se pronuncia también para que sea el Estado quien financie a las organizaciones de voluntariado
.

Para Petrus
 el voluntariado acompaña a la acción del Estado en su labor de intervención social, no sólo en su actuación nacional sino en su intervención internacional a través de la cooperación al desarrollo. 

Pero, aunque pueda parecer claro el papel que desempeña el voluntariado, tanto en las organizaciones de Acción Social en España como el voluntariado de las organizaciones de cooperación al desarrollo, hay autores que lo ponen en entredicho.

Gutiérrez Resa critica la falta de claridad en el papel que ha de desempeñar el voluntariado social en el conjunto del Estado de Bienestar, en el que se combinan una serie de objetivos: la igualdad de oportunidades, la redistribución de la renta, la solidaridad, la libertad de elección de servicios, la eficiencia económica, la eficiencia burocrática y la flexibilidad en las actuaciones, al menos. Ante la complejidad de estos objetivos, el autor considera que se está dando un valor excesivo al papel que puede desempeñar el voluntariado (o el tercer sector) en la defensa del Estado de Bienestar. Muestra la existencia de límites en cuanto a las funciones que debe desempeñar. “La razón de tales límites radicarían en que existen responsabilidades que les sobrepasan y que deben ser abordadas por los entes públicos y la comunidad en su conjunto (incluso por el sector empresarial lucrativo), con intervención de muy diversas profesiones”. 

En su opinión el sector voluntario sería siempre entendido de modo tangencial y complementario y se haría cargo de actividades preventivas, supletorias, asistenciales, etc.”
.

Por su parte, Petrus recoge algunas posiciones maximalistas en contra del voluntariado: reduce puestos de trabajo; supone una acción socialmente regresiva ya que está escondiendo los defectos del sistema de servicios sociales; constituye mano de obra barata; los voluntarios son moralistas, paternalistas, incompetentes, reformistas éticos, o buscan convertirse en los trabajadores del futuro en los servicios sociales
.

En cuanto a la visión del Estado sobre el voluntariado, no caben muchas dudas. Entre la actuación pública y la actuación voluntaria existen muchas vías de conexión:

· Regulación de la actividad voluntaria

· Promoción del voluntariado 

· Apoyo financiero a las organizaciones de voluntariado

· Apuesta clara por la necesidad del voluntariado para el mantenimiento del Estado de Bienestar

Las dos principales actuaciones de la Administración en relación al voluntariado ha sido la promulgación de la Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado y la creación y desarrollo del Plan Estatal del Voluntariado 1997-2000. 

La Ley del Voluntariado surgió con tres objetivos: promover, impulsar y proteger al voluntariado, siguiendo los dictados de la Constitución en su art. 9.2. Esta ley define legalmente el voluntariado (art. 3.1) como el “conjunto de actividades de interés general, desarrolladas por personas físicas, siempre que las mismas no se realicen en virtud de una relación laboral, funcionarial, mercantil o cualquier otra retribuida y reúna los siguientes requisitos:

a) Que tenga carácter altruista y solidario.

b) Que su realización sea libre, sin que tengan su causa en una obligación personal o deber jurídico.

c) Que se lleven a cabo sin contraprestación económica, sin perjuicio del derecho al reembolso de los gastos que el desempeño de la actividad voluntaria ocasione.

d) Que se desarrollen a través de organizaciones privadas o públicas y con arreglo a programas o proyectos concretos”.

Además, la ley señala (art. 3.2) que quedan excluidas de su ámbito las actuaciones voluntarias esporádicas, aisladas o prestadas al margen de organizaciones públicas o privadas sin ánimo de lucro, ejecutadas por razones familiares, de amistad o buena vecindad. También indica que la actividad de voluntariado no podrá, en ningún caso, sustituir al trabajo retribuido.

La ley, además,  enumera los derechos y deberes de los voluntarios, así como los deberes de la organización que acoge al voluntario. También regula la incorporación de los voluntarios a las organizaciones que deberá establecerse por escrito en el que figuren los derechos y deberes de ambas partes, el contenido de las funciones, actividades y tiempo de dedicación, el proceso de formación que se requiera y la duración del compromiso.

Una cuestión importante en la regulación, respecto a la protección de los voluntarios, es que la ley establece tanto un seguro de enfermedad y accidente en el desempeño de la actividad voluntaria como la responsabilidad civil. Respecto a ésta, el artículo 10 contempla que las organizaciones respondan frente a terceros por los daños y perjuicios causados por los voluntarios que participen en sus programas, como consecuencia de la realización de actuaciones de voluntariado. 

Decimos que es una cuestión importante porque parece que pueda ser una práctica habitual, entre las PYMOS al menos, el olvido de este requisito, respecto del seguro de responsabilidad civil, circunstancia que se deriva del hecho de una excesiva dificultad para encontrar en el mercado de seguros una entidad aseguradora que se haga cargo de pólizas para un número pequeño de personas a un precio razonable.

Finalmente la ley establece una serie de medidas de fomento del voluntariado que se resumen a continuación:

· Bonificaciones o reducciones en el uso de medios de transporte público estatales

· Bonificaciones o reducciones en la entrada a museos gestionados por la Administración General del Estado

· Cualesquiera otros beneficios que reglamentariamente puedan establecerse como medida de fomento, reconocimiento y valoración social de la acción voluntaria

· Reconocimiento de los servicios voluntarios a efectos del cumplimiento del servicio militar

· Convalidación total o parcial del tiempo dedicado a voluntariado para la Objeción de Conciencia.

· Acreditación de las prestaciones efectuadas

Por su parte, el Plan Estatal del Voluntariado, que fue aprobado por Consejo de ministros el día 24 de julio de 1997 es fruto de la colaboración entre la Administración Pública y las ONG. Sus objetivos pretenden: sensibilizar a la sociedad sobre la práctica del voluntariado; promocionar una cultura de solidaridad; prestar apoyo técnico y financiero a los voluntarios y voluntarias; y coordinar las iniciativas públicas y privadas a favor del voluntariado. Su desarrollo se ha realizado mediante la firma de convenios de colaboración con entidades privadas y públicas y la realización de proyectos de actividades. A finales de diciembre de 1999 se había cumplido el 75% del Plan. De las 127 actuaciones previstas, 95 estaban en marcha. Se han establecido 533 proyectos, de los cuales 184 estaban en desarrollo y 349 ya habían concluido. El Plan se ha dotado en el año 2000 con 400 millones de pesetas
.

Pero, pese a la gran importancia del fenómeno del voluntariado, el estudio de la Fundación BBV señala que, aunque se han creado 124.000 asociaciones desde 1965, treinta años después casi el 60% de la población española no pertenecía a ninguna asociación
. Según este trabajo, en 1995 existía un total de 253.507 entidades no lucrativas, de las cuales 174.916 eran asociaciones, 5.698 eran fundaciones, 7.822 eran sociedades cooperativas, 400 mutuas y mutualidades, 6.392 centros de enseñanza, 58.085 clubes deportivos, 50 cajas de ahorro y 144 hospitales. Como vemos este estudio incluye una gran variedad de organizaciones, pese a haber contemplado mayores restricciones en su definición del sector que otros trabajos anteriores. El mismo sitúa, finalmente, a la población que participa en actividades de voluntariado en un porcentaje que estaría entre el 9,5% y el 15%, tomando como concepto de voluntario aquel que dedica un mínimo de 16 horas/mes, lo que llevaría a hablar, tomando el 9’8% de la población en algo más de un millón de españoles, para todos los sectores que acogen voluntarios.

La importancia del fenómeno del voluntariado queda pues demostrada a la vista de estos datos.

3.1 La acción voluntaria en el ámbito social

El voluntariado se desarrolla en múltiples campos de la actividad humana. Se pueden encontrar acciones de voluntarios en el ámbito de la cultura, la protección civil, la animación socio-cultural, la ecología, la utilización del tiempo libre, la práctica deportiva y la acción social. El voluntariado de este último campo se distingue de los demás en la atención de necesidades más básicas, relacionadas con la salud, la higiene, la vivienda digna, el cuidado personal, la igualdad de oportunidades, la defensa de los derechos humanos o la consecución de un empleo para las personas en situación de exclusión social.

. La mitad de todas las organizaciones de voluntariado españolas actúan en el campo de la Acción Socio-Asistencial, según datos del Estudio de la Plataforma para la Promoción del Voluntariado de España
. El Estudio de la Universidad Johns Hopkins, lo sitúa en el 31,8% del total del voluntariado español
. Las otras dos grandes áreas de acción del voluntariado son la cooperación al desarrollo y la defensa del medio ambiente.

Respecto a la definición del concepto en este campo de la Acción Social, Antoni Petrus
 señala que el “voluntariado” es una categoría conceptual y como tal debe contar con unos elementos esenciales o sustanciales pero no debe confundirse con las particulares actuaciones del complejo y variado mundo de los voluntarios. En efecto, debe entenderse que el voluntariado social, al referirse a una interacción entre los miembros de una sociedad estará altamente condicionado por la idiosincrasia de cada lugar y en cada uno de ellos encontraremos una definición del voluntariado salpicada de ricos matices.

En consecuencia, este autor presenta una exhaustiva recopilación de definiciones entre las que reconoce no encontrar ninguna que pudiera contar con una aceptación mayoritaria.

Cáritas, a través de su revista “Documentación Social” ha definido al voluntariado como “el ejercicio libre, organizado y no remunerado de la solidaridad ciudadana, formándose y capacitándose adecuadamente”
.

Gutiérrez Resa define el voluntariado social como “aquella serie de personas que, voluntaria y solidariamente, deciden prestar una parte de su tiempo y de sus facultades en beneficio de otros ciudadanos que lo necesitan, en organizaciones y programas de acción social y sin recibir las contraprestaciones habituales en el mercado” 
.

Johnson, por otra parte, propone distinguir a las asociaciones de voluntariado de forma concisa, con independencia de cualquier normativa, mediante cuatro elementos característicos
:

· El sistema de formación que emplean

· El modo de gestión

· La forma de financiación

· Las motivaciones de su funcionamiento

Estamos lejos de pretender ofrecer aquí una definición consensuada del voluntariado. Pero sí queremos destacar lo que nos parece que son las características esenciales de la acción voluntaria:

a) Es una prestación libre y gratuita

b) Está orientada a un fin de interés general

c) Se realiza a través de instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro

d) Normalmente requiere una dedicación parcial

e) Se espera una dedicación más o menos permanente

f) El voluntariado conlleva un compromiso ético, religioso, político, caritativo o cívico.

Al margen de cualquier definición, nos parece que el voluntariado, por sí solo, supone una actuación positiva para la sociedad porque conlleva la detección de nuevas necesidades sociales, coadyuva al incremento de la sensibilización ciudadana y colabora en la satisfacción de esas necesidades. Además, el voluntariado supone una experiencia personal reveladora, gratificante y renovadora para los propios voluntarios. El voluntariado, como movimiento social, supone la vía de participación para la sociedad civil en las políticas sociales, bien indirectamente por la actuación de sus organizaciones representativas, o bien directamente, por la participación de los voluntarios en las organizaciones donde actúan. 

En este apartado analizaremos el perfil del voluntariado y las características de su participación en las organizaciones sociales, su motivación, la motivación de las organizaciones, las actividades desarrolladas, su formación y sus condiciones de trabajo, tratando de encontrar cómo se define el voluntariado en la práctica de las organizaciones españolas de acción social.

3.1.1 El perfil de los voluntarios y de las organizaciones

Según el estudio de Gregorio Rodríguez y Julia Montserrat, el voluntariado está presente en la mitad de los programas de intervención social. La mayoría de los voluntarios se concentran en las grandes organizaciones. De hecho con datos de las organizaciones que concurrieron a la convocatoria del 0’52% del I.R.P.F. de 1993 casi el 60% de los voluntarios totales pertenecían a Cáritas y a Cruz Roja. El total de voluntarios en acción social que estima este estudio es de 286.403 (25.059 personas equivalentes a jornada completa). Este trabajo no desarrolla demasiado el perfil de los voluntarios, limitándose a señalar que se trata de una persona de 31 años que dedicó una media semanal de 12 horas en marzo y de 14 horas en noviembre de 1993.

Cortés Alcalá y otros, con datos de 1996, establecen una cantidad  de 272.837 personas voluntarias en las 377 entidades que compusieron su muestra, más ancha que lo que abarcaría el sector de Acción Social. El perfil que traza este trabajo es el siguiente: persona entre 18 y 29 años (57% de la muestra). Un 56% son hombres y un 44% mujeres
. Se trata de una persona con estudios secundarios o universitarios en casi el 76% de los casos. Los parados sólo representan el 16%. El 31% está ocupado y el 33% son estudiantes. Los voluntarios, según este perfil dedican una media de 5 horas a la semana. La mitad ocupan cargos directivos (deducido de que realizan las tareas de representación externa). Sólo el 27% de las organizaciones alcanzó el 50% de personal voluntario
.

El estudio de la Fundación BBV estima para 1995 la existencia de 6.472 asociaciones en el subsector de servicios sociales y 1.450 fundaciones (no contempla otro tipo de organizaciones en este subsector, aunque en el estudio están incluidas las sociedades cooperativas)
.

El perfil que ofrece este estudio es muy completo pero hace referencia a la propensión al asociacionismo más que al voluntariado (diferencia que consiste en que muchos voluntarios sólo harán el papel de socios y no de colaboradores activos), señalando como categoría predominante la de una persona casada, con nivel de estudios de EGB, con una edad entre 31-50 años, que vive en grandes núcleos de población con ingresos entre las 150.000 y las 300.000 pesetas y que se encuentra entre los creyentes católicos. Se observa discrepancia con otros estudios en cuanto al nivel de estudios y profesional, distorsión que puede provenir de la inclusión de los clubes deportivos en este estudio, por lo demás la coincidencia con aquéllos es muy elevada en asociaciones entre los miembros de la clase media. En general se sitúa, según la Fundación BBV, la dedicación de los voluntarios en servicios sociales alcanza las 28,3 horas mensuales, cuando la media se considera en 20,6 horas/mes y el mínimo deseable en 16 horas/mes. Mínimo que en servicios sociales es superado por el 60% de los voluntarios. Otros sectores como la cooperación al desarrollo se sitúa en 6,3 horas/mes.

Este estudio también ofrece el dato de la ayuda familiar en el campo de la asistencia social, lo que se denomina el cuidado informal, que lo sitúa en el 9% de las familias españolas
.

El estudio de la Fundación Tomillo de 1999, aún no publicado, confirma la juventud y la feminización del sector. Según este estudio, el 62% de los voluntarios en el ámbito de la acción social son mujeres. En este ámbito ha sido tradicional la presencia de la mujer entre los voluntarios. Lo cierto es que la mujer se está incorporando masivamente al trabajo y también a la actividad de cooperación y de voluntariado social. Según este perfil el 75% tiene 35 años o menos. El nivel de estudios es superior al de la media nacional y se dedica una media de 8,5 horas a la semana a la acción voluntaria
.

Respecto a los tipos de voluntariado son muy diversos, pudiendo establecerse, al menos, los siguientes tipos: 

· Voluntariado de socios. La actividad voluntaria se realiza como socio de una asociación de carácter social. Su participación se reduce a las Asambleas y al desarrollo de actividades esporádicas previa llamada de la organización.

· Voluntariado de directivos. La acción voluntaria consiste en asumir un cargo en la estructura de la entidad, el cual puede conllevar labores de representación institucional.

· Voluntariado de colaboración. No se pertenece a la estructura de la organización, ni siquiera como socio pero se mantiene una colaboración voluntaria durante unas horas a la semana y un tiempo de duración.

· Voluntariado técnico
. Aquí distinguimos otra forma de voluntariado de colaboración por su connotación de procedencia empresarial. Muchas empresas están dispuestas a permitir que algunos empleados realicen alguna actividad de voluntariado. Se aprecia como una actitud positiva de la empresa y buena para los empleados que obtienen una gran experiencia que agradecen a la empresa.

El Grupo de Expertos sobre Voluntariado y Bienestar Social de la ONU distingue cuatro tipos de actividad voluntaria: 

a) ayuda mutua o autoayuda, 

b) filantropía o servicio para otros (altruismo), 

c) participación o compromiso cívico y 

d) la promoción y realización de campañas
. 

Pero, este mismo documento señala que el voluntariado actúa de vehículo, a través del cual grupos sociales, como los de los jóvenes, ancianos, discapacitados y las familias, participan en la vida social, cultural y económica de las naciones. Es decir, grupos de necesitados (genéricos) que pueden estar en situación de ofrecerse como voluntarios, aunque no necesariamente atenderán a personas en su misma situación.

Respecto a los tipos de organizaciones que acogen voluntarios en el ámbito social podemos distinguir:

· Las grandes organizaciones internacionales, como Cruz Roja o Cáritas

· Las pequeñas organizaciones locales de interés general o de ayuda mutua

· Las organizaciones vinculadas a los movimientos sociales, como el 0,7% del PIB, comercio justo, lucha contra el cáncer

· Las organizaciones de cooperación al desarrollo (cuyo contenido tiene una orientación claramente social, aunque su estrategia se base mayoritariamente en el desarrollo económico)

Las motivaciones fundamentales de las organizaciones privadas que canalizan el voluntariado se encuentran en la oportunidad que les ofrece la voluntad individual para colaborar al desarrollo social y económico de los colectivos más necesitados y en la posibilidad de organizar sus servicios de no mercado sin costes adicionales de personal.

Por su parte, las entidades públicas también pueden ser receptoras de voluntarios, según la Ley 6/1996, del Voluntariado. Sin embargo, la realidad es que en la mayoría de los centros de trabajo públicos, la presión de los sindicatos y de los responsables de la Administración han impedido la aplicación de la ley en estos centros. Además, la promoción del voluntariado no ha estado orientada a la entrada de voluntarios en los centros de servicios directos de las Administraciones Públicas. Muchas veces ha pesado demasiado la creencia de que los voluntarios, en la Administración Pública, sustituye puestos de trabajo, no teniendo por qué ocurrir así en todos los casos. La pretendida división de trabajo entre voluntarios y profesionales contribuiría a aclarar las posibilidades que aquéllos tienen en el ámbito público.

3.1.2 La motivación de los voluntarios

En principio las motivaciones de los voluntarios se pueden considerar altruistas y suelen ser muy variadas, en general. Lo normal es que una persona ingrese a una organización de voluntariado por afinidad ideológica, religiosa o afectiva con el ideario y objetivos de la misma o por simpatía, amistad o conocimiento de alguno de sus miembros.

No obstante, tampoco hay que mitificar la figura del voluntariado. Muchos responsables de organizaciones declaran que, aunque no reciban remuneración por su trabajo, algunas de las motivaciones de los voluntarios no tienen por qué ser tan altruistas. En general, se puede contemplar una amplia variedad de formas de voluntariado en función de la motivación que encuentran los voluntarios para participar:

· Ayuda mutua realizada en el seno de una organización.

· Personas que quieren conocer gente

· Mayores que ayudan a otros mayores

· Mayores que enseñan a los jóvenes determinadas profesiones o juegos

· Encontrar una posición de influencia social

· Jóvenes que deben cumplir una obligación cívica como en Suecia y Noruega donde se llegó a establecer un “servicio voluntario obligatorio”. En España tenemos todavía la figura del Objetor de Conciencia, que no deja de ser un servicio obligatorio

· Jóvenes que buscan experiencia para conseguir su primer empleo

· Jóvenes que pueden obtener créditos académicos para determinadas asignaturas como en Estados Unidos

· Personas que pueden redimir penas por faltas o delitos menores como se hace en muchos países y también en España

· Cumplir una obligación religiosa o política

· Buscar un éxito que ofrezca autoconfianza

3.2 Las condiciones de trabajo de los voluntarios

Los voluntarios deben realizar su trabajo en el marco de las organizaciones sociales pero su relación nunca puede ser considerada bajo la legislación laboral. Su actuación se rige por los principios de libertad, compromiso, participación y eficacia. El voluntario debe tener libertad para elegir el tipo de actuación que desea realizar, así como el tiempo de dedicación a los beneficiarios que atiende su organización. No obstante, debe cumplir el compromiso adquirido y realizar la actividad acordada en tiempo y forma. Los voluntarios, además, deben participar en la organización como grupo social dentro de la misma. 

El principio de eficacia es quizás el más controvertido debido a que, por un lado se piensa que, precisamente por mantener una actuación voluntaria no puede exigirse un alto nivel de eficacia. Por el contrario, se suele exigir que un trabajo altruista sea un trabajo bien hecho.

 Desde la experiencia de la Fundación Luis Vives, consideramos que la aplicación de este principio de eficacia debe contemplar una buena planificación del trabajo de la organización por parte del equipo de profesionales, una selección adecuada al tipo de actividad que realizará el voluntario, una formación adecuada de los voluntarios y una supervisión que permita valorar la calidad de la actuación voluntaria.

3.2.1 La selección y participación de los voluntarios

María José Aguilar
 señala una exigente relación de requisitos para la selección de los voluntarios:

· Tener una estructura psicológica sana

· Motivación solidaria y altruista

· Capacidad de trabajo en equipo

· Destrezas sociales y de relación de ayuda

· Capacitación para la tarea encomendada

· Edad adecuada

· Tiempo conveniente de dedicación.

El proceso de selección debe ser exigente para evitar conflictos entre los beneficiarios y los voluntarios. Los beneficiarios de la acción voluntaria generalmente son personas que se encuentran en una situación de debilidad emocional o conflicto social y las personas que vayan a estar en contacto con ellos deben reunir una serie de características, entre ellas, una ciertas dotes humanas para el trato con los beneficiarios de la acción social. Además deben reunir unos conocimientos mínimos, tal y como se analiza en siguiente apartado.

En la “Guía para el trabajo Solidario”, de Stephan Doppler
, se recoge una ficha de un importante número de entidades que admiten voluntarios en distintos sectores de actividad. Un análisis de esas fichas permite observar que en general los requisitos exigidos son mínimos (incluso “ninguno”) y bastante coherentes: “hacer un curso”, “tener una edad mínima (18 ó 21 años). En algunos casos dependen del tipo de beneficiarios a los que se va a atender: “no estar en el mundo de las drogas” (para atender a drogodependientes) o acreditar una titulación profesional concreta (Pedagogía, Psicología, Medicina, Monitor Tiempo Libro; Bellas Artes, etc.) o tener idiomas concretos (atención a inmigrantes).

La formación es obligatoria en la mayoría de las organizaciones que aparecen en esta Guía. La duración de los cursos va desde unas pocas horas hasta duraciones de 20 días y más. 

Respecto al compromiso en tiempo de dedicación que debe asumir el voluntariado, las condiciones que se imponen desde las organizaciones sociales son muy variadas: “lo que cada persona pueda aportar”, una aportación mínima “al menos un día por semana”, “2 ó 3 horas por semana”, la aportación típica es de “4 ó 5 horas por semana”. Los voluntarios pueden elegir entidades que ofrecen total facilidad para prestar su aportación, desde la facilidad de elegir turnos las 24 horas al día: turnos de mañana, tarde, noche o de fines de semana. Alguna entidad exige un preaviso para dejar la actividad de hasta tres meses, lo cual parece excesivo incluso para los profesionales.

Respecto a la cobertura de los gastos de los voluntarios también existe una variedad absoluta. Desde la organizaciones que no cubren ningún tipo de gasto, hasta las que permiten la manutención siempre que la participación del voluntario coincida con los turnos de comida, cena o desayuno y la actividad se desarrolle en una residencia. De todas las de la guía sólo dos cubren el seguro de responsabilidad civil. La mayoría no cubren ningún gasto, ni siquiera el transporte. Una organización, la Asociación de Lucha contra el Cáncer, manifiesta que los voluntarios no solicitan la cobertura del transporte, aunque la entidad está dispuesta a soportar ese gasto. Otra entidad, que presta servicio de “canguro” abona a los voluntarios 800 pesetas/hora. Alguna otra anuncia que cubrirá todos los gastos de los voluntarios.

Por otra parte, la participación de los voluntarios en la organización crea también algunos conflictos. Los voluntarios deben participar en la estructura de la organización, en sus órganos de debate y participación. Los estudios realizados hasta ahora no han contemplado el análisis de esta participación en la práctica.

 Quizás sea la participación de los voluntarios en la prestación de servicios por los que la entidad recibe una remuneración, la parte más conflictiva de la actuación voluntaria. Dado que no existe una clara definición de las tareas que realizan los voluntarios, es posible su utilización como mano de obra para la prestación de servicios de carácter competitivo en el mercado abierto, lo que ha suscitado fuertes debates en el ámbito de los servicios sociales. No podemos valorar este conflicto sin un trabajo de campo específico. Pero sí podemos considerar que el origen del mismo proviene de la mezcla dentro de las organizaciones sociales, de funciones que requieren voluntarios y otras dedicadas a la prestación de servicios.

Una vía de solución podría abrirse a través de la diferenciación de las tareas relativas a las funciones de representación y de sensibilización de la sociedad, así como algunas otras de asistencia social de no mercado (proyecto hombre, teléfono de la esperanza, acompañamiento de personas mayores sin renta para pagar un servicio de ayuda a domicilio, realización de campañas de sensibilización, participación en un consejo estatal o regional, etc.), en las que participen los voluntarios, de aquellas otras tareas relacionadas con actuaciones de mercado, en las que se presta un servicio de calidad y existe competencia de otras organizaciones económicas. En este último caso los voluntarios no pueden computarse como mano de obra ya que, como explicamos más adelante, no pueden formar parte de la estructura de costes de las organizaciones. Lo que no significa que no pueda haber, y de hecho los hay, proyectos empresariales sociales desarrollados en actividades que no tienen mercados, en los que tienen una importante presencia los voluntarios, los cuales donan su tiempo al fin social de esa empresa.

Para una mayor claridad en la diferenciación de las actividades de las organizaciones sociales debe diferenciar su actuación de prestación de servicios en el mercado mediante la creación de empresas de carácter social, no lucrativas y protegidas en alguna medida por la legislación fiscal y laboral, con personalidad jurídica diferente de la de la asociación o fundación. El resto de las actividades relacionadas con tareas de representación y/o sensibilización social son las que deben realizarse como asociación o fundación, aunque también pueden desarrollarse estas últimas actividades desde la entidad empresarial.

3.2.2 La formación de los voluntarios 

El voluntario actúa bajo el principio de la libertad, lo que no significa que pueda hacerlo en cualquier tipo de actuación. La complejidad de algunas necesidades sociales requiere que los voluntarios que participen en ellas alcancen un nivel de conocimientos elevado, pero, además, se considera que todos los voluntarios deben  tener una serie de cualidades personales para el trabajo que vayan a realizar. Las organizaciones sociales suelen realizar procesos de selección que incluyen entrevistas personales. 

Las organizaciones sociales, posteriormente a su selección, ofrecen a los nuevos voluntarios una serie de conocimientos que les resultarán de gran utilidad en su actividad y que les situarán en el espacio de los servicios sociales y en el espacio concreto de la organización a la que se suscriben. La formación de los voluntarios trata de adecuar la actitud del voluntario, liberándole de los tradicionales componentes paternalistas, caritativos o filantrópicos. Así, se suelen contemplar al menos los siguientes aspectos que pueden considerarse clásicos
 pero plenamente aplicables a la realidad española de hoy:

· La dinámica social y psicológica del prejuicio y la discriminación, los métodos de alterar el prejuicio, reducir la tensión y mitigar los efectos de la discriminación.

· La historia de los grupos sociales, étnicos o religiosos a los que atienda la organización.

· La historia de la organización en la que actúa, que debe comprender cómo está organizada y por qué lo está de ese modo, así como las vinculaciones de la organización con otras organizaciones de carácter nacional o internacional.

· Es esencial que el voluntariado tenga idea de los servicios que presta en cada momento la entidad, los objetivos que tiene y su metodología de trabajo.

Y además pueden añadirse otros objetivos de formación como:

· Unos conocimientos técnicos mínimos según la actividad que desarrolle, para el buen desempeño de su actividad. Si la misma lo requiere también deberá conocer el manejo de elementos mecánicos o electrónicos (sillas de ruedas, ordenadores, teléfonos de texto, etc.).

· Es imprescindible una formación que desarrolle, si el voluntario no la posee, la virtud de escuchar, de observar, de comunicarse adecuadamente con los beneficiarios, de trabajar con entusiasmo, exactitud y actitud crítica que permita descubrir nuevas necesidades, nuevas formas de hacer las cosas
.

Según Petrus
 la formación indica la frontera entre un voluntario y un profesional. Para el voluntario no es tan necesaria una formación técnica (enfermería, por ejemplo), sino más bien una formación general sobre cómo relacionarse con el enfermo, cuál es su situación social, sanitaria, económica, etc. Añade que la formación debe ser continua y debe hacer referencia a las siguientes necesidades:

· Poder dar soluciones a necesidades contextualizadas en una región o localidad

· Preparar al voluntario para los cambios en la prestación de su servicio

· Preparar al voluntario para actuar con mentalidad de prevención

· Intervenir por la integración activa del ciudadano

· Poder detectar nuevos problemas sociales

· Actuar como agentes de cambio social

· Actuar con responsabilidad ante los problemas

· Estar preparado para tomar determinadas decisiones

· Actuar conjuntamente con los profesionales de la organización

Según este mismo autor la necesidad de formación se deriva de la situación en la que se encuentra el voluntario o voluntaria cuando llega a la entidad:

· Tiene una información parcial del ámbito social en el que va a intervenir

· No conoce suficientemente a la institución (historia, identidad, objetivos, estructura, recursos. Desconoce la política institucional. Debe conocerla antes de decidir entrar o no en la entidad.

· No conoce el programa institucional, ni la estructura de la entidad

· Puede tener una defectuosa capacidad para las relaciones humanas

· Muchas veces no tiene claro el rol del voluntario. Tiene estereotipos que no se ajustan a la realidad

· No capta la realidad social donde tendrá que intervenir. No distingue entre sus problemas y los de los ciudadanos

· Debe saber que las personas con las que trabajará no entenderán su rol de voluntario. Debe entender lo que hace y por qué

· Debe ser capaz de actuar ante situaciones imprevistas. Muchas veces no se ven capaces

· Debe ser capaz de evaluar puntualmente y permanentemente su trabajo y el programa en el que actúa.

En cuanto al gasto de las organizaciones en formación de voluntarios podemos decir que ha aumentado espectacularmente en los últimos años. Según el Informe de la Comunidad de Madrid y Analistas Financieros Internacionales, con datos nacionales de importes financiados en las convocatorias del 0’52 del I.R.P.F., la cantidad dedicada a formación ascendió de los 300 millones dedicados en 1995, a los 650 de 1998
. La convocatoria del año 2000 dedica a la promoción del voluntariado 500 millones de pesetas, de los cuales una parte importante se dedica a formación.

3.2.3 Las tareas desarrolladas

Las tareas que se encargan a los voluntarios han ido aumentando con el tiempo. Según la opinión de muchos directivos de organizaciones es posible que esa evolución presente hoy tintes de haber sobrepasado lo que normalmente cabe esperar del trabajo voluntario. Según nuestro propio análisis de funciones y tareas, a la luz de las fichas de la Guía de Doppler
 y la profusa clasificación  que realizan Olga Fernández y Mª Elena Alfaro
, podemos señalar las siguientes, que sólo pretende ser una muestra de la enorme variedad que puede mencionarse.

	Función
	Tareas

	Solidaridad y reivindicación
	Escuchar para atenuar el sufrimiento.

Preparar materiales de educación solidaria.

Participar en campañas de información o recogida de fondos.

Sensibilización social.

Ejercer presión  y denuncia social.

Atender espacios de convivencia.

Acogida ante casos de emergencia o necesidad.

Movilizar a la población ante estos casos.

Potenciar grupos de ayuda mutua.

Potenciar el asociacionismo.

Denuncia de situaciones de exclusión.

Reivindicar la aplicación de las leyes de servicios sociales.

	Administración
	Actualizar el archivo de recursos.

Mantener al día y organizada la información. 

Preparación de expedientes.

	Información y asesoramiento
	Informar y asesorar en primera instancia.

Orientar sobre los pasos que deberá dar.

Investigar sobre recursos.

Publicación de artículos.

	Diagnóstico de situaciones
	Detectar necesidades.

Detectar familias en algo riesgo.

Colaborar con el equipo de profesionales para estudiar los casos.



	Asistencia en casos de no mercado
	Acompañamiento en hospitales, residencias, centros de día, cárceles, etc.

Acompañamiento en procesos de inserción laboral.

Colaborar con los profesionales en la prestación de información y asesoramiento, seguimiento de las familias, tramitación.

Animación socio-cultural

Servicio de idioma para inmigrantes o asilados

Suplencia para respiro familiar

Apoyo a personas: escuchar, observar, respetar, dar afecto, realización de gestiones, arreglos en domicilios, comunicaciones con familiares, escribir cartas, leer libros, periódicos.

Apoyo a actividades terapéuticas prescritas por especialistas.

Refuerzo de la personalidad.

Asistencia socio-sanitaria.

Atención a las zonas rurales y barrios en profundo deterioro.

	Creación de recursos
	Creación de asociaciones de ayuda.

Demanda de recursos para nuevos problemas.

Actividades educativas para situación de exclusión.

Tareas de Prevención.

Actividades de ocio y deporte para casos marginales.

Facilitar transportes cuando no hay recursos

Organización de actos festivos o sociales para excluidos.

Recoger material de auxilio: ropa, medicamentos, comida, etc.

Apoyar la adecuación de los recursos existentes a las necesidades de los beneficiarios. 

	Representación
	Representar a los colectivos afectados ante los organismos públicos o entidades privadas.

Participación en encuentros y debates

Colaborar en la planificación de actividades o servicios orientados a los beneficiarios a los que atienden.

Reivindicación de los derechos.

Apoyar el cumplimiento de los deberes de personas en exclusión.

Defensa jurídica en casos de necesidad o justicia social.


El peso que recae sobre los voluntarios es quizás demasiado grande. En el nuevo modelo de prestación de servicios sociales que hemos planteado anteriormente, el voluntariado tiene una importante labor que desarrollar en actividades de sensibilización, representación y demanda de los derechos civiles de los más necesitados, así como en la prestación de servicios cuando éstos se dirigen a colectivos o regiones donde no hay un mercado atendido por profesionales procedentes de empresas no lucrativas, lucrativas o administraciones públicas. Pero, no obstante, la mayor profesionalización de las organizaciones sociales ha producido un cierto solapamiento entre las funciones de carácter social, propias de estas organizaciones y las de producción de servicios profesionales, que son financiadas desde el sector público o privado y que, al ser propias de una actividad empresarial no pueden admitir voluntarios.

En estas circunstancias, parece que se esté produciendo un cierto recorrido hacia la “empresarialización” de las organizaciones sociales, algo innecesario a la vista de la existencia de empresas de carácter social para la producción de servicios o productos, empresas que, por supuesto, pueden ser creadas desde asociaciones y fundaciones, dejando así en el seno de éstas, las funciones propias de representación y defensa del interés general.

3.3 La relación del trabajo voluntario con el asalariado

Lo mencionado anteriormente no significa que las organizaciones sociales no deban estar profesionalizadas. Estamos de acuerdo con Doppler
 cuando señala que las organizaciones sociales necesitan auténticos gestores, capaces de planificar, administrar, invertir y organizar a las personas que forman parte de un proyecto. Y también cuando describe cuáles deben ser esas herramientas: el márketing, la dirección estratégica, una contabilidad impecable y una adecuada política de selección y formación de profesionales y voluntarios. A lo que se puede añadir unos recursos humanos formados y capacitados para actuar con las peculiaridades del subsector social.

La coexistencia de profesionales y voluntarios, se plantea a menudo como uno de los puntos de fricciones en la gestión de las organizaciones sociales. Entre las principales cuestiones que se debaten al respecto se encuentran la cobertura con voluntarios de actividades que podrían ser consideradas propias de puestos de trabajo remunerado o la creciente precariedad del trabajo profesional en estas organizaciones, como consecuencia de la existencia de voluntariado en las organizaciones. No es fácil resolver este conflicto. La búsqueda de sus causas nos lleva a encontrar dos actitudes que lo alimentan: la definición de empleo que recae sobre la actividad voluntaria desde muchos foros y la promoción del voluntariado como puerta de acceso al mercado laboral, tanto por las organizaciones, como por algunos voluntarios e incluso por la legislación actual.

Ya en los años sesenta se planteaba este problema en los Estados Unidos, donde el voluntariado comenzó a estar de moda. Nathan E. Cohen señalaba entonces que los voluntarios son los que determinan la orientación, además de tomar parte en los aspectos programáticos y administrativos de las organizaciones, mientras los profesionales tienen la responsabilidad primaria de ejecutar y dirigir los servicios de la organización, además de ayudar a los voluntarios en el eficaz desempeño de sus funciones. Y añadía que voluntarios y profesionales forman un único equipo de trabajo para llevar a la práctica la misión de las organizaciones
.

Petrus
 describe la existencia de una cierta concomitancia entre el voluntariado y la reforma del Estado de Bienestar. La reforma, señala, pretende aprovechar el voluntariado para sustituir especialistas en la prestación de servicios sociales y sospecha este autor que “cuanto mas profesionales haya en los servicios sociales de un país menos se desarrollará el voluntariado”. También L. Enrique Alonso se manifiesta en este sentido al indicar que una parte del voluntariado que surge de las bases sociales actúa con discursos programados con la expectativa de suscitar o crear puestos de trabajo
. 

El número de trabajadores remunerados crece constantemente en el ámbito de los servicios sociales prestados por organizaciones sociales. El estudio dirigido por G. Rodríguez y J. Montserrat asigna 100.000 empleos retribuidos en 1992 y 25.000 voluntarios en el ámbito de los servicios sociales (ambos en términos de empleos equivalentes). Según el estudio de la Fundación BBV, el número de profesionales en 1995 alcanzaba la cifra de 180.028, lo que suponía 151.224 trabajadores equivalentes a jornada completa, debido a la importante proporción de trabajadores a tiempo parcial que trabajan en el sector, frente a los 73.016 voluntarios equivalentes a una dedicación a jornada completa. Estos datos suponen 2,07 trabajadores por cada voluntario en el ámbito de los servicios sociales, tomando como medida el empleo equivalente. El trabajo remunerado equivalente en servicios sociales representa, con estos datos, el 6,29% del empleo equivalente total español. El número de voluntarios equivalentes a jornada completa en servicios sociales representa el 28,79% del total de voluntarios contados como empleo equivalente. Representa, además, el 2,19% del empleo total equivalente en España, según este estudio
.

Ya en 1996 se puso de manifiesto la existencia de tensiones y contradicciones derivadas de la exigencia de una mayor profesionalidad en las organizaciones sociales. La existencia de un número creciente de trabajadores remunerados para atender la prestación de servicios genera conflictos con los voluntarios, al menos en esa primera etapa de choque, máxime cuando la organización cuenta con voluntarios cualificados.

El conflicto subsiste debido a la escasa diferenciación de tareas entre remunerados y voluntarios y de espacios comunes donde compartir valores y conocimientos
, donde practicar el respeto mutuo. Muchos de los conflictos se producen por el exceso de celo profesional y una cierta falta de respeto del profesional al trabajador voluntario pese a que éste pueda tener una formación igual o superior.

Blanco  Puga describe los diferentes roles entre remunerados y profesionales:

“Los trabajadores remunerados pueden realizar tareas de soporte a la acción voluntaria: planificar, desarrollar y dirigir proyectos, investigar, coordinar al voluntariado, entre otras. Los voluntarios, en general, suelen estar en la atención directa, es decir, dan una dimensión real a los proyectos”
.

En nuestra opinión aquí vuelven a producirse diferencias entre las organizaciones grandes y medianas y pequeñas. En las primeras sí se produce esa situación pero en las segundas, el pequeño número de profesionales hace que los roles sean justamente los contrarios, los que realizan las tareas de soporte son los voluntarios y los profesionales quienes realizan la acción directa (Psicólogo, Trabajador Social, Terapeuta, etc.).

La experiencia de trabajo de la Fundación Luis Vives coincide con las opiniones de expertos y directivos de organizaciones, recabadas específicamente para la elaboración de este informe, en las que se muestra cada día una cierta superación de este conflicto, debido a un mejor diseño de las organizaciones y a una mayor incorporación de directivos al campo profesional. 

De los estudios realizados hasta ahora podemos extraer algunos datos respecto a la composición de las plantillas en las organizaciones sociales entre voluntarios y empleados. Según el estudio de Rodríguez Cabrero y Montserrat Codorniú, entre las organizaciones participantes en su trabajo existe una media de 0,25 voluntarios por cada profesional. La relación obtenida por la Fundación Tomillo en su reciente estudio, aún no publicado, es mucho mayor a ésta. Según esta entidad el 78% de los trabajadores del tercer sector en acción social son voluntarios, mientras que el 22% están asalariados. Esto implica de media 3,5 voluntarios por cada empleado
. 

En este trabajo se distingue a las pequeñas y medianas organizaciones que presentan una relación de 1,5 voluntarios por trabajador, frente a las grandes con 8 voluntarios por asalariado. Sin que puedan compararse ambos estudios puede aceptarse una evolución creciente en el número de voluntarios. En contra de estos resultados se sitúa el estudio de la Fundación BBV, el cual obtiene una relación de 2,07 empleados por voluntario en el subsector de servicios sociales, tomando empleados y voluntarios en términos de empleo equivalente
. Esta circunstancia da una idea de las diferencias que se producen en las definiciones de lo que se mide entre unos estudios y otros.

3.3.1 El problema de la sustitución de empleo remunerado

La Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado establece claramente la imposibilidad de sustituir puestos de trabajo mediante personal voluntario. Algunas definiciones del voluntariado también son extremadamente claras al dejar al voluntariado fuera del mercado laboral
.

La mayoría de los estudios que resaltan la enorme importancia del Tercer Sector en la economía actual han sumado la actividad voluntaria como fuerza de trabajo equivalente a jornada completa. De esta manera las cifras del sector aumentan considerablemente, pero a la vez se transmite la idea de que el voluntario es una fuerza de trabajo
.

Existe un acuerdo absoluto en el sector respecto a que el voluntario, siendo un recurso humano, debe considerarse siempre complementario al trabajo de los profesionales y nunca contemplarse como un empleo. Un voluntario, según el artículo 3.3 de la Ley 6/1996 no puede, en ningún caso sustituir a un trabajador. Es decir, por definición, y de entrada, no participa en el proceso productivo de servicios de la organización y, en consecuencia, su participación no debe ser objeto de valoración económica a efectos del cálculo del coste de los servicios de la entidad, en caso contrario actuaría como sustitutivo del factor trabajo.

Debe entenderse que el voluntariado es la expresión de una voluntad individual y del mismo modo que nadie se plantea cuánto valen otras actividades cívicas como ayudar a un familiar o a un vecino a resolver un problema, tampoco debe valorarse económicamente cuando esto mismo se hace a través de una organización en favor de los más necesitados.

Esta circunstancia tiene dos implicaciones económicas que muchas veces no se contemplan. En primer lugar, si el voluntario no forma parte del proceso productivo, la entidad no puede incluir los costes directos de su trabajo en su estructura de costes, con la excepción de aquéllos en los que incurra el voluntario para desempeñar su labor (transporte, dietas, etc.). Puede incluir, no obstante, los costes indirectos relativos a su captación, formación y organización, pero nunca los costes de su participación en el servicio. Si se hace en algunos casos es como consecuencia de la multifunción de las organizaciones sociales, en las que se mezcla la prestación de servicios con sus actuaciones solidarias (en las que actúan los voluntarios). 

Si las entidades sociales tuvieran separadas sus funciones y diferenciada su estructura de costes funcionalmente,  para la prestación de servicios y para sus actividades solidarias o representativas, se anularía la crítica habitual sobre competencia desleal que las organizaciones empresariales privadas lucrativas realizan hacia las organizaciones sociales por la utilización de voluntarios en la prestación de sus servicios. Más bien, al contrario, éstas podrían responder señalando que para ellas el voluntariado supone una serie de costes indirectos, que requieren de financiación diferente de la que obtienen por la prestación del servicio. Además, este comportamiento es el único que garantiza el cumplimiento del citado artículo de la ley 6/1996, del Voluntariado.

En segundo lugar, esta concepción de los costes de los voluntarios conlleva que las entidades sociales pueden repercutir los costes indirectos y los directos de la participación de los voluntarios hacia programas de voluntariado específicos y solicitar financiaciones específicas para ellos, con independencia de que quien financie el servicio de voluntariado sea una entidad pública o privada.

La existencia de otro recurso humano dentro de las organizaciones, los “paraprofesionales” hace que la situación se complique aún más. Estos paraprofesionales son la evolución, el puente entre los voluntarios y los profesionales dentro de las organizaciones. A veces, según Petrus
, son considerados voluntarios de primera categoría, debido a que tienen una mayor experiencia y reciben ya una parte de remuneración
.

En definitiva, el compromiso de los voluntarios debe coordinarse con el compromiso de la organización. Ésta debe contar con una orientación técnica desarrollada por su equipo profesional y los voluntarios deben incorporarse a esa orientación. La organización debe saber conjugar la libertad de actuación y de participación de los voluntarios con el cumplimiento de sus objetivos, en el marco de su estrategia de intervención y su metodología de trabajo.

3.3.2 Los límites a la profesionalización de las organizaciones sociales

La envergadura de la actuación de las organizaciones sociales y la responsabilidad y diligencia con la que deben actuar requiere sin duda que éstas cuenten con recursos humanos profesionalizados. En opinión de algunos directivos de entidades consultados, aunque la mayoría de las organizaciones sociales ya cuentan con ellos, lo cierto es que, incluso en las grandes organizaciones, la contratación de sus profesionales no ha seguido los criterios habituales de selección que garantizan la captación de buenos profesionales de la acción social, sino más bien se ha buscado una dedicación a jornada completa o parcial de personas que tenían algún tipo de vinculo con la organización, sin que fuera prioritario ni el tipo de formación ni la experiencia del candidato. En efecto, el propio sistema de contratación puede suponer un primer límite a la profesionalización adecuada en las organizaciones sociales.

El nivel de salarios para estos profesionales ha sido y es considerablemente reducido, respecto incluso a los salarios del personal laboral de las Administraciones Públicas de este sector. El salario bruto anual medio es de 2,5 millones. El 62% de los trabajadores está entre los 2 y los 3 millones de pesetas. Además, muchos profesionales dedican una parte de su tiempo libre como voluntarios a la propia organización en la que trabajan
. Los contratos en las organizaciones sociales son fundamentalmente a tiempo parcial. El 78% de todos los trabajadores del tercer sector en acción social se contrata bajo esta modalidad. El 45% tiene un contrato a tiempo parcial. En general se observan condiciones de trabajo precario que suponen un segundo límite a la adecuada selección de técnicos. 

Por otro lado, la falta de sensación de competencia en las actuaciones de las organizaciones sociales permite reducir la presión sobre la composición de sus plantillas, presión que existiría de tener más conciencia de la competencia real que hoy existe en el ámbito de los servicios sociales. De hecho, suele primarse más un cierto grado de voluntarismo entre los profesionales que sus conocimientos técnicos.

En efecto, la introducción de mayores mecanismos competitivos entre las organizaciones sociales para la consecución de contratos de prestación de servicios sociales, obligaría, cada vez más, a una mejora en los procesos de contratación de profesionales.

En nuestra opinión, el crecimiento del mercado de servicios sociales permitirá un adecuado incremento de los profesionales y de sus cualificaciones, así como de voluntarios. Su coordinación dependerá de una adecuada diferenciación de tareas en el seno de cada organización y sobre todo de una diferenciación orgánica de las funciones productivas y las funciones de representación y de solidaridad social.

Para hacer esta diferenciación orgánica por funciones, la legislación permite utilizar las formas jurídicas que mejor se ajustan a cada una de esas funciones mediante la combinación de asociaciones, fundaciones y empresas con fines sociales (que puede tener cualquier forma jurídica). 

Mientras que en la función productiva no debe haber voluntarios, en la realización de las otras dos funciones la excesiva profesionalización lleva a que algunas entidades renuncien a la canalización del voluntariado, lo que supone la aparición de críticas al modelo de organización social. Estas críticas pueden considerarse, hoy por hoy, como un límite a la contratación de profesionales.

J. Luis Segovia considera, en este sentido, que una organización excesivamente tecnificada y dedicada principalmente a funciones de producción de servicios se convierte automáticamente en otra cosa
, corriendo el riesgo de perder su propia identidad y su vinculación al tejido social. 

La diferenciación orgánica de funciones limitaría la existencia de organizaciones sociales que necesitasen un alto nivel de profesionalización ya que las tareas más especializadas se llevarían a cabo desde estructuras empresariales dedicadas a la prestación de servicios para su entidad matriz, la cual se podría centrar en cubrir sus otras funciones, para las cuales nacieron y, en consecuencia, aceptar la participación de voluntarios. 

Por otro lado, también se evitaría que actividades productivas rentables aparezcan como deficitarias o ineficientes por encontrarse agregadas en las cuentas de las organizaciones con las actividades propias de las funciones de representación, defensa de los derechos sociales y solidarias.

Además, la profesionalización de las organizaciones sociales en sus actuaciones de carácter no productivo, no lucrativas y coordinadoras de la acción voluntaria, encuentra también sus límites en el carácter voluntario de los cargos directivos en las asociaciones y de los patronos en las fundaciones, tal y como están definidos hoy en sus respectivas legislaciones. Si la función social de las organizaciones de voluntariado queda legitimada en su finalidad social y en ser vehículos de acción de la sociedad civil, la gratuidad de sus promotores se estipula como el signo de identidad de su acción altruista. Si directivos y patronos pudieran ser remunerados por razón de su cargo se estaría a las puertas de la transformación absoluta del espíritu social de estas organizaciones.

Si lo que se promueve es la producción de servicios debe recomendarse a sus promotores la constitución de entidades de carácter mercantil o la sociedad cooperativa de trabajo asociado que agrupa a profesionales que desarrollan su actividad por cuenta propia, pudiendo, en cualquier caso, actuar sin ánimo de lucro en el ámbito social, como ya hemos reiterado en varias ocasiones. 

Finalmente, una definición de las asociaciones y fundaciones como entes totalmente profesionalizados conllevaría la apertura de una puerta para la utilización de estas formas jurídicas (definidas para representar a la sociedad civil) para la creación de autoempleo por parte de sus promotores aprovechando las ventajas fiscales de las entidades sociales, en lugar de utilizar las figuras que existen para promover políticas de empleo por cuenta propia, lo que, a su vez, conllevaría una pérdida de legitimidad de estas entidades ante la sociedad para representar sus intereses.

En consecuencia, se considera que debe existir una actuación profesional dentro de las organizaciones sociales hasta el máximo nivel pero también que debe existir un nivel de representación de la entidad que sea el vínculo con la sociedad civil, que conserve una identidad claramente diferenciada de otros tipos de entidades y esa identidad viene definida por su carácter altruista.

3.4 Las relaciones entre el nivel de desempleo y la promoción del voluntariado

Aunque  se hayan realizado intentos desde la Administración para promover el voluntariado entre el personal desempleado, sobre todo entre los jóvenes para que adquieran su primera experiencia o los contactos necesarios para encontrar empleo, lo cierto es que, a la vista del perfil de los voluntarios, se puede decir que los mismos no se encuentran fundamentalmente entre las personas desempleadas, sino entre aquellas que desarrollan una actividad laboral. 

La obligatoriedad de extender un certificado al voluntario por su participación como tal, a efectos de justificación para su curriculum vitae, puede parecer que se utilizara al voluntariado como una estrategia para la reducción del desempleo
 y esta idea ha calado en algunas de las organizaciones españolas con mayor representatividad. Pudiera parecerlo al ser,  una de las medidas de fomento del voluntariado establecidas en la Ley 6/1996, de15 de enero.  En cualquier caso, no parece que deba preocupar esa promoción, al fin y al cabo la acción voluntaria, ejercida libremente, supone una experiencia absolutamente enriquecedora para muchos voluntarios, especialmente los jóvenes , de la que podrán aprovecharse, no en un puesto de trabajo, sino a lo largo de toda la vida. Lo que resultaría preocupante es que se utilizase el voluntariado para sustituir mano de obra, como se ha señalado anteriormente.

En muchos casos, los profesionales son también voluntarios en su misma profesión y cuando trabajan en una entidad social, suelen dedicar unas horas voluntarias a la organización, aunque algunas leyes de voluntariado lo prohíban en términos generales, como ya hemos mencionado.  El personal técnico en situación de desempleo no realiza mucho voluntariado por su dedicación a la búsqueda de empleo. Pero, sin embargo, como hemos visto en el perfil de los voluntarios, la mayoría de ellos son técnicos de grado medio o licenciados universitarios en activo. También se observa una gran participación de estos técnicos cuando todavía son estudiantes.

Lo que produce más voluntarios, no es la situación de desempleo, aunque se supone que en esa situación se dispone de más tiempo. De donde sale el tiempo de los voluntarios es del tiempo libre de los trabajadores o estudiantes. Cabe entonces plantearnos que una mayor disponibilidad de tiempo libre entre la población activa ocupada aumentará el número de voluntarios y voluntarias.  En consecuencia, algunas organizaciones consideran que medidas como la reducción de la jornada a 35 horas semanales encuentra aquí un efecto positivo, especialmente si la reducción afecta a mujeres menores de 35 años y con estudios medios o superiores, por coincidir con el perfil típico del voluntario de acción social.

Igualmente, la disponibilidad de tiempo libre entre las personas mayores está haciendo que este grupo poblacional aparezca como una de las fuentes de voluntariado con más capacidad de desarrollo.

4. El marco financiero de las Organizaciones Sociales

La configuración de las entidades sociales en el marco que se está planteando en este informe debe proponer también la oportuna revisión del marco financiero en el que se deberán desenvolver sus actividades, diferenciando las tres funciones genéricas en que se pueden dividir sus fines sociales. Para ello partiremos de la consideración del marco financiero actual y analizaremos algunos cambios que ahondarían en una mayor independencia y responsabilidad de las organizaciones del sector de la acción social. 

Con ello, esperamos contribuir a superar algunas de las incertidumbres en las que, según declaran la mayoría de las organizaciones pequeñas y medianas, realizan su trabajo. Incertidumbre que tiene relación directa con la precariedad en el empleo que se observa en las organizaciones sociales españolas y que, a la postre, supone que la propia actividad productora de servicios y las actuaciones solidarias que realizan estas entidades se resienta.

4.1 El marco financiero actual

En la introducción hicimos referencia al gasto total que se maneja por las organizaciones sociales en el ámbito de los servicios sociales, según los dos estudios más importantes realizados hasta ahora. Si nos fiamos de esos datos y confiamos en el crecimiento evolutivo del mismo, podríamos fijar un valor del gasto de estas organizaciones a finales de 1999 en el orden de los 700.000 millones de pesetas. Este dato obtenido a partir de los registros de gasto de las organizaciones sociales, tiene lógicamente su contrapartida en los ingresos de las mismas, los cuales deben ser, al menos, iguales a esta cifra y de esos ingresos, de su composición nos ocuparemos en este apartado.

En el ámbito de los servicios sociales es muy importante diferenciar por tamaño de las organizaciones, como ya se ha puesto de manifiesto antes. Según el estudio del Ministerio de Asuntos Sociales y el Consejo Superior de Colegios de Economistas de España el gasto de las entidades denominadas “generales” (excluidas ONCE, Cruz Roja, Cáritas y las Obras Sociales de las Cajas de Ahorro
) representa el 53% del gasto total, mientras que el de las entidades “singulares” (las citadas) representa el 47%. Especialmente importante es considerar que el 37,6% del total de gasto en 1992 lo realizaba la ONCE, según este estudio. Si tenemos en cuenta que el mayor tamaño es un factor que potencia el crecimiento podemos pensar que hoy, esa “cuota de participación” debe ser mucho mayor y, por tanto, mucho menor la de las organizaciones “generales”, entre las que se encuentran las que nos interesan aquí, las medianas y pequeñas. 

4.1.1 La dependencia financiera

La opinión generalizada es que, en la actualidad las organizaciones sociales de tamaño reducido se desenvuelven en un marco financiero caracterizado por una alta dependencia de la financiación pública. Basándonos en la valoración realizada en el estudio dirigido por Gregorio Rodríguez y Julia Montserrat y contemplando una evolución que profundiza la dependencia de fondos públicos de las pequeñas y limita la dependencia en las grandes entidades, podemos estimar que en las organizaciones de menor tamaño esta dependencia puede alcanzar hasta el 90% de todos sus ingresos,  en las de tamaño medio, la llamada dependencia del sector público alcanzará entre el 33-50% de los ingresos, y en las grandes la situación es diferente, reduciéndose hasta sólo el 15-25%
.

El citado estudio de la Johns Hopkins distribuye las fuentes de financiación del sector no lucrativo para los 22 países del estudio de la siguiente manera: el 48% procede de cuotas y cobro por servicios; el 41% aportación del sector público y el 11% procede de donaciones o filantropía. La Fundación BBV que realizó este estudio en España indica para nuestro país un reparto diferente al estudio publicado por el Ministerio de Asuntos Sociales (excluida imputación del trabajo voluntario, con datos de 1995): el 49% procede del cobro de cuotas y de la prestación de servicios; el 32,1%  procede del sector público y el 18,8% procede de donaciones. Estaríamos ligeramente por encima de la media de los 22 países respecto al cobro por servicios (los ingresos por cuotas no son relevantes para la mayoría de las organizaciones). Respecto a las subvenciones públicas, las entidades españolas parecen recibir menos cantidad relativa que en la media de los países participantes, lo que se compensa con un  mayor ingreso desde las donaciones particulares o empresariales
. Esta circunstancia no se corresponde con ninguno de los estudios anteriores ni posteriores a éste. Aunque no se pueden comparar los diferentes estudios sobre el Tercer Sector, dada la diversidad de definiciones que recaen sobre el mismo y la diversidad de metodologías empleadas es necesario mostrar que un trabajo reciente de la Fundación Tomillo, no publicado aún, señala para el conjunto de las entidades del denominado tercer sector de acción social la siguiente distribución de sus fuentes de financiación: 53% de subvenciones públicas, 25% de donaciones filantrópicas y de las cuotas de socios y un 22% procedentes de la prestación de servicios
.

Es necesario aclarar que la mayor dependencia de fondos públicos de las organizaciones medianas y pequeñas puede deberse, al menos en parte, a la existencia de una diferente forma de contabilizar las subvenciones. Las fuentes de financiación de las organizaciones sociales no lucrativas en el ámbito de los servicios sociales suelen clasificarse distinguiendo dentro de una misma categoría, por ejemplo, la prestación de servicios y los ingresos públicos, cuando, en realidad, son dos categorías de clasificación diferentes y un mismo ingreso puede corresponder a las dos categorías. Pensemos en un convenio con un ayuntamiento para cubrir el coste de las plazas de un Centro Ocupacional, por el que se recibe cada año una cantidad por cada plaza cubierta. Quien contabilice este ingreso como “subvención de explotación”, tendrá una dependencia mayor de fondos públicos que quien lo contabilice como “Ingresos por ventas del ejercicio”, considerada como ingresos propios.

Otro ejemplo puede estar representado por un convenio de colaboración entre una comunidad autónoma y una entidad social para la realización de actividades de información y asesoramiento, o de atención psicológica a las familias de drogodependientes. Cabe preguntarse quién debería realizar esa actividad si no la realiza la organización social. Evidentemente, la comunidad autónoma o el ayuntamiento. Entonces, la organización social ¿está recibiendo una subvención para prestar un servicio o está prestando un servicio que la comunidad autónoma ha externalizado, y, por tanto, se lo están prestando a ella? Estamos de acuerdo que esta visión proviene de una concepción activa de las organizaciones sociales como prestadoras de servicios, las cuales encuentran a sus “clientes” principales, lógicamente, entre las distintas administraciones públicas con competencias en la materia. Con esta concepción se profundiza en el papel complementario de las organizaciones sociales y las administraciones públicas. Si bien como hemos propuesto a lo largo de este informe, consideramos que tales actividades productivas de las entidades sociales debieran prestarse de forma independiente de sus otras funciones, a través de la creación de empresas con fines sociales con cualquier forma jurídica. Esta estrategia ayudaría a ponerle nombres a las cosas mucho más realistas.

En consecuencia, debería adecuarse la contabilización de las partidas de ingreso, porque circunstancias como ésta pueden llevar a un análisis erróneo de la situación de dependencia en las organizaciones de acción social. Para ello, proponemos utilizar los criterios de valoración del Plan General de Contabilidad para las subvenciones recibidas por estas organizaciones, y considerar como tales solamente aquellas que se reciben para la compensación de pérdidas del ejercicio en la actividad de explotación o respondiendo a un beneficio legal (subvención por contratación de una persona en situación de minusvalía legal). Además deberán contabilizarse como subvenciones de capital traspasadas al ejercicio las cantidades correspondientes a la amortización del bien que se adquirió con la subvención original. El resto de los ingresos procedentes de las administraciones públicas, vengan a través de contratos o de subvenciones deberían considerarse como venta de servicios.

Según el estudio de Rodríguez Cabrero y Montserrat Codorniú, casi la totalidad de las organizaciones presentadas al 0’52% del I.R.P.F. realizan algún tipo de contabilidad. Desgraciadamente el cuestionario de este estudio no preguntaba por una contabilidad basada el Plan General de Contabilidad y la normativa legal correspondiente. No obstante, sólo el 65% manifiesta llevar una contabilidad “económico-financiera” y el 70% “presupuestaria”, también se menciona en un 32% de los casos una contabilidad analítica
.

Otra confusión contable hace referencia a la contabilización del inmovilizado material, concretamente del valor de los edificios y otras construcciones cuando con posterioridad a la entrega de la obra, se continúa incrementando su valor con todas las modificaciones y elementos que se incorporan a la misma. Las organizaciones que actúen de esta manera tendrán un mayor patrimonio que aquellas que actúen con arreglo al Plan General de Contabilidad, las cuales tendrán mayores gastos del ejercicio. 

La contabilidad presupuestaria del Estado incide en la confusión contable al denominar a las partidas presupuestarias desde las que se abonan los servicios externos prestados por las organizaciones sociales como “subvenciones” o “transferencias” a entidades sin ánimo de lucro, en lugar de denominarlas, por ejemplo “Servicios externos prestados por organizaciones sin ánimo de lucro”
.

En definitiva lo que se trata de defender, por una parte, es la utilización de un lenguaje más exacto con la realidad de la actividad que realizan las organizaciones sociales, entre las que cada vez está más generalizada la prestación de servicios, lo que no significa que, por ello, pierdan su carácter solidario y de representación social de los colectivos a los que atienden. Por otra parte, se trata de obtener una mayor homogeneidad en la contabilidad de todas las organizaciones, ya que mientras las entidades  más grandes tienden a operar su contabilidad de esta manera, las más pequeñas, donde los problemas de gestión son mayores, aún no lo hacen. 

4.1.2 Clasificación de las fuentes de financiación

A continuación elaboramos un listado de las diferentes fuentes de financiación clasificándolas en el sentido expresado. Comenzamos dividiendo estas fuentes en dos grandes grupos: los ingresos propios o generados por su actividad o por la imagen o la actividad filantrópica de la organización y los ingresos que proceden de fuentes externas, públicas o privadas pero que no corresponden a una prestación de servicios.

I. Fuentes propias:

· Las cuotas de socios

· Las donaciones o legados de particulares, empresas u otras organizaciones sociales

· La venta de productos o prestación de servicios

· Los ingresos procedentes de concesiones administrativas
 

· Las actividades de patrocinio o mecenazgo

· Los ingresos procedentes de rendimientos patrimoniales

II. Fuentes externas:

· Subvenciones públicas de explotación para la compensación de pérdidas del ejercicio u otro concepto

· Subvenciones privadas de explotación para la compensación de pérdidas del ejercicio

· Exenciones, desgravaciones y deducciones fiscales

· Subvenciones públicas de capital traspasadas al ejercicio

· Subvenciones privadas de capital traspasadas al ejercicio

· Préstamos y créditos bancarios. 

4.1.3 Características de la financiación pública

Lógicamente la principal fuente financiera, para todas las organizaciones de Acción Social procede los presupuestos públicos, por tanto, la Administración tiene una gran influencia en la vida de las organizaciones sociales, llegando a ser, sobre todo para las pequeñas, su principal fuente de ingresos y, a veces, casi única. El comportamiento financiero de las administraciones públicas tiene pues una relevancia absoluta para la organización de las entidades de voluntariado. Analizaremos algunas de estas características, siguiendo las diferentes normas que las regulan.

1.- R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley  de Contratos de las Administraciones Públicas. Las organizaciones sociales se relacionan con las administraciones públicas a través de la legislación sobre contratos con las Administraciones Públicas para la gestión de servicios públicos. La relación contractual administrativa permite a las organizaciones sociales (como a cualquier persona natural o jurídica) gestionar servicios que el sector público decide acometer. Las modalidades de contratación, todas ellas de interés para las entidades sociales, aunque unas se hayan utilizado más que otras. son las siguientes:

a) Concesión, por la que el empresario [o la organización social]
 gestionará el servicio a su propio riesgo y ventura.

b) Gestión interesada, en cuya virtud la administración y el empresario [o la organización social] participarán en los resultados de la explotación del servicio en la proporción que se establezca en el contrato.

c) Concierto con persona natural o jurídica que venga realizando prestaciones análogas a las que constituyen el servicio público de que se trate.

d) Sociedad de economía mixta, en la que la Administración participe, por sí o por medio de una entidad pública, en concurrencia con personas naturales o jurídicas.

La mayor duración de estas modalidades de contratación permite la planificación de los recursos económicos, materiales y humanos a largo plazo y garantiza la estabilidad del servicio durante el tiempo de duración del contrato. La Ley establece (art. 157) que es necesario fijar un plazo de duración que deberá ser inferior a 50 años en los casos que implique la ejecución de obras y la explotación de servicio público; 25 años en los contratos que comprendan la explotación de un servicio público no relacionado con la prestación de servicios sanitarios y deberá ser inferior a 10 años si el servicio público consiste en la prestación de servicios sanitarios y no están comprendidos en el primer caso.

Los procedimientos de adjudicación para estos contratos serán el abierto (toda entidad que lo desee puede presentar una oferta) o el restringido mediante concurso (al que sólo se presentarán las entidades invitadas). Además podrá utilizarse el procedimiento negociado, pero sólo previa justificación en el expediente de gasto y acuerdo del órgano de contratación en los supuestos siguientes:

a) Cuando no se pueda promover concurrencia en función del tipo de servicio

b) Por motivos de imperiosa urgencia

c) Los declarados secretos o reservados o cuando su ejecución deba ir acompañada de medidas de seguridad

d) Los que se prevea que alcancen un presupuesto inferior a 5.000.000 de pesetas y su plazo de duración sea inferior a cinco años.

e) Cuando después de haberse presentado a concurso no hubieran existido licitadores

f) Los relativos a la prestación de asistencia sanitaria concertados con medios ajenos, derivados de un Convenio de colaboración entre Administraciones Públicas o derivado de un contrato marco.

El problema para las organizaciones sociales es que en los procedimientos de adjudicación deben competir con otras entidades privadas lucrativas, sintiendo que las condiciones de participación no son favorables para las entidades no lucrativas debido a su menor capacidad financiera y comercial para la preparación de las propuestas. Pese a su creciente profesionalidad, la mayoría no cuenta todavía con recursos económicos y humanos para una adecuada formulación de las propuestas. Esta formulación, interna o externa, supone costes que no son financiables, a diferencia de lo que ocurre en la Comunidad Europea con los costes de concepción y formulación de proyectos.

Las organizaciones sociales han demandado y demandan algunas prerrogativas a favor de las entidades sin ánimo de lucro. Puede considerarse que existen razones, dadas las características de estas organizaciones, para que se concedan algunas de esas prerrogativas sin que se lesione el principio de igualdad que rige la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

La Ley actual de Contratos de las Administraciones Públicas ha recogido parcialmente una vieja demanda de las organizaciones sociales, al contemplar en su Disposición Adicional Octava la posibilidad de que los órganos de contratación incluyan en los pliegos de cláusulas administrativas particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos para las empresas que  tengan en su plantilla un número de trabajadores minusválidos no inferior al 2 por 100, siempre que sus propuestas igualen en sus términos a la más ventajosas. También podrán establecerse preferencia por entidades sin ánimo de lucro en la adjudicación de contratos de carácter social o asistencial
, en la misma forma y condiciones, es decir, en caso de que las proposiciones estén igualadas.

En realidad la repercusión que puede tener esta medida de fomento de las entidades sin ánimo de lucro es muy dudosa ya que la igualdad necesaria para aplicarla no suele darse en la práctica. Si realmente se quiere apoyar a las entidades sin ánimo de lucro, algo que estaría suficientemente justificado, la promoción debiera hacer referencia a una preferencia efectiva por estas organizaciones o las empresas que dependan de ellas. Incluso podría estudiarse que la colaboración de las administraciones públicas con el sector no lucrativo permitiera que la prestación de servicios de carácter social y asistencial fuera concurrente, pero sólo entre entidades especializadas del sector no lucrativo. Dicho de otro modo, que la actuación sin ánimo de lucro fuera una condición para la participación en los concursos. 

Por otro lado el procedimiento restringido y el negociado permitirían a las Administraciones Públicas, según los condicionantes de cada uno de estos procedimientos, al menos una orientación clara en este sentido.

En cualquier caso, y dado que la contratación de un 2% de trabajadores minusválidos es una obligación para todas aquellas que tengan más de 50 trabajadores, según la Ley de Integración de los Minusválidos (LISMI), parecería más adecuada incentivar a aquellas empresas o entidades sociales que tengan mayor número de personas con minusvalía contratadas o que aporten al servicio objeto del contrato mayor número de personas en situación de minusvalía.

Respecto al precio, hay que señalar que resulta un elemento esencial en los concursos públicos, hasta el punto que puede resultar altamente competitivo, sobre todo, cuando, por la orientación de los centros de gasto público, el precio tiende a la baja, lo que acentúa la competencia y, finalmente, perjudica a las organizaciones sociales cuya estructura de costes es mayor por la utilización de voluntariado, tal y como se explicó en el punto anterior y por la menor presencia de aptitudes comerciales. Sin embargo, no suele valorarse la experiencia en la atención a los colectivos específicos, aspecto en el que podrían obtener ventaja las organizaciones sociales. 

Cuando los concursos públicos se establecen con carácter anual suponen un coste añadido para las organizaciones sociales, debido a la reiteración en la preparación de los mismos. Además,  la concurrencia en tan corto plazo genera una gran incertidumbre para la planificación de sus actividades, la captación de personal o la asignación de sus recursos financieros.

Finalmente, la contratación de servicios afecta también a las organizaciones sociales debido a los plazos de pago de las tesorerías públicas que pueden tardar varios meses en hacer los pagos correspondientes, especialmente el primero, obligando, en muchos casos a la contratación de créditos, dificultad que conlleva costes adicionales.

2.- Ley General Presupuestaria. (Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria). Regula la concesión de ayudas y subvenciones y “toda disposición gratuita de fondos públicos”, incluso las procedentes de fondos de la Comunidad Económica Europea (art. 81). Establece los requisitos que deben cumplir las entidades sociales que reciban fondos de los Presupuestos Generales del Estado y de sus organismos autónomos, las cuales pueden actuar como entidades colaboradoras o como entidades beneficiarias. Entre sus obligaciones están el sometimiento a las actuaciones de comprobación y el control financiero de la Intervención General del Estado y el Tribunal de Cuentas. Sin embargo, la evaluación de la idoneidad de la acción y del impacto obtenido con la intervención social realizada se dejan más al arbitrio de cada convocatoria, evaluación que finalmente no suele realizarse casi nunca por falta de presupuesto y medios de los centros de gasto.

3.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para la concesión de subvenciones públicas. Este reglamento completa la regulación de la concesión de “ayudas y subvenciones” y “toda disposición gratuita de fondos públicos” realizada a favor de personas o entidades públicas o privadas, para fomentar una actividad de utilidad pública o interés social o para promover la consecución de un fin público. Los principios que rigen la concesión de estas ayudas son la objetividad, la concurrencia y la publicidad, excepto para las concesiones nominativas contenidas en normas de rango legal, es decir, a favor de entidades concretas (que suelen ser para unas pocas grandes organizaciones sociales que reciben una asignación en la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año). Lo que interesa destacar de esta normativa es la complejidad de los requisitos y del procedimiento que describe para la presentación de solicitudes, la concesión, la gestión, y el control (justificación) administrativa y financiera (también regulada en la Ley General Presupuestaria), que obliga a las organizaciones sociales de reducido tamaño a asumir unos costes extraordinarios.

4.- Las convocatorias anuales de ayudas y subvenciones para la realización de programas de cooperación y voluntariado social con cargo a la asignación tributaria del I.R.P.F. y la convocatoria de subvenciones sometidas al Régimen General del Área de Asuntos Sociales, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y sus organismos autónomos (D. G. de Acción Social, del Menor y la Familia, Instituto de la Juventud, Instituto de la Mujer e Instituto de Migraciones y Servicios Sociales). En general, éstas son las grandes convocatorias para la captación de financiación para las actividades de las organizaciones sociales. 

No obstante, ambas convocatorias exigen tener ámbito estatal de actuación, aunque la convocatoria del I.R.P.F. permite la concurrencia de entidades que actúen en otros ámbitos territoriales (se supone de Comunidad Autónoma, siempre que puedan recibir subvenciones en esas comunidades), así como disponer de la estructura suficiente para garantizar el cumplimiento de sus objetivos, para poder participar en estas convocatorias. Esta última exigencia de capacidad estructural parece indicar la preferencia por un cierto tamaño de entidad. Lo que puede ser lógico por la necesaria capacidad para la gestión de fondos públicos, pero esta orientación no va acompañada de una mejor provisión de inversiones para infraestructuras. 

Pero, además, entre los criterios de valoración predominan los que favorecen a las entidades de mayor tamaño. Entre estos criterios se encuentran: el número de socios y afiliados, prioridad de federaciones y confederaciones, la realización de auditoría externa, alcanzar un volumen alto de patrimonio y de presupuesto, contar con capacidad de financiación privada, la contratación de personal asalariado, el número de voluntarios o que se trate de programas subvencionados anteriormente o que estén financiados por la Unión Europea
.

Las entidades pequeñas tienen pues menores oportunidades para participar en estas convocatorias, máxime cuando su grado de profesionalización respecto a las grandes les impide mantener la agilidad y habilidad necesarias para concurrir a estas grandes convocatorias. 

De los datos estadísticos de la convocatoria para la asignación del 0,’52% del I.R.P.F. de 1998 se desprende que efectivamente la participación recae sobre entidades de gran tamaño. Las entidades subvencionadas en esta convocatoria presentan una media de 1.650 voluntarios, 45 empleados remunerados por entidad y 36 voluntarios por empleado. De las 335 entidades, el 38,6% de ellas presentó un presupuesto anual de la entidad superior a los 100 millones de pesetas. Aunque no conocemos la distribución nacional de las entidades por presupuesto de actividades, podemos pensar que quizás este porcentaje no esté lejos del que las entidades de este tamaño representan a nivel nacional. El 56,8% presentó un presupuesto de la entidad superior a los 50 millones
, cuando el estudio de la Fundación Tomillo indica que el 50% de las ONG tiene ingresos inferiores a 13 millones y el 25% inferiores a los 4 millones. 

No obstante, cabe señalar que la preferencia dada a las organizaciones federadas y confederadas puede suponer una oportunidad para aumentar la participación de las pequeñas entidades y que puedan obtener financiación de estas convocatorias a través de ellas. Las estadísticas de la convocatoria de 1998 del 0’52% del I.R.P.F. recoge a 58 federaciones y 16 confederaciones financiadas que agrupan a 6.634 asociaciones (si bien, se desconoce cuantas participaron de aquellos proyectos). Por tipo de entidades se debe destacar la escasa participación de fundaciones, sólo 72 consiguieron financiación. En general podemos concluir que estos datos aparecen altamente distorsionados por la presencia de entidades como Cáritas, Cruz Roja y otras por el enorme peso específico que tienen en el sector respecto al resto de organizaciones
.

Por otro lado, es necesario mencionar la crítica realizada por algunas entidades en el sentido de la aparente falta de exigencia en la presentación de las solicitudes, pese a la gran cantidad de información demandada por las bases de la convocatoria, lo que genera cierta desconfianza en los procesos de valoración por lo que se consideran tendencias “clientelistas” hacia las entidades con cierta tradición u orientación
. Es también criticada la costumbre de las administraciones públicas de aprobar con “recortes” las propuestas, lo que ha llevado a las organizaciones sociales a inflar los presupuestos y a aquellas a recortar cada vez más y entrar así en una espiral de inflación de costes. Lo ideal es que el proceso de valoración detecte los excesos de presupuesto y lo puntúe negativamente en la valoración. Este comportamiento sería suficiente para eliminar esa espiral. Esta circunstancia ésta también en contra de las pequeñas organizaciones que cuando se les aprueba una “subvención” deben formular la “memoria adaptada” (al menos en la convocatoria del Régimen General), lo que aumenta los costes de gestión de las entidades. 

Puede proponerse una valoración externa de las propuestas, realizada por expertos anónimos, sobre una batería amplia de criterios ponderados de valoración que mejoraría estos procesos y establecería mayor homogeneidad en la valoración, a la vez que elimina los vicios de la espiral inflacionista de costes y la necesidad constante de presentar memorias adaptadas a la financiación finalmente obtenida. 

4.1.3.1 Financiación pública y funciones de las organizaciones

Las entidades no lucrativas reciben financiación pública para el desarrollo de todas sus funciones: función de solidaridad, función representativa y función productiva. Al igual que planteamos antes la necesidad de una diferenciación orgánica de estas funciones para una mejor asignación de la participación del voluntariado y una mejor identificación de las organizaciones sociales, también consideramos necesaria esta diferenciación orgánica para la mejora de la financiación pública de estas entidades. 

La financiación de la prestación de servicios asistenciales se está realizando habitualmente a través de mecanismos de contratación administrativa que es la forma habitual de hacerlo. Sin embargo, parece que, en los últimos tiempos, debido a la creciente actividad de las organizaciones sociales, que ha llevado a la multifuncionalidad de las mismas, se esté produciendo un exceso de utilización de la técnica subvencional para la financiación de la prestación de servicios por parte de organizaciones sociales, prestación que siendo responsabilidad de las Administraciones se “externaliza” pero a través de esta otra vía. Mediante las convocatorias de subvenciones se financian, además de la prestación de servicios en mercado abierto, la prestación de servicios de carácter solidario (para los que no existe mercado), actividades de información, orientación, acompañamiento, realización de campañas de sensibilización o la realización de estudios. También se incluyen aquí las propuestas para financiar infraestructuras de las entidades sociales.

La técnica subvencional se debiera utilizar, según su definición, para la financiación de actividades sin contrapartida. Esta es una de las razones por las que su utilización para la financiación de producción de servicios genera conflictos con otros agentes sociales. Estos conflictos podrían evitarse con la diferenciación orgánica de funciones que hemos propuesto. De tal manera que la financiación de la producción de servicios se realizase a través de las distintas modalidades de contratación establecidas en la citada Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y a sus mesas de contratación acudan las estructuras empresariales de las organizaciones sociales, en competencia, con el resto de estructuras empresariales con o sin ánimo de lucro. Lógicamente, sigue siendo válido todo lo dicho respecto a las prerrogativas que pudieran establecerse para las organizaciones sociales en estas mesas de contratación en el caso de que estas organizaciones concurran bajo formas empresariales de cualquier tipo, siempre que se trate de empresas sin ánimo de lucro, cuyos beneficios se dediquen al fin social de sus entidades matrices.

Respecto a la financiación pública de las funciones no productivas o de no mercado debiera utilizarse la técnica subvencional, pero, incluso así convendría diferenciar diferentes convocatorias con objetivos diferentes, en función de financiar diferentes actividades como las propias de la solidaridad social y la formación del personal y el voluntariado de otras como la adecuación, mantenimiento y equipamiento de centros. De esta manera podría mejorarse la construcción de centros y que ésta no se demore tanto en el tiempo como ocurre en muchos casos en los que la búsqueda de financiación lleva a que las obras sufran muchos retrasos. La puesta en marcha de los recursos se demora, a veces quinquenios o decenios, con la consiguiente desmoralización, tanto de los gestores de las organizaciones como de los beneficiarios que ven que sus problemas no terminan de resolverse. Una solución adecuada sería la creación de un programa de financiación de infraestructuras con duración plurianual que garantice la terminación de las obras en plazos razonables. 

En el ámbito de la financiación pública Manuel Aznar 
 distingue claramente entre dos técnicas financieras: los conciertos y las subvenciones. Los primeros pertenecen a la acción prestacional mientras que las segundas pertenecen a la acción promocional. El concierto, señala Aznar, es en sí mismo un modo de gestión indirecta de los servicios públicos que tiene una naturaleza contractual, frente a la naturaleza de acto administrativo de la subvención, susceptible de aportar un marco de una estabilidad financiera mayor que el proporcionado por ésta, ofrece un ámbito temporal más prolongado y mayor continuidad y regularidad de las aportaciones y, por tanto, acorde con la propuesta de financiación plurianual que demanda el sector. 

Respecto de la dependencia del sector público, el concierto libera más la acción de las organizaciones que la subvención. Aquél no queda exento del riesgo de dependencia, ya que la Administración correspondiente puede fijar unas condiciones excesivamente rigurosas
, aunque no suele ocurrir cuando hay un marco complementario de actuación, como el que se propone en este informe. La subvención, por su parte, “constituye una atribución patrimonial no reintegrable” que impone al beneficiario una serie de cargas, cuyo incumplimiento dará lugar al reintegro de la subvención.  

Además, la diferenciación funcional que hemos propuesto en este informe abre la posibilidad de consolidar un mecanismo de independencia muy potente que está utilizándose ya por algunas grandes organizaciones. La financiación de actividades empresariales vía contratos no compromete la dependencia financiera de las entidades y además, los excedentes obtenidos de la actividad productiva de las organizaciones sociales se dedican a sufragar costes de las otras funciones de la entidad (solidaridad y representación), lo que les permite actuar con mayor independencia al disponer de fondos propios para sus actividades.

Aunque existe hoy en día una amplia reglamentación acerca de la concesión de subvenciones y que hemos citado anteriormente, lo cierto es que la administración puede actuar con una cierta discrecionalidad en su concesión, por ejemplo, fijando las cargas que debe cumplir el beneficiario o el colaborador o fijando los criterios para su otorgamiento. Las asociaciones que requieren de constantes subvenciones públicas pueden llegar a ver comprometida seriamente su independencia, tanto por verse obligadas a someterse al carácter finalista de esta técnica como por la necesidad de acomodarse al contenido de la convocatoria
.

Desde el punto de vista territorial, las fuentes financiadoras públicas tienen diversos orígenes pudiendo proceder de la Administración Central, de las Comunidades Autónomas o de las Administraciones Locales, compuestas de Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos o consorcios de éstos. Los servicios sociales básicos suelen tener financiación directa de estos organismos. Pero, muchos programas se establecen con formato de proyectos y, en ese caso pueden optar a la financiación, al menos parcial de los Fondos Europeos, compuestos por el Fondo Social Europeo (FSE) y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), de los que a su vez dependen los programas o iniciativas europeas receptoras de las propuestas de programas con contenido social (actualmente denominados INTERREG, EQUAL, LEADER+ y URBAN, fundamentalmente)
.

Sería necesario analizar en trabajos futuros la participación de las pequeñas entidades sociales en las convocatorias, tanto de la Administración Central como de las distintas comunidades autónomas y ayuntamientos para conocer las oportunidades que pueden tener de financiación por estas vías. Pero, en cualquier caso, consideramos que debiera mantenerse una estructura de la financiación pública como la descrita anteriormente en cualquiera de los ámbitos administrativos. 

Respecto al tamaño de las organizaciones consideramos la necesidad de contemplar la importancia de las entidades de pequeño tamaño para actuar en áreas rurales y en los barrios de las grandes ciudades pero, en el primer caso se encuentran con la escasa financiación de los pequeños municipios y, en el segundo con la competencia con las grandes entidades. 

5.- Finalmente, debe mencionarse la posibilidad de financiación de entidades de acción social mediante la participación de entidades públicas en el capital social o en el fondo social de sus entidades, actuando como si de fondos de capital riesgo se tratara. La participación pública puede quedar condicionada al transcurso de un período de tiempo pactado, transcurrido el cual la entidad pública se retira de la organización social o de sus empresas, la cual deberá estar ya consolidada en la función que se haya tratado de apoyar con la intervención pública. Esta fórmula resulta adecuada especialmente para el caso de creación de empresas de carácter social como sociedades cooperativas de iniciativa social, Centros Especiales de Empleo u otras empresas de inserción social o también para la creación de Fundaciones asistenciales o prestadoras de servicios.

4.1.4 Características de la financiación privada

La financiación privada puede provenir de la realización de convocatorias públicas a las que las organizaciones sociales pueden presentar sus proyectos o de acciones puntuales. Las primeras y partes de las segundas responden más a una actuación de mecenazgo con interés de notoriedad o puramente patrocinio comercial. 

La financiación privada a través de convocatorias de proyectos no resulta muy accesible por la escasez de estas convocatorias. Suelen ser las entidades financieras bajo la forma de Cajas de Ahorro las que ofrecen más posibilidades de financiación. La más importante actividad este año 2000 ha sido la llevada a cabo por la Obra Social de Caja Madrid, que esperemos pueda causar un efecto positivo sobre la sensibilidad de otras Cajas de Ahorro que actualmente sólo intervienen en el ámbito social con actuaciones puntuales, aunque algunas de ellas presentan convocatorias abiertas para proyectos de cooperación al desarrollo como la Fundación La Caixa o la Obra Social de Caixa Galicia, por ejemplo. En general, sobre las entidades privadas con capacidad financiera para la Acción Social suele criticarse la falta de transparencia en las posibilidades de financiación que ofrecen, el modo de presentar los proyectos o los criterios de valoración que aplican.

La Obra Social de Caja Madrid lanzó en este año dos convocatorias cerradas en el área social (empleo para discapacitados y personas mayores) y otras dos convocatorias abiertas (discapacitados y sus familias y desigualdad social), aportando en total al área asistencial 6.070 millones de pesetas en este año. Las convocatorias presentan unas bases de participación sencillas y unos criterios de valoración transparentes y homogéneos para todas tipo de entidades privadas sin ánimo de lucro y que permiten la participación de las pequeñas entidades, siempre que tengan una capacidad mínima de organización para rellenar los formularios de presentación. 

Estas convocatorias constituyen parte del Fondo Social. Otras cajas de ahorro no lanzan convocatorias pero igualmente constituyen un fondo social al que van cargando actividades de distintas organizaciones a medidas que se aprueban, previa solicitud. Además, las Obras Sociales realizan lo que denominan “Obra propia”, que recoge las actuaciones realizadas directamente por la Caja de Ahorros y “Obra en colaboración con otras entidades”, cuando la actuación se realiza en cooperación con otras entidades públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro. 

Estas fuentes responden a la financiación de actividades que prestan las organizaciones sociales dentro de sus tres funciones fundamentales. Es decir, caben en ellas la financiación de actividades productivas de servicios, de acción solidaria y de representación institucional, similares a las que se realizan con cargo a las convocatorias de programas y proyectos de carácter público. Lógicamente lo mencionado para la financiación pública en cuanto a la conveniencia de separación orgánica de funciones en las organizaciones sociales es válido también para la financiación privada.

La financiación empresarial privada tiene otra forma de actuación consistente en la creación, a partir de la iniciativa de sus empleados, una asociación o fundación vinculada a la empresa para la atención de colectivos desfavorecidos, generalmente vinculados familiarmente a sus empleados (Iberia, Telefónica con una mayor apertura a beneficiarios terceros, Renault o Standard)
.

Además, las fuentes privadas de financiación de acciones sociales se originan en sus formas más tradicionales: las cuotas de los socios, afiliados o abonados; las donaciones y legados de particulares, empresas u otras organizaciones sociales; o la organización de sorteos, rifas o tómbolas.

El cobro por prestación de servicios a personas u organizaciones privadas, las actividades de patrocinio y mecenazgo o los cobros por concesiones administrativas y los rendimientos patrimoniales son fuentes menos utilizadas hasta ahora pero que ya empiezan a cobrar una fuerza muy importante. La creación de empresas que actúan en el mercado abierto genera cada vez mayores ingresos propios a las entidades sociales, siendo la fórmula que está siendo más utilizada ya por algunas delas grandes entidades sociales españolas, como la ONCE y Fundación ONCE. Esta fuente de financiación será posiblemente la que alcance un gran crecimiento en los próximos años debido a la mayor profesionalización de las entidades y al creciente desarrollo de la actividad de servicios sociales y, sobre todo, a la creciente utilización del mecanismo de creación de empresas con motivo de la intervenir en procesos de inserción laboral. 

Hay que señalar que dependiendo de la personalidad jurídica de la organización social encontraremos más prominencia de unas fuentes o de otras, según que su orientación sea preferente hacia la producción de servicios, hacia la función solidaria o hacia la función representativa y el contenido de la legislación que las ampara.

Respecto a las asociaciones conviene diferenciar a las que tienen la declaración de utilidad pública de las que no la tienen. Las primeras se financian de una forma más parecida a la de las fundaciones más las aportaciones de lo socios. Las segundas tienen más restringido el acceso a las donaciones, patrocinios y mecenazgos. 

La aportación más típica es la cuota de los socios, que puede ser diferente según las categorías de socios que se hayan definido en cada entidad (ordinarios, de número, protectores, de honor, etc.)
. Las donaciones y legados de particulares, empresas u otras organizaciones sociales constituyen también una fuente de financiación típica dentro de las asociaciones. Para recibir estas donaciones interesa la solicitud de la declaración de utilidad pública, ya que ésta da derecho a los donantes a practicarse deducciones de la cuota del I.R.P.F. o del Impuesto de Sociedades.

Las actividades de patrocinio y mecenazgo suponen fórmulas para la captación de financiación privada. El mecenazgo tiene un carácter de donación para el apoyo a la estrategia de intervención de las organizaciones sociales, por lo que no existe contraprestación de la entidad receptora. El patrocinio representa un negocio contractual mediante el cual la organización cede su imagen a una entidad comercial a cambio del pago de una contraprestación. Puede considerarse más una prestación de servicios que una donación. En ambos casos también la entidad financiadora tiene derecho a deducirse las cantidades aportadas cuando se hayan  abonado a una entidad declarada de utilidad pública. La organización de sorteos
, rifas o tómbolas, son elementos más de comunicación social que de prestación de servicios, aunque, a veces, están unidos a actuaciones de patrocinio.

Además del porvenir que auguramos a la creación de empresas para la prestación de servicios, las entidades sociales tienen también la posibilidad de actuar con esas empresas en la gestión de concesiones administrativas, las cuales no dejan de suponer una actividad productiva o de servicios, según el tipo de concesión. Esta fórmula no se emplea prácticamente en la actualidad. Sin embargo, es una fórmula que las organizaciones deberían demandar más. Por ejemplo podría potenciarse desde las Administraciones Públicas la concesión de licencias administrativas para la gestión de determinados servicios públicos, figura regulada en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

La ventaja es que las concesiones se conceden a plazos más largos, lo que aumenta la estabilidad financiera de las organizaciones. Lógicamente esta fórmula de financiación estaría reservada para las entidades con mayor capacidad de organización y gestión. Pero de esta manera el resto de las entidades podrían ver incrementada su capacidad para participar en las convocatorias habituales de proyectos.

Finalmente, los rendimientos patrimoniales resultan una fuente de financiación extraordinaria, ya que no está entre los fines de la organización el revalorizar su patrimonio, especialmente cuando se han recibido donaciones en especie. Una adecuada política financiera respecto del patrimonio resulta esencial y puede suponer una fuente adicional de recursos para el presupuesto anual de las entidades sociales.

Las fundaciones tienen el mismo marco financiero referido para las asociaciones declaradas de utilidad pública y que se deriva de la Ley 30/1994.  De esta forma jurídica se destaca la mayor facilidad para conseguir los beneficios de este marco financiero ya que  no debe solicitar la declaración previa de utilidad pública. Respecto a la creación de empresas hay que tener en cuenta que esta Ley 30/1994 obliga a que las fundaciones informen al Protectorado sobre la tenencia de participaciones en sociedades no personalistas en cuanto se produzcan
. En general resulta más fácil para las fundaciones realizar actividades de carácter mercantil que para las asociaciones ya que su legislación prevé la posibilidad de cobrar por la prestación de servicios.

La Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas define para el ámbito estatal las cooperativas de iniciativa social como entidades sin ánimo de lucro, dedicada a la prestación de servicios asistenciales, la inserción laboral de colectivos que sufran cualquier clase de exclusión social o la satisfacción de necesidades no atendidas por el mercado (art. 106). Todas las Comunidades Autónomas que han desarrollado su potestad legislativa en materia de sociedades cooperativas han creado, con anterioridad a la ley estatal, una figura cooperativa similar, aunque con diferentes denominaciones.

Aunque la ley de Cooperativas configura a estas empresas con un carácter marcadamente social, las mismas han quedado al margen de la posibilidad de obtener la declaración de Utilidad Pública de la Ley 30/1994, al igual que la mayoría de las asociaciones (son muy pocas las que tienen esta calificación, quizás sólo el 2%). Para este tipo de sociedades cooperativas se ha diseñado, no obstante,  un sistema de incentivos y de beneficios fiscales, ligeramente más reducidos que los expuestos para fundaciones y asociaciones de Utilidad Pública, con la salvedad de la recepción de donativos. Una de las diferencias para estas organizaciones al no poder ser reconocidas de Utilidad Pública, reside en que las cantidades recibidas por estas empresas en concepto de donaciones particulares, mecenazgo o patrocinio no permiten a sus donantes la deducción de la cuota en el I.R.P.F. o el Impuesto de Sociedades.

Lo contrario no resultaría extraño pese a su carácter empresarial ya que la ley fija para las sociedades cooperativas de iniciativa social una serie de requisitos y produce en ellas una intervención similar a la que realiza ante las asociaciones o fundaciones, así como mantener su carácter de entidad fiscalmente protegida
.

Su principal diferencia respecto a las otras organizaciones sociales reside en que en las sociedades cooperativas de iniciativa social, la principal fuente de financiación proviene de la prestación de servicios, aunque sus principales clientes también sean las administraciones públicas. La financiación que obtienen del sector público está vinculada a los consorcios y convenios para la prestación de servicios y mucho menos a las subvenciones procedentes de las convocatorias de proyectos y programas (Convocatorias del 0,52% del I.R.P.F. y del Régimen General en el ámbito estatal). En efecto, las bases de estas convocatorias no les impiden participar pero lo cierto es que su presencia es nula. Por el contrario en las convocatorias de algunas entidades privadas se ha observado, al menos, una presencia mayor de sociedades cooperativas del sector de acción social.  Otra diferencia fundamental en cuanto a las fuentes financieras es que no requieren financiación para actividades de solidaridad y de representación de sus colectivos. Esas actividades que, sin embargo, muchas realizan se financia con cargo al Fondo de Educación y Promoción de las cooperativas y con aportaciones de los socios.

En las sociedades cooperativas, la condición empresarial (aunque de carácter civil), permite a éstas contar con la aportación al capital social realizada por los socios trabajadores, así como recibir préstamos de los mismos y emitir obligaciones y títulos participativos.

Como fuente financiera adicional, las entidades sociales, acuden también al sector bancario en busca de financiación externa, sobre todo para poder operar sin verse afectadas por los retrasos de la administración pública en conceder los importes aprobados o abonar los pagos por servicios concertados. La factura de gastos financieros resulta muy importante para muchas organizaciones sociales, especialmente para las de pequeño tamaño, para las cuales puede suponer una asfixia económica. Aunque las convocatorias públicas de subvenciones permiten la compensación de los intereses abonados con cargo al proyecto o programa de que se trate, lo cierto es que resulta necesario adelantar el pago de los intereses. Además, sólo es posible descontar aquellos intereses utilizados para la financiación del proyecto aprobado.

4.2 El marco financiero y el desarrollo del Tercer Sector

Un tercer sector moderno basado en unas organizaciones profesionalizadas, con estructuras, estrategias y metodologías perfectamente definidas y capaces de organizar adecuadamente al voluntariado y sus tareas, capaces de prestar servicios de calidad a la comunidad, requiere necesariamente de un marco financiero claramente definido, ágil, que reconozca y valore la calidad. 

Uno de los problemas principales para avanzar en esta línea es que las convocatorias de subvenciones (y también las convocatoria de contratación administrativa) obligan a un trabajo previo de las organizaciones de casi un año, entre el análisis de necesidades, la formulación del proyecto, la presentación a la convocatoria pertinente, la resolución de ésta y el cobro de la cantidad aprobada. Pero además, en muchas ocasiones, después de todo el trabajo anterior no se obtiene el proyecto o programa. Todos los costes de este proceso quedan, en muchas ocasiones, fuera de la financiación solicitada, suponiendo un gran esfuerzo para todas las organizaciones, pero especialmente para las que actúan en pequeña escala.

Es necesario que este marco incorpore elementos incentivadores para permitir la realización de inversiones y la innovación en la metodología de las intervenciones que requiere un sector dinámico de servicios sociales. En este sentido, se observa que el marco financiero condiciona el grado de innovación al marcar  las líneas de actuación financiadas, tanto desde el sector público como desde las entidades privadas. El desarrollo del sector social privado no lucrativo debería contar con una libertad suficiente para que los equipos de profesionales y voluntarios de las organizaciones sociales sean capaces de definir las actuaciones necesarias desde una estrategia de eficiencia y calidad en la prestación, evitando la precariedad en el empleo que parece que se está produciendo con la situación actual. Ello, tanto en la función de producción de servicios como en las de solidaridad o representación.

La Fundación Luis Vives aboga, en consonancia con todo el sector de Acción Social, por un aumento de la participación privada en actividades de interés general. Pero comparte también con el resto del sector la necesidad de reforzar los incentivos a esta participación privada a través de la modificación del contenido del Título II de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones. Aunque no se disponen de datos sobre la incidencia que pueda estar teniendo esta fuente financiera en el conjunto del sector, la opinión generalizada es que no está siendo utilizada en la medida que sería deseable. La causa puede estar en que los incentivos fiscales para los donantes sean escasos. Aunque también compartimos la opinión de que las intervenciones de las organizaciones sociales para captar recursos en el mundo empresarial tampoco está siendo tan importante como en otros países europeos, donde el llamado “fundraising”, o estrategias de captación de fondos (en el sector privado), está siendo mucho más activo por la propia iniciativa de las entidades sociales.

Suele argumentarse desde los poderes públicos que un incremento de la deducción fiscal de las empresas patrocinadoras limita el efecto redistributivo de los impuestos directos. Sin embargo, si ese aumento favorece la donación a entidades o actuaciones de carácter social, dirigidas a la resolución de necesidades de la población más necesitada o en situación de exclusión, la pérdida en ese efecto vía deducciones, se compensa por la labor redistributiva que realizan las organizaciones sociales. Es decir, que más que reducirse lo que ocurre es una sustitución del agente redistribuidor de riqueza, en lugar de ser el Estado pasan a ser las organizaciones sociales.

4.2.1 Incidencia del marco financiero en la eficacia de la prestación de servicios

El tamaño reducido y la actuación de carácter local permiten atender necesidades concretas, pero hay necesidades que sólo son económicamente justificables si se realizan en una escala suficientemente grande. Por esa razón, la Ley de Régimen Local sólo obliga a prestar servicios sociales a los Ayuntamientos mayores de 20.000 habitantes y promueve para los más pequeños la creación de mancomunidades. Entre las asociaciones, fundaciones y cooperativas sociales deben potenciarse las actuaciones conjuntas mediante la utilización de mecanismos de vinculación, los cuales pueden ser de carácter patrimonial o no patrimonial.

Otro aspecto en el que influye notoriamente el marco financiero es en la calidad de los servicios. Calidad que se ve afectada por cierta precariedad tanto en el diseño de los propios proyectos, al no contar con personal suficientemente cualificado para la gestión de las organizaciones como, y esto es más importante, en el diseño organizacional, el diseño de las infraestructuras y la calidad de los servicios prestados. Su influencia se deriva de la competencia en los concursos para la prestación de servicios, así como en la presentación de programas y proyectos de atención directa, los cuales están reduciendo los ingresos de las entidades sociales dejando notar sus efectos principalmente sobre los salarios de los trabajadores en las organizaciones sociales y sobre las condiciones de las infraestructuras. 

Aunque las citadas convocatorias permiten salarios iguales a los del Convenio Único del Personal Laboral al Servicio de la Administración General del Estado
, e incluso superiores si en el sector de actividad hay otros convenios con salarios superiores, lo cierto es que los que se están aplicando están aún muy por debajo de los del citado convenio, especialmente en las categorías profesionales técnicas (titulados medios y superiores). Esta circunstancia ha sido criticada por algunos directivos consultados que han decidido subir los salarios a sus trabajadores aunque eso pueda crearles problemas de competencia en los concursos aludidos anteriormente, al entender que salarios tan bajos causan dificultades para mantener una dedicación adecuada de los trabajadores a sus funciones, así como para captar profesionales con alta cualificación o experiencia. 

Algún directivo ha señalado al respecto que “aunque se está profesionalizando el sector no se está profesionalizando cualificadamente”. Es cierto que esta circunstancia se nota en la formulación de los proyectos. Algunas entidades, incluso grandes, parecen contar con una alta capacidad para la gestión de importantes cantidades de dinero, sin embargo, su capacidad administrativa, de gestión o de evaluación puede no ser tan elevada.

Por todo ello, podemos pensar que es necesaria una cierta revisión de los canales por los que la financiación pública llega hasta las ONG. Si se desea un tercer sector capaz de asumir un mayor protagonismo en la acción social se requiere un marco financiero acorde con una mayor profesionalización, una mayor orientación de las organizaciones sociales hacia la prestación de servicios de calidad, con mayor independencia en la cobertura de necesidades sociales, pero, por supuesto, también con mayor responsabilidad para garantizar servicios excelentes, la creación de empleo estable, la formación de sus trabajadores y voluntarios y la potenciación del voluntariado. 

Para ello, parece necesaria una revisión de las distintas convocatorias de programas y proyectos dirigidas a las organizaciones sociales que permitan una mejor planificación organizativa y financiera. Éstas deben diseñarse con una visión  de servicio a la comunidad, siguiendo el modelo de colaboración entre las entidades sociales y las administraciones públicas basado en la complementariedad de una misma actuación, el servicio a la comunidad con necesidades especiales. Un modelo en el que las Administraciones Públicas mantienen la responsabilidad de unos servicios sociales universales.

Este modelo implica varias cosas:

1. Mayor confianza de las administraciones públicas en la actividad de las organizaciones, siempre que éstas cuenten con los profesionales adecuados para los servicios que presten, así como con los voluntarios adecuados. Incluso apoyando la creación de empresas por parte de las organizaciones sociales para la prestación de servicios en el mercado abierto de servicios sociales.

2. Mayor compromiso por parte de las organizaciones para establecer servicios eficaces y eficientes, lo que implica servicios no repetitivos, compartir estructuras entre las organizaciones de menor tamaño (aún siendo de sectores diversos o atendiendo a colectivos diversos) y mayor orientación a la calidad.

3. Un sistema de financiación de las actuaciones de las organizaciones sociales que se parezca mucho al que hoy se discute para una renovación de las estructuras de financiación de la cooperación al desarrollo. Este sistema está basado en distintas convocatorias: una para proyectos (reservado a las organizaciones de menor tamaño con actividades reducidas) con una duración de 1 a 24 meses; otra convocatoria para programas (con duración entre 2 y 4 años), en los que, mediante convenios, se entrega todo el dinero por adelantado y se justifica al final, con independencia de la presentación de informes de seguimiento semestrales y con una fuerte especialización por sectores de beneficiarios, tipo de necesidades o zonas geográficas; una tercera categoría en la que la Administración propone a una serie limitada de organizaciones Convenios marco para 4 ó 5 años, sin la presentación de proyectos en los que se dará respuesta a las necesidades de colectivos específicos o zonas geográficas concretas, en función de un Plan Director o Plan Estratégico diseñado de antemano por las Administraciones Públicas y las organizaciones sociales.

4. La evaluación del gasto se realizaría no tanto desde el punto de vista financiero contable sino desde el punto de vista del impacto obtenido, del cumplimiento de los resultados previamente establecidos, con independencia de las correspondientes auditorías externas y de la actuación de la Intervención General de la Administración del Estado o el Tribunal de Cuentas.

5. La cofinanciación de las Comunidades Autónomas, Diputaciones y/o Ayuntamientos, resulta imprescindible en este modelo al tener estas instituciones competencias en materia de servicios sociales. Por otra parte el mismo modelo puede aplicarse partiendo del ámbito de las Comunidades Autónomas y de los Entes Locales.

6. La financiación de la acción social debe contar con el incremento de la participación privada por dos vías. En primer lugar, apoyando directamente proyectos y programas de las entidades sociales. En segundo lugar, favoreciendo mediante donaciones la autonomía financiera de éstas para que puedan aportar un porcentaje de autofinanciación en otro tipo de proyectos, al menos mediante aportación valorizada (entre el 10 y 20% del coste de las actividades, en función del tipo de proyecto) y, a ser posible, mediante compromisos plurianuales. 

7. Las organizaciones deberán incluir en los costes de los proyectos los gastos de administración y gestión y los costes de formación de sus profesionales y voluntarios.

Este modelo supone una mejora del actual sistema al exigir una mayor calidad técnica en las actuaciones de las pequeñas organizaciones sociales y las de tamaño medio, forzándoles a obtener una estructura más profesionalizada, lo que pueden obtener mediante su propio desarrollo o mediante distintas estrategias de integración, patrimonial o no patrimonial, con otras organizaciones .

Sin duda, muchas organizaciones demasiado voluntaristas pero poco eficaces verían comprometida su participación en este modelo, si no consiguen su evolución hacia la formalización. Otras pequeñas organizaciones con voluntarios profesionales que vienen desempeñando una excelente labor desde el punto de vista técnico, pero en pequeña escala, no tendrían demasiados problemas para adaptarse al nuevo esquema, incluso podrían verse reforzadas al poder cambiar de escala mediante la consecución de un programa plurianual. 

Por otro lado, las pequeñas organizaciones tendrían restringida una convocatoria, proyecto a proyecto, a la cual no se podrían presentar las grandes organizaciones que participasen en las convocatoria de programas y convenios marco.

Esta estrategia para el desarrollo del tercer sector se debería completar con un apoyo del sector público a las funciones de solidaridad y de representación de la sociedad que desempeñan las organizaciones no lucrativas del ámbito social. Para ello se debe facilitar el acceso de las organizaciones a los medios de comunicación públicos y privados, garantizando espacios suficientes para el desempeño de este papel.

4.3 Relaciones entre el voluntariado y el marco financiero

El voluntariado, como movimiento social, depende de la existencia de una necesidad social, de una organización de acción social que trata de cubrir esa necesidad y de una institución financiadora que cubre el coste de la actuación de esa organización, como veíamos anteriormente en este informe. La intervención de las organizaciones sociales se desarrolla en tres grandes grupos de funciones que realiza sin ánimo de lucro: la producción de servicios profesionales, por un lado, y las acciones de solidaridad social y de representación de los colectivos más desfavorecidos, por otro, siendo en estos dos grupos de funciones en los que las entidades sociales utilizan voluntarios.

Las organizaciones sociales son pues la vía operativa de la acción voluntaria, el vehículo a través del cual los ciudadanos colaboran en la solución de los problemas que les afectan. Por otro lado, los voluntarios representan en las organizaciones sociales el espíritu de la acción altruista, desinteresada, en busca del interés general, de tal manera que sin ellos se produciría una profesionalización absoluta de la acción social y, en consecuencia una orientación hacia la empresarialización de la acción solidaria. Los voluntarios permiten distinguir la función solidaria y representativa de las organizaciones sociales, incluso si estas funciones se desarrollan con la deseable profesionalización, de la función productiva de prestación de servicios en el mercado, que debe llevarse a cabo de forma totalmente profesionalizada y bajo estructuras empresariales en las que se utilicen las técnicas de producción, organizativas, financieras y comerciales, aunque orientadas a la satisfacción de un fin de interés general. Puede decirse que este planteamiento resulta coincidente con la demanda de muchas organizaciones sociales.

Desde el punto de vista financiero, el voluntariado debe contemplarse en toda su extensión, como generador de beneficios sociales y como generador de costes para las organizaciones que canalizan su actuación.

4.3.1 Los beneficios del voluntariado

El estudio exhaustivo de los beneficios que reporta la participación de los voluntarios requiere, sin duda, la dedicación de un estudio específico, pero podemos señalar algunos.

Los voluntarios consiguen una actuación eficaz para la defensa de los intereses de los colectivos más desfavorecidos. Atender las necesidades de la población necesitada mediante la donación de tiempo de trabajo es más eficaz y eficiente en la lucha contra la pobreza y la exclusión social, en términos globales, que la donación de donativos caritativos individuales.

Los voluntarios más emprendedores, con su intervención, generan un tejido social organizado que permite la participación de miles de voluntarios más, como colaboradores que  permiten canalizar las donaciones de particulares y empresas para fines sociales de forma eficaz y organizada, siempre que se realice bajo actuaciones técnicas previamente estudiadas y planificadas. Además, los voluntarios y las organizaciones de voluntariado generan recursos sociales de carácter permanente en la sociedad, capaces de atender necesidades tradicionales, necesidades novedosas y que permiten actuar con rapidez ante casos de emergencia social.

Los voluntarios son capaces de dinamizar actividades innovadoras y descubrir necesidades no atendidas en la sociedad que, con el tiempo, se convierten en actividades generadoras de empleo y riqueza para el conjunto de la sociedad, llegando a crearse sectores de actividad económica para las empresas, como es claro en el ámbito de los servicios sociales. Esta visión está radicalmente en contra de aquella otra que muestra a los voluntarios como recursos humanos que permiten el ahorro de costes laborales. Una visión errónea del voluntariado que carece de sentido ya que la actuación voluntaria no puede formar parte de los servicios remunerados que prestan las organizaciones
. 

En este sentido es necesario que las organizaciones sociales sean muy estrictas al diferenciar las tareas que desempeñan los profesionales y los voluntarios, así como al imputar los costes de los voluntarios a los precios que las entidades establecen por sus servicios.

El voluntariado se ha convertido en una institución social, la cual cuenta ya con su marco legal e institucional de representación, así han surgido leyes sobre el voluntariado y normas que promueven concesiones para la promoción del voluntariado, organizaciones que los acogen, instancias públicas sobre voluntariado, planes estatales y regionales para su desarrollo, foros de debate como el proyectado Consejo Estatal de Voluntariado e incluso investigaciones económicas y sociológicas específicas. Todo ello puede valorarse como una riqueza social que hace más justa la vida de todos los ciudadanos y que profundiza en el carácter democrático de la sociedad y contribuye a la cohesión social.

Finalmente y esto es algo que suele olvidarse con facilidad, la actividad de los voluntarios, en palabras de muchos de ellos, supone un enriquecimiento personal para quienes donan su tiempo, una experiencia vital difícil de olvidar. Todos estos beneficios son muy difíciles de medir pero sin duda son mucho mayores que los costes que generan a las entidades que los promueven.

4.3.2 Los voluntarios como un coste de las organizaciones

Los voluntarios, aportan, pues, muchos beneficios a la sociedad pero también son un coste para las organizaciones sociales que se constituyen para agrupar, ordenar y planificar sus actuaciones. Entre los costes que las organizaciones necesitan cubrir están los costes directos de captación, acogida, formación, los costes derivados de la prestación de su actividad voluntaria (seguro, transporte, dietas, etc) y los costes indirectos imputados a su actividad (amortizaciones, costes de personal y gastos generales como luz, agua, teléfono, etc.). Todos estos costes asociados a la actividad de los voluntarios deben ser contemplados por las organizaciones y compensados, lógicamente por su estructura financiera.

Respecto a la eficacia de los voluntarios y los costes que pueden asumirse en su consecución es necesario tener en cuenta que la labor de los voluntarios no requiere en todas las ocasiones de una eficacia técnica, sino de una eficacia simplemente presencial, una eficacia que se basa en el sentido común, en unas dotes mínimas de comunicación social para apoyar moralmente ante una desgracia personal o familiar y que por muy formado que esté el voluntario no va a poder eliminar el dolor, la desgracia o la injusticia del mal
. No obstante, sigue siendo válido todo lo mencionado en el apartado dedicado a la formación en este informe. En otras ocasiones, desde la función solidaria de las organizaciones sociales, los voluntarios deben prestar servicios profesionales y para ello, las entidades captan voluntarios técnicos (psicólogos, médicos, Trabajadores Sociales, etc.) a los que es necesario formar en el colectivo específico al que tendrán que atender, etc. Por su parte los representantes de las organizaciones sociales requieren de una cierta preparación para desempeñar adecuadamente sus labores representativas.

4.3.3 El marco financiero y el desarrollo del voluntariado

Todos los costes de la actuación solidaria y representativa de las organizaciones sociales se consideran una necesidad de la sociedad y de la convivencia y en consecuencia disponen de una financiación pública a través de las convocatorias de subvenciones. Sin embargo, queremos reiterar la necesidad de que se diferencien las fuentes financieras y  de que se dediquen fondos específicos, tanto a la compensación de los gastos de las actividades de solidaridad y de representación, como las necesarias infraestructuras para generar recursos sociales para desarrollar esas actividades.

El marco financiero descrito anteriormente tiene algunas claras influencias en este sentido y, consecuentemente, en la consolidación o potenciación del movimiento de voluntariado:

I. Los beneficios del voluntariado justifican la existencia de un marco financiero adecuado para la promoción de las instituciones que desarrollan el voluntariado. Especialmente si se desea que los voluntarios sigan siendo la esencia de una forma de prestar servicios sociales a la comunidad más desfavorecida, la que se encuentra fuera de la posibilidad de generar un mercado que atienda sus necesidades. 

II. La dependencia de la consecución de proyectos puede suponer que muchos voluntarios insertados en una organización no puedan seguir desempeñando su tarea al finalizar un proyecto. Por otro lado, la consecución de varios proyectos de repente, puede suponer una insuficiencia de voluntarios para atenderlo.

III. Las aportaciones públicas son imprescindibles y será necesario reordenar los mecanismos existentes hoy para la financiación de las organizaciones sociales de tal manera que se diferencie la financiación dirigida a cubrir la acción voluntaria de aquella dirigida a cubrir la producción de servicios por parte de las organizaciones sociales. 

IV. El sector no lucrativo está suficientemente maduro como para sentarse a negociar ese nuevo marco con las administraciones públicas pero debe hacerlo también desde la máxima responsabilidad en la definición del modelo desde el que desean operar, desde la consideración de una acción social complementaria basada en la responsabilidad pública y la prestación privada no lucrativa en la atención directa que requiere diferenciar claramente la actividad productiva de la actividad solidaria o representativa de las organizaciones. La construcción del emergente mercado de servicios sociales requiere la mayor transparencia en la actuación de todos los agentes participantes en él. Existe un espacio de actividad económica en el que las entidades sociales tienen un papel muy importante que jugar desde una posición empresarial sin ánimo de lucro.

V. Finalmente queremos señalar la importancia de que este marco financiero se base en una mayor confianza en la responsabilidad de las entidades sociales (asociaciones, federaciones y sociedades cooperativas de iniciativa social) para el desempeño de sus funciones sociales y económicas bajo una metodología que vaya desde abajo hacia arriba en la definición de las necesidades sociales y las estrategias de intervención, así como una evaluación estricta dirigida a la obtención de resultados y la medición del impacto obtenido, que vaya desde arriba hacia abajo.

5. Conclusiones

El presente informe tiene por objeto analizar la situación actual del voluntariado y el marco financiero de las organizaciones sociales en el ámbito de la Acción Social. La intención del mismo es proponer una serie de medidas de acción que puedan acompañar adecuadamente la evolución de las organizaciones sociales en el desempeño de sus diversas funciones, las cuales hemos agrupado en tres grupos, siendo los dos últimos, las vías a través de las cuales las entidades sociales canalizan la acción del voluntariado:

1. Funciones de producción de servicios en el mercado de servicios sociales, 

2. Funciones de representación de los colectivos en situación o en riesgo de exclusión social y, 

3. Funciones de producción de servicios de carácter solidario, para los que no existe un mercado con competencia 

Para ello, se ha realizado un análisis de las tendencias actuales de la Acción Social y de la tipología de agentes que participan en su desarrollo. También se han realizado entrevistas y se ha pulsado la opinión de las organizaciones sociales más representativas. 

Los resultados obtenidos permiten vislumbrar un nuevo modelo de Acción Social, basado en una nueva estrategia de intervención social en la que participan todos los agentes sociales: Administraciones Públicas, organizaciones sociales y empresas tanto sin ánimo de lucro como lucrativas, además del conjunto de la sociedad. 

Sin embargo, este modelo, que está ya en marcha, plantea una serie de carencias y precariedades en su transición desde el modelo anterior en el que el sector público cubría mayoritariamente todas estas funciones. La evolución de este modelo de intervención social supone uno de los aspectos claves en la revisión del tradicional Estado de Bienestar. Su configuración definitiva requerirá un período de adaptación en el que todos los agentes sociales deben definir sus posiciones con mayor claridad. 

La evolución del modelo de prestación de servicios sociales en España ha introducido una mayor participación de la iniciativa privada en la provisión de servicios sociales, tanto de carácter no lucrativo como lucrativo junto a la tradicional producción de servicios de los organismos públicos. Esta circunstancia ha originado una mayor competencia por la captación de fondos públicos que está generando cierta confrontación entre los distintos grupos de agentes.

La mayor competencia ha originado un aumento, deseable por otra parte, de la  profesionalización en el ámbito de los Servicios Sociales. Si bien la mayor orientación al profesionalismo tiene ventajas indudables para la intervención social, por otra parte, presenta implicaciones profundas sobre la participación del voluntariado, sobre los propios trabajadores asalariados y, lógicamente también sobre los beneficiarios finales, que son los verdaderos protagonistas del sector.

En consecuencia, la situación actual nos lleva a pensar que hace falta un nuevo marco de relaciones entre los diferentes tipos de agentes sociales que actúan en el ámbito de la Acción Social  e incluso entre los agentes que pertenecen al mismo grupo. 

Para ayudar en este proceso de adaptación de la Acción Social a las nuevas condiciones del entorno social, tecnológico y económico pueden acometerse una serie de acciones estratégicas que permitan:

1. Mejorar la información estadística sobre este sector de Acción Social o Servicios Sociales. En la actualidad no se cuenta con información que permita un análisis homogéneo de la gran heterogeneidad que existe en el ámbito de la Acción Social, así como de su evolución en el tiempo. 

2. Aumentar el debate sobre los distintos tipos de organizaciones que participan en este sector y aclarar el espacio que pueda corresponder a cada uno de los tipos de organizaciones en este nuevo modelo de intervención social, de manera que se garantice el carácter universal del derecho a los servicios sociales y su cobertura especial en las zonas rurales y los barrios de las grandes ciudades con mayor deterioro.

3. Garantizar un marco de relaciones que aumente la eficacia y la eficiencia de la intervención social, mejorando la metodología de intervención bajo el marco de la nueva estrategia en la prestación de servicios sociales que se ha definido en este informe.

4. Mejorar la práctica del voluntariado en las organizaciones de Acción Social, definiendo adecuadamente las relaciones de los voluntarios con los profesionales, garantizando su seguridad física y jurídica y aumentando la notoriedad de la acción voluntaria en la sociedad.

5. Establecer un marco financiero que permita una mayor autonomía financiera y operativa a las organizaciones sociales, a la vez que garantice la cobertura de los costes de la acción voluntaria y una mejor planificación, gestión y producción de servicios para la intervención social.

A continuación se exponen las principales conclusiones del informe y las medidas de acción que se proponen para apoyar la consecución de estos objetivos.

5.1 La necesidad de mayor información estadística

En el texto del informe se han analizado los estudios sobre la situación del voluntariado y la actuación de las organizaciones sociales que se han realizado en los últimos años, pero las metodologías utilizadas y la falta de consenso sobre muchas definiciones que les afectan no permiten las comparaciones entre ellos ni el análisis de muchos aspectos relevantes. En consecuencia se realizan las siguientes propuestas de acción para mejorar la información sobre el campo de la Acción Social.

A) Realizar nuevos estudios sobre el ámbito de la Acción Social, el voluntariado y el marco financiero de las organizaciones sociales.

B) Disponer de fuentes de información específicas del sector y coherentes con el modelo de relaciones y agentes participantes que hoy se contemplan en el mismo. De tal manera que se pueda alcanzar un nivel de conocimiento que permita establecer teorías y conclusiones a nivel macrosocial y a nivel microinstitucional
 de las organizaciones sociales y el voluntariado.

C) Disponer de fuentes de información y estudios específicos sobre las organizaciones que hemos denominado Pequeñas y Medianas Organizaciones Sociales (PYMOS), segmento que al igual que el de las PYMES empresariales presenta una serie de ventajas respecto de las grandes organizaciones. 

D) Los aspectos que más preocupan al sector y de los que no existe información sistematizada y fiable se refieren a: cuáles son las actividades adecuadas para los voluntarios y cuáles pueden considerarse sustitución de trabajo profesional, cómo realizan las organizaciones la captación de voluntarios y de profesionales, cuál es la ratio de voluntarios por cada asalariado, cuáles son los perfiles socioeconómicos de los voluntarios, cuál es el interés de las organizaciones por captar nuevos voluntarios, el papel de los directivos como voluntarios en las organizaciones sociales,  la posibilidad de que haya directivos voluntarios y profesionales, las diferencias entre voluntarios socios activos y voluntarios colaboradores o el efecto que tendrá sobre las organizaciones la desaparición de la Prestación Social Sustitutoria.

E) De los estudios existentes hoy no se puede extraer información sobre el grado de cumplimiento de la Ley 6/1996, de 24 de noviembre, del Voluntariado, en cuanto a la formalización de las relaciones entre voluntarios y organizaciones, en cuanto a la protección de los voluntarios en el desempeño de su trabajo, su aseguramiento ante posibles accidentes o enfermedades profesionales, contingencias comunes, invalidez o sobre la cobertura de la responsabilidad civil de los voluntarios en el ejercicio de sus funciones.

F) Los estudios en este ámbito deben permitir conocer la mentalidad, actitudes y comportamiento de los voluntarios y, además, deben permitir a las organizaciones sociales planificar orientar y dirigir su trayectoria futura respecto de la utilización de voluntarios en sus actividades
.

G) La metodología de los estudios sobre voluntariado requiere una mayor conciencia respecto de la complejidad de este fenómeno social y de los distintos enfoques desde los cuales se puede y se debe acometer su estudio (enfoque social, económico, financiero, psicológico, comunicacional, ideológico, religioso...).

H) Son muchos los aspectos que aún se desconocen casi por completo, como la cuantificación de los costes y los beneficios que aporta un voluntario en una pequeña o mediana organización, la duración de un voluntario en una entidad, cuántos están pasando de voluntarios a asalariados en el sector, la eficacia y la eficiencia del trabajo voluntario (la calidad de su participación).

I) Respecto al modelo de relaciones entre los distintos agentes sociales resulta necesario dedicar esfuerzos investigadores a su configuración y la definición de sus diferentes roles, así como la coherencia de la identidad de las organizaciones sociales con sus actuaciones para evitar intrusismo de otro tipo de organizaciones y las relaciones del sector privado con el público.

J) Respecto al marco financiero sería necesario comenzar estudios tendentes a aumentar el grado de conocimiento del comportamiento de las fuentes financieras respecto del ámbito de la Acción Social y su evolución, tanto con un origen en  fondos públicos como privados. Sería necesario generar un sistema de información que permita conocer con mayor profundidad el estado de financiación de la Acción Social desde las Comunidades Autónomas y Entes Locales, junto con el gasto total de la Administración Central, la Seguridad Social y sus Organismos Autónomos en materia de servicios sociales, diferenciado por tipos de servicios, beneficiarios finales y tipos de agentes prestadores.

5.2 El nuevo modelo de intervención social

A la vista de la realidad actual y la evolución seguida por el sector de servicios sociales y la acción social organizada, puede decirse que estamos ante un modelo de intervención social basado en la complementariedad de cinco grandes formas de atender las necesidades sociales, a las que podemos denominar
:

· El sistema informal

· El sistema de voluntariado organizado

· El sistema empresarial no lucrativo 

· El sistema empresarial lucrativo

· El sistema público

Estos cinco sistemas de agentes presentan una serie de ventajas e inconvenientes en su intervención y, por tanto, podría definirse su actuación de tal manera que se consiguiese la mayor eficacia y eficiencia del modelo general.

La dificultad, no obstante, deviene precisamente de intentar establecer las ventajas, los inconvenientes y los límites de cada uno de ellos, debido al marco ideológico en el que hasta ahora se ha intentado resolver esta dificultad. Hasta ahora faltan teorías y métodos de análisis de la realidad de esas relaciones que permitan un análisis técnico de la nueva definición del campo de la Acción Social de un moderno Estado de Bienestar que también deberá ser trabajo de investigaciones futuras.

Aquí queremos empezar por contribuir a la necesaria búsqueda de una identidad común para las organizaciones sociales del sector de Acción Social. Para ello es necesario analizar cuales son las notas características que más están presentes en la actuación de las organizaciones sociales. En nuestra opinión, la actuación sin ánimo de lucro y  la coordinación de la acción voluntaria suponen las dos notas más relevantes de esta actuación, incorporando por sí solas un valor añadido al bienestar social. 

Estos dos aspectos, y sobre todo uno de ellos, están presentes en las entidades que podemos considerar bajo la denominación de iniciativa social, entendida como la parte de la iniciativa privada que actúa sin ánimo de lucro en el campo de la Acción Social. La tipología de entidades que consideramos incluidas en la iniciativa social agrupa a las asociaciones, las fundaciones y las sociedades cooperativas que actúan en el ámbito de la asistencia social o la integración laboral. 

5.2.1 Las entidades de iniciativa social

De las entidades consideradas de iniciativa social, las asociaciones destacan por ser las que cumplen en mayor medida la función de canalizar la acción voluntaria y además actuar sin ánimo de lucro. Las fundaciones y las sociedades cooperativas de iniciativa social juegan un papel menor en la canalización del voluntariado, aunque también se realiza en alguna medida.

Las asociaciones y sociedades cooperativas tienen en común la gestión democrática como uno de sus principios definitorios de su identidad institucional, en ellas priman las personas más que el capital o fondo fundacional, mientras que las fundaciones mantienen estructuras de gestión más personalistas y vinculadas a la gestión del fondo social y la voluntad de los fundadores. Las sociedades cooperativas de iniciativa social se distinguen de las otras entidades en la aportación económica que realizan sus socios al capital social, compartiendo los riesgos de la actividad cooperativizada, y en la casi absoluta orientación a la prestación de servicios sociales, incluida la integración laboral. En estas empresas las funciones de solidaridad social y de representación del colectivo beneficiario, aunque tienen alguna presencia, no tienen la función que encuentran en la asociación o la fundación.

Las tres formas jurídicas tienen en común la actuación sin ánimo de lucro, la búsqueda del interés general y la gratuidad de los cargos de la Junta Directiva (Asociaciones), Patronato (Fundaciones) y Consejo Rector (Cooperativas de iniciativa social). No obstante, la sociedad cooperativa con esta calificación, al configurarse como empresa en la que sus miembros son, además de socios, trabajadores, permite que sus directivos puedan a la vez recibir una remuneración por su actividad laboral. 

5.2.2 La relación con el resto de la iniciativa privada

La actuación de la iniciativa social se distingue de las empresas lucrativas al atender necesidades integrales de los colectivos más desfavorecidos: información, asesoramiento, prevención, formación e integración social, mientras que las empresas privadas actúan como prestadoras de servicios de valor añadido y se orientan más a los beneficiarios de rentas medias y altas en servicios de residencia, centros de día, atención domiciliaria y servicios tecnificados como la teleasistencia, con la excepción de la prestación concertada con las Administraciones Públicas, a través de la cual atienden también a otros segmentos del mercado de servicios sociales, siendo en estos otros segmentos donde entran en competencia con la iniciativa social.

Sólo cuando la actuación de las entidades sin ánimo de lucro, con mucho esfuerzo y dedicación personal, de carácter voluntario en muchos casos, o asumiendo una gran precariedad laboral en otros, han aclarado la viabilidad y la capacidad económica de determinados segmentos o subsectores (como la ayuda a domicilio, la recogida selectiva de basuras, el reciclaje de muebles, ropa, etc.), entonces es cuando ha surgido una iniciativa privada lucrativa en el ámbito de la acción social que luego se ha convertido en una seria amenaza competitiva para las entidades sociales, hasta el punto que aquéllas pueden resultan expulsadas de esos mercados.

El papel de las cajas de ahorros se sitúa en un espacio de sombra, al actuar sin ánimo de lucro en nuestro ámbito pero casi exclusivamente como entidades financiadoras de la Acción Social procedente de una parte de los beneficios obtenidos de la actuación bancaria (Obra Social)
. Aunque se les reconoce una creciente preocupación por actuar en el sector de servicios sociales, las cajas de ahorro intervienen principalmente como financiadoras de la actuación de las organizaciones de iniciativa social, que son las especialistas en la intervención social.  Cuando las obras sociales realizan esta intervención mediante fundaciones, su orientación sigue siendo la misma, pero en ese caso su participación se contempla entre las de este grupo de entidades.

Las empresas privadas lucrativas que no son prestadoras de servicios sociales intervienen también en el ámbito de la Acción Social como meras financiadoras de la actuación de las entidades no lucrativas (fundamentalmente asociaciones y fundaciones). Su actuación se realiza a través de la figura del mecenazgo, basada en el principio altruista, a través de otras actividades altruistas que buscan notoriedad e imagen de marca pero sin pretender un beneficio inmediato, y la actuación patrocinadora basada en el principio de rentabilidad comercial. En la mayoría de los casos la financiación privada proviene de las grandes empresas, mientras que la presencia de pequeñas y medianas empresas en la financiación de la acción social parece muy reducida.

5.2.3 La participación del sistema público

La participación del sistema público ha evolucionado en los últimos diez años perdiendo parte de su presencia en el ámbito de los servicios sociales, favoreciendo la participación de las entidades de iniciativa social y del sector privado lucrativo en la prestación de los servicios sociales. Existen, sin embargo diferencias en la presencia del sector público en la gestión de estos servicios, según se trate del ámbito rural o urbano. En el ámbito rural la presencia pública es más notoria debido a la reciente descentralización de las competencias en materia de servicios sociales y debido a que las entidades de iniciativa social no tiene la capacidad técnica suficiente para resolver los problemas existentes. No obstante, cada vez es mayor el número de iniciativas privadas sin ánimo de lucro que surgen en el ámbito rural bajo cualquiera de las tres formas jurídicas que se contemplan.

El sistema público mantiene y consideramos que debe mantener su hegemonía como financiador de la acción social y, como tal, mantener relaciones tanto con el ámbito de la iniciativa privada, tanto lucrativa como social. Además, el sector público en el nuevo modelo de intervención social mantiene su papel como regulador, planificador, evaluador y garante de la universalidad de los derechos sociales, así  como facilitador de la participación de todos los agentes sociales en la definición de la política social.

5.2.4 El sistema informal

Por su parte, el sistema informal, mantiene su papel como cuidador y facilitador primario de la cobertura de necesidades en el seno de la familia o de colectivos de ayuda mutua, pero ha evolucionado hacia la formalización de esa actividad al aumentar su grado de asociacionismo, generalmente de carácter mutualista, cuando el beneficiario es una persona cercana al cuidador, o es el propio beneficiario, y de carácter altruista cuando está motivado por la defensa del interés general. Este sistema informal es la fuente que nutre al movimiento del voluntariado de miembros activos orientados hacia las organizaciones sociales. 

Además, tiene un papel muy importante como financiador de la iniciativa social por dos vías: como consumidor (caso de los propios afectados o sus familias contratando servicios con estas entidades) y como sustentador de actividades sociales mediante el pago de cuotas, participación en rifas, sorteos, o donante individual, etc.

5.3 El nuevo modelo de prestación de servicios sociales

El nuevo modelo de intervención social  que estamos planteando recoge, lógicamente, las novedades que hoy se contemplan y se tratan de desarrollar en el sector de la prestación de servicios sociales. Esta nueva estrategia presenta las siguientes notas características:

· Se trata de un sistema mixto de prestación de servicios sociales en dos sentidos: por la participación de entidades públicas y privadas y por el carácter contributivo y no contributivo de las prestaciones.

· Requiere una mayor coordinación de las diferentes áreas de actuación: formación, empleo, sanidad, vivienda y servicios sociales. Sobre todo se potenciará la actuación sociosanitaria pero debiera llegarse a la "ventanilla única de acción social".

· Se trata de una estrategia de integración social basada en políticas activas (formación, empleo, participación, etc.), dejando las políticas pasivas para los casos de máxima necesidad y siempre que haya imposibilidad para generar sus propios ingresos.

· La estrategia presenta una mayor participación de la iniciativa social y de los ciudadanos a través de la acción voluntaria en las organizaciones.

· También presenta una mayor participación de la empresa lucrativa en la prestación de servicios sociales.

· Es necesaria una mayor participación financiera de la iniciativa privada 

· Las organizaciones sociales demandan mayor independencia: tanto en la planificación de actuaciones como en la financiación de sus actividades.

· Se plantea una clara tendencia hacia la descentralización de la gestión la prestación y la financiación.

· La utilización del “partenariado” será el vehículo de participación social en la resolución de problemas entre agentes de los diferentes sistemas

· La estrategia demanda un aumento de la calidad de los servicios que genere mayor confianza en la gestión privada.

· También demanda mayor exigencia en la valoración de proyectos y programas y en la evaluación de resultados desde las Administraciones Públicas que acompañen a la mayor libertad de actuación de la iniciativa privada.

5.3.1 Los “cuellos de  botella” en la nueva estrategia

Estos son los rasgos fundamentales de la nueva estrategia en la prestación de servicios sociales, pero su puesta en marcha está demandando solución a una serie de problemas que suponen cuellos de botella para su desarrollo, como son:

(a) La falta de estructuras para la prestación de servicios sociosanitarios, especialmente en el entorno rural.

(b) La excesiva especialización de muchas organizaciones de la iniciativa social. Aunque en conjunto cubren todas las áreas, la tendencia al individualismo presenta un mapa altamente fragmentado de muy pequeñas entidades locales que repiten los servicios en cada municipio, pero con un servicio orientado a resolver un único problema.

(c) El partenariado, que puede contribuir a solucionar el problema anterior choca con ese mismo individualismo y la “desconfianza hacia lo que hacen otros”.

(d) Entre las organizaciones sociales convive el profesionalismo con el antiguo voluntarismo caritativo que persigue la aplicación de políticas pasivas en casos innecesarios.

(e) La acción voluntaria se enfrenta en las asociaciones a una rápida y desordenada profesionalización que entra en conflicto con el voluntariado. 

(f) La creciente orientación de las organizaciones sociales a la función productiva en el competitivo mercado de los servicios sociales dificulta la realización de sus otras funciones, las de carácter solidario y de representación, en las que participa el voluntariado, hasta el punto que hay organizaciones que ya prescinden de utilizar voluntarios.

(g) La falta de información sobre el sector de Acción Social dificulta la mayor agilidad de las organizaciones sociales y ellas no pueden acometerlos sin la financiación adecuada.

(h) Las organizaciones sociales están vacilantes todavía ante su propio diseño organizacional.  La demanda de mayor profesionalidad y su posicionamiento en la utilización de criterios empresariales no les lleva a decidirse por un diseño que diferencie claramente la función productiva de servicios y su participación en el mercado abierto de servicios sociales, mediante la constitución de empresas de cualquier tipo, sin ánimo de lucro, cuyo fin social coincidiría con el de la entidad social.

(i) La mayor autonomía financiera de las organizaciones sociales se enfrenta, por un lado a una cierta indefinición del modelo de relaciones con las Administraciones Públicas que las lleva a demandar, al mismo tiempo, mayor independencia financiera y mayor cobertura pública de sus necesidades.

(j) El reducido tamaño de los municipios españoles y la escasez de iniciativas de cooperación entre ellos supone un problema, aunque solucionable.

(k) La participación de la empresa privada (directamente o a través de sus fundaciones) se encuentra ante el enfrentamiento dialéctico que todavía subsiste entre las organizaciones de acción social y la empresa lucrativa
. Existe un problema comunicacional entre unos y otros que hace que España sea uno de los países de Europa con menos actividad de patrocinio o mecenazgo en el ámbito social. Sin embargo, el flujo financiero de la empresa hacia otros sectores ha sido más importante
. 

(l) El aumento en la calidad de los servicios se enfrenta también a varios problemas derivados del marco financiero de las organizaciones sociales y de la falta de una metodología aceptada para la medición de la calidad en el sector. 

(m) La mayor libertad de actuación para las organizaciones sociales y para el sector privado lucrativo en la prestación de servicios sociales se encuentra con el problema de la falta de cultura en las administraciones públicas sobre procesos exigentes de valoración de propuestas y de evaluación de resultados, que no se queden sólo en la fiscalización administrativa, sino que entren en la valoración de metodologías y la medición del impacto económico y social alcanzado.

(n) Otros problemas con los que se encuentra el sector son los siguientes
: la existencia de diferentes beneficiarios objetivos con intereses distintos; la descoordinación de normativas derivadas del traspaso de competencias en materia de servicios sociales a las comunidades autónomas; la disparidad entre los tres niveles de comportamiento político: el ideológico, el legal o teórico y el aplicado; el peso del proceso histórico bajo el que se han desarrollado las relaciones entre las organizaciones sociales y el Estado.

En consecuencia, queremos señalar que las dificultades mencionadas hacen necesario el establecimiento de un plan estratégico consensuado entre todos los agentes del sector. Pero este plan estratégico debiera establecerse en un foro adecuado, que facilite la necesaria coordinación entre los distintos ámbitos territoriales de las Administraciones, por un lado, y por otro de las diferentes organizaciones de acción social por otro y que, finalmente, permita conseguir la necesaria coordinación entre todos los agentes del sistema general de Acción Social
. Para ello ponemos nuestra mayor confianza en que el recientemente creado Consejo Estatal de Organización No Gubernamentales de Acción Social pueda representar el foro adecuado
, si bien, para ello debería contar con todos los agentes implicados.

Al margen de los problemas citados que afectan a todo el sector, no queremos dejar de destacar la relevancia del papel de las entidades pequeñas y medianas en la prestación de servicios sociales, por su especialización (en sectores, colectivos o territorios), su agilidad para actuar (flexibilidad) y enfrentar problemas nuevos, su arraigo popular en el entorno local, tanto urbano como rural y su mayor capacidad para generar empleo (derivado de su mayor número total). Por el contrario entre sus defectos destaca su escasa capacidad para participar en grandes proyectos, a pesar de contar con estructuras de vinculación propias de su movimiento (caso de asociaciones y de sociedades cooperativas de iniciativa social a través de sus federaciones y confederaciones respectivas) y de la oportunidad que brinda el partenariado social, las agrupaciones de interés económico y otras figuras de vinculación no patrimonial

En consecuencia, queremos proponer una serie de medidas de acción que contribuyan a eliminar o mitigar los problemas planteados, a través de la revisión del marco institucional del voluntariado y del marco financiero de las organizaciones de iniciativa social.

5.4 El marco institucional del Voluntariado

A través de las múltiples definiciones que pueden darse del complejo concepto del voluntariado se pueden extraer las siguientes características fundamentales:

(a) Las motivaciones del voluntariado se encuentran en la asunción de principios personales de filosofía, ética, religión o política pero no cabe acercar el movimiento voluntario a posiciones concretas en cada uno de estos campos.

(b) La importancia del voluntariado debe valorarse desde su instrumentalización racional y libre como vía de participación de la sociedad en la solución de los problemas sociales que preocupan a los ciudadanos. 

(c) Frente a la mayor valoración del voluntariado en la sociedad, se contrapone la menor dedicación militante de aquéllos. El voluntario actual tipo prescinde cada vez más de posicionamientos ideológicos o religiosos y realiza una aportación basada en la donación de una cantidad de tiempo libre pactada de antemano, sin una orientación a la búsqueda del cambio social, ni una excesiva implicación en los objetivos de la organización en la que se encuentra. 

(d) El voluntario actual presenta una creciente dependencia de los profesionales, también crecientes dentro de las organizaciones sociales, lo que puede derivar en su simple utilización como mano de obra no remunerada, incorporada al proceso de intervención social.

(e) En cuanto al número de voluntarios podría considerarse estable entre los jóvenes y creciente entre el grupo de profesionales y de personas mayores. Como el número de organizaciones sociales es claramente creciente, esta circunstancia podría crear una cierta tensión entre las organizaciones al encontrarse con problemas para captar voluntarios. Sin embargo, tal tensión queda amortiguada por un descenso en la demanda de voluntarios en muchas organizaciones con una orientación absoluta hacia la profesionalización.

(f) El número de voluntarios en acción social actualmente no resulta fácil de estimar, debido a la heterogeneidad de las fuentes de información disponibles. El informe de Rodríguez Cabrero indicó con datos de 1993 la existencia de 286.403 voluntarios (25.059 personas en términos de empleo equivalente a jornada completa). El estudio de la Fundación BBV estima para este sector 73.016
 voluntarios en los mismos términos, con datos de 1995. Finalmente el estudio de la Fundación Tomillo, pese a la tendencia a la profesionalización estima que las organizaciones sociales demandarán 125.000 nuevos puestos de voluntarios en los próximos dos años y 50.000 nuevos puestos de trabajo. 

(g) En cuanto al número de voluntarios por trabajador asalariado los resultados de los estudios son muy heterogéneos. Desde los 0,25 voluntarios por cada profesional hasta los 8 voluntarios por profesional
 de otro de los trabajos analizados y los 2,07 profesionales por voluntario que ofrece otro.

(h) El perfil del voluntario de acción social es el de una mujer, menor de 35 años, que dedica una media de 8,5 horas a la semana (habitualmente la dedicación en este sector es mayor a la de otros sectores de voluntariado), que tiene estudios de grado medio o superiores, con ingresos medios entre 150.000-300.000 pesetas/mes, es creyente católica y vive en grandes ciudades.

(i) Respecto a la distribución de tareas entre voluntarios y profesionales conviene distinguir si nos referimos a las grandes organizaciones o a las pequeñas y medianas. Mientras que en las pequeñas los voluntarios ocupan los puestos directivos y de apoyo, la atención directa es prestada principalmente por profesionales. En cambio en las grandes, las estructuras directivas y de gestión están profesionalizadas y los voluntarios actúan en la atención directa.

(j) Respecto de los profesionales, éstos deben obtener unas remuneraciones y contratos adecuados a su formación, experiencia y capacidades, eliminando la precariedad actual en el sector. Según el trabajo de la Fundación Tomillo, hoy el salario medio en el sector es de 2,5 millones de pesetas brutas/año y la banda salarial se sitúa entre los 2 y los 3 millones de pesetas para el 62% de los trabajadores. La precariedad también debe entenderse por las tensiones generadas por la falta de una clara diferenciación de las tareas de los voluntarios y de los profesionales, así como de los mecanismos de coordinación adecuados entre ellos.

(k) La causa de las tensiones entre voluntarios y profesionales pueden encontrarse en la existencia en las organizaciones de voluntariado de una multiplicidad de funciones, habiéndose orientado mayoritariamente en los últimos años hacia la función de producción de servicios, en la que los voluntarios tienen cada vez menor cabida, aumentando la responsabilidad de los profesionales y, con ellos, un intento de gestionar el voluntariado como si de personal de plantilla se tratara.

Con la vista puesta en la cercanía del próximo año 2001 y que en él se celebrará el Año Internacional del Voluntariado queremos proponer una serie de medidas de acción que pueden establecerse para adecuar el marco institucional del voluntariado al nuevo modelo de intervención social planteado, entre las que caben las siguientes:

1) A la vista de la evolución del sector de Acción Social, parece necesario abrir un debate global sobre la institucionalización del Voluntariado: necesidad de una nueva ley o de incorporar mayor contenido a la Ley 6/1996, el establecimiento de un nuevo Plan Estatal del Voluntariado 2001-2004 y la Creación del Consejo Estatal del Voluntariado.

2) Tal revisión se sustenta en la importancia del mantenimiento del movimiento del voluntariado como vía de transmisión de valores sociales y vía de participación de la sociedad en los problemas que le preocupan y en la necesidad de que se garantice la libertad de participación de los voluntarios y se proteja adecuadamente su trabajo
. 

3) La legislación sobre voluntariado debe diferenciar las tareas de profesionales y las de los voluntarios. La ley actual señala, en su artículo 3.3, la prohibición de sustituir trabajo retribuido con trabajo voluntario, sin embargo no especifica cómo se diferencia uno del otro. 

4) La legislación debe dar respuesta a la necesidad de incentivos para las organizaciones que canalizan la actuación voluntaria. Los voluntarios actúan por una decisión propia, por tanto no necesitan ser incentivados, aunque pueden y deben ser informados y orientados. Estos incentivos deben frenar la tendencia a una excesiva profesionalización de estas entidades que podría poner en crisis el propio modelo de acogida de voluntarios e incluso el propio modelo de organización altruista.

5) Los incentivos deben venir a través de la disponibilidad de financiación específica para las actividades derivadas de la función solidaria y de representación de las organizaciones sociales, a través de las cuales se canaliza la acción voluntaria. Las organizaciones sociales deben poder compensar los costes de captación, formación, organización y actuación de los voluntarios. 

6) La diferenciación orgánica de funciones en las organizaciones sociales y la propia consideración del voluntariado como un recurso no orientado a la producción de servicios para el mercado abierto, impediría que estos costes se carguen a esa función. 

7) El Plan Estatal del Voluntariado ha mostrado durante su vigencia (1997-2000), la realización de una gran cantidad de acciones que deben programarse en la misma medida para un nuevo Plan que abarque los próximos cuatro años, pero quizás potenciando la estrategia y oportunidad de acciones encaminadas a promover la participación del voluntario profesional y del voluntariado de empresas, de tal manera que se produzca una mayor transferencia de tecnología a los proyectos y programas de acción social. 

8) Por otro lado, parece necesaria una mayor sensibilización de los jóvenes y de la sociedad en general en materias relacionadas con la exclusión social, la pobreza y la integración social de colectivos en exclusión, así como de la actividad realizada por las organizaciones sociales. 

9) En cuanto a la formación de los voluntarios que llegan a las organizaciones sociales el Plan ha realizado un gran esfuerzo y se ha notado en el peso de los recursos dedicados a formación en las organizaciones sociales, aunque será conveniente continuar con este tipo de acciones.

10) Este nuevo Plan debe apoyar el incremento de la notoriedad social del voluntariado, a través de la creación de puntos de contacto entre la sociedad y las organizaciones sociales, a través de los cuales se pueda realizar una adecuada transmisión de los valores de la democracia, el altruismo y la solidaridad. Entre los instrumentos que podrían crear estos puntos de contacto podemos contemplar:

· la edición de una revista especializada en voluntariado de distribución gratuita en los hogares, 

· la cesión de espacios televisivos y en medios de comunicación escrita y radiofónica para la muestra del trabajo realizado por las organizaciones sociales

· una Feria Anual de carácter estatal sobre el Voluntariado en relación con el Ocio (tipo Expo-Ocio) o la formación (tipo Aula). En las ferias relacionadas con el ocio y el tiempo libre o la formación suelen participar algunas organizaciones de voluntariado pero convendría una feria en la que el voluntariado cobre todo el protagonismo que le corresponde.

11) Pese a la alta valoración que nos merece el voluntariado, consideramos que la complejidad de los procesos de protección, dependencia e integración social que se persiguen en el ámbito de la Acción Social requieren el concurso de una gran variedad de profesionales en las organizaciones sociales, además de los voluntarios. Estos profesionales deben atender la función productiva de servicios de las organizaciones sociales, así como su función de solidaridad social y de representación, aunque éstas en colaboración con los voluntarios. Los profesionales, para ello deben contar con la adecuada capacitación, experiencia y formación continua. 

12) Respecto a la formación continua queremos señalar su tremenda importancia en el ámbito de la acción social, así como que el Tercer Sector echa en falta la posibilidad de acceder a los planes de formación continua de FORCEM sin que las organizaciones sociales tengan que ser promovidas por la patronal o por los sindicatos, debido a que el grado de sindicación es mínimo y es política manifestada repetidamente por la CEPYME y la CEOE no promover planes presentados por asociaciones y fundaciones, por no formar parte de sus bases. Las organizaciones sociales se ven obligadas a solicitar el favor a los sindicatos que hasta el momento están siendo más comprensivos con el problema.

13) Aprovechando la actual negociación III Plan Nacional de Formación Continua podría plantearse la posibilidad de que una Fundación, representativa del colectivo de Acción Social, pudiera actuar como promotora ante FORCEM  de estos Planes de Formación Continua.

14) La mejora de los incentivos a la participación privada en actividades de interés general del Título II de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de  Fundaciones, debe plantearse en términos de potenciar la acogida de la acción de los voluntarios en las funciones propias de su actividad en el seno de las organizaciones sociales. En general, se considera que la evolución del marco financiero de las organizaciones sociales distinga y valore, en alguna medida, la canalización de la acción voluntaria. De esta manera se podría transformar la tendencia actual a la no utilización de voluntarios por parte de algunas organizaciones.

15) La baja cobertura de la seguridad de los voluntarios, tanto en los aspectos sanitarios como de la responsabilidad civil nos obligan a buscar una solución que podría provenir, en el primer caso, de la inclusión de los voluntarios en un régimen especial de la seguridad social
, de tal manera que se tenga en consideración la ausencia de remuneración. En el segundo caso será necesaria una mayor responsabilidad de las organizaciones sociales y del mercado privado de seguros para buscar una solución, a la cual debe seguir ayudando el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

16) Finalmente, debemos valorar positivamente el establecimiento de foros de debate acerca del voluntariado como el posible Consejo Estatal del Voluntariado, foro en el que participen las organizaciones de voluntariado y los voluntarios de los distintos sectores, no sólo de la acción social, sino también de la cooperación al desarrollo, del movimiento ecologista, del voluntariado deportivo, cultural, etc. No obstante, el voluntariado social, que posiblemente represente alrededor del 50% del total, podrá encontrar su espacio de trabajo sectorial en el seno del Consejo Estatal de Organizaciones de Acción Social creado el pasado año.

5.5 Las bases de un nuevo marco financiero/fiscal para las ONG

La evolución del marco financiero/fiscal de las organizaciones sociales debe contribuir al diseño del nuevo modelo de prestaciones de servicios sociales basado en la complementariedad de los distintos agentes participantes, la mayor calidad de los servicios, la mayor libertad de actuación de las entidades sociales y la mayor coordinación entre las entidades de iniciativa social para la prestación conjunta de servicios sociales. 

La situación actual de las organizaciones sociales se caracteriza por la escasez de fuentes financieras, centrándose alrededor de la función financiera de las Administraciones Públicas, lo que las obliga a actuar casi siempre en el corto plazo. La consecución de plazos mayores en la contratación administrativa de servicios, o en la ejecución de subvenciones, persigue el objetivo de reducir la incertidumbre que pesa sobre la entidad social cuando los contratos son anuales, mejorar la planificación estratégica de la misma y reducir los costes derivados de la preparación de las propuestas.

Todo ello tiene una repercusión mayor sobre las entidades de menor tamaño ya que no pueden asumir los costes de una buena presentación de propuestas, lo que conlleva un menor acceso a financiación, al menos en las grandes convocatorias nacionales de subvenciones.

Además, las pequeñas organizaciones sociales tienen menores oportunidades de participar en estas convocatorias debido a los criterios de valoración de las propuestas, los cuales favorecen a las entidades de mayor tamaño. No obstante, la preferencia dada a las federaciones y confederaciones permite mejorar la participación de las pequeñas entidades que se encuentren agrupadas, siempre que participen en los proyectos de su federación.

Para conseguir los objetivos citados proponemos las siguientes medidas de acción:

Con carácter general:

A) Diferenciar los tres tipos de actividades de las organizaciones sociales en dos grupos: Por un lado las actividades derivadas de su función solidaria (incluida la prestación de servicios de no mercado) y de representación de su colectivo beneficiario; y, por otro lado, las actividades derivadas de su función productiva de servicios en el mercado abierto (incluida la inserción laboral). 

B) Diseñar un marco financiero para las organizaciones sociales que permita la diferenciación de dos grandes fuentes financieras, una de ellas orientada a las actividades productivas desarrolladas en el mercado abierto y la otra a las actividades de solidaridad y de representación.

C) La diferenciación de las fuentes públicas para la financiación de servicios de acción social requiere que la aludida separación orgánica de funciones en las organizaciones sociales se plantee mediante la creación de organizaciones empresariales para la producción de servicios en el mercado abierto. Las organizaciones sociales que están siguiendo esta estrategia, utilizan cualquiera de las formas jurídicas empresariales.

D) La actividad productora de las organizaciones en el mercado abierto podría generar excedentes que se dedicarían a las actividades de no mercado de las entidades sociales, lo que contribuiría a la mejora de su independencia financiera.

E) Esta diversificación de fuentes financieras para la prestación de servicios o la realización de actividades de carácter solidario o de representación debe contemplar también un régimen de incompatibilidades para que las entidades que consigan los grandes proyectos no puedan participar en las convocatorias más pequeñas y dejen espacio para las entidades de menor tamaño.

F) La mejora en la planificación estratégica de las organizaciones sociales requiere medidas similares a las que hoy se debaten en el ámbito del Ministerio de Asuntos Exteriores para proyectos de cooperación al desarrollo y que se orientan a permitir la distinción de convocatorias de proyectos anuales, de otras que conlleven la realización de programas con plazo de ejecución de 2 a 3 años y de convenios de colaboración también plurianuales, de cierta envergadura y que se desarrollen entre 3 y 4 años, con incidencia en una población objetivo, un territorio o una carencia concreta.

G) Existe bastante unanimidad en el sector cuando se plantea la utilización de un lenguaje más exacto con la orientación a la producción de servicios de las entidades de iniciativa social, es decir con la consideración de que el dinero recibido desde las Administraciones Públicas conlleva una contraprestación y por tanto, puede asimilarse en la mayoría de los casos a una prestación de servicio a los entes públicos, aunque el servicio, se entregue a terceras personas, los beneficiarios, realizando así una labor sustitutiva del Estado en la actividad prestadora de servicios. 

H) La utilización de este lenguaje llevaría a contabilizar los ingresos procedentes de la actividad productiva de las organizaciones sociales como ingresos propios por venta de servicios, con independencia de quien financie la actividad. En general, las cuentas de gastos de las Administraciones Públicas también podían utilizar un lenguaje más exacto con la realidad de la actividad de las entidades sociales, en lugar de tratar estos pagos como “subvenciones” o “transferencias a las familias y entidades no lucrativas” cuando en realidad podría contabilizarse como “pagos por servicios externos prestados por organizaciones sin ánimo de lucro”. La utilización de este lenguaje llevaría a reducir la connotación de “dependencia financiera” del sector público que pesa sobre las organizaciones en nuestro ámbito de estudio
.

I) Existe unanimidad en el sector para que se reconozcan las especiales características del sector de Acción Social y que ello permita una definición concreta de incentivos financiero/fiscales para las entidades del mismo. Estos incentivos deberían aparecer en diversos ámbitos, como las prerrogativas propuestas para ser contempladas en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas o en la orientación de las donaciones contempladas en el Título II de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones. Pero ello implicaría también una definición previa de las condiciones bajo las que se accedería a la categoría de entidad de Acción Social, que pasaría, lógicamente por la inscripción en un registro específico que autentifique el carácter social.

J) Sin embargo, la evolución en los mecanismos de financiación, que procuren una mayor autonomía de las organizaciones, también deberá garantizar, en mayor medida, el cumplimiento del fin social de los resultados de los proyectos, programas y convenios, por lo que deberá establecerse un sistema generalizado de auditorías externas, así como un sistema de evaluaciones de impacto que garanticen la eficacia y la eficiencia de los fondos gubernamentales, con independencia de la labor fiscalizadora del gasto de la Intervención General o del Tribunal de Cuentas. Aunque, en principio, pudieran existir reticencias en el sector, como ya ocurrió con las organizaciones de cooperación al desarrollo a mitad de los noventa, hoy son las propias organizaciones las que reclaman auditorías de impacto.

K) Una reforma del marco financiero no tiene que suponer, al menos en principio y sin realizar pertinentes estudios de necesidades, incrementos en el gasto público total. La reforma que se plantea consistiría en la transformación de las subvenciones en contratos de servicios cuando aquellas conlleven la realización de actividades en el mercado abierto de servicios sociales, siempre que esa actividad responda a un plan estratégico de intervención social elaborado por las administraciones públicas y el resto de los agentes sociales. 

Respecto a la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas

L) Esta Ley aporta una serie de instrumentos que permiten la financiación a largo plazo de las entidades sociales (concesión, gestión interesada, concierto o sociedad de economía mixta) y mejorar su planificación financiera y organizativa, lo que redundaría en la mejora de la calidad de los servicios y, posiblemente, en la mejora de la precariedad actual del empleo en estas entidades.

M) Los procedimientos de adjudicación existentes, especialmente el restringido y el procedimiento negociado (cuando se den las circunstancias necesarias), permiten una orientación favorecedora de las entidades de iniciativa social en determinadas circunstancias, sin que se lesione el principio de igualdad que rige la citada Ley. Podemos considerar que no sería difícil defender una posición de privilegio para las entidades no lucrativas y/o que canalicen al voluntariado, de tal manera que fuesen preferentes en la adjudicación de los contratos de servicios sociales y/o asistenciales con base en la función redistributiva de los ingresos que obtienen estas entidades al perseguir el interés general. Incluso la configuración de los pliegos de condiciones administrativas particulares podrían limitar la participación en determinados concursos a entidades sin ánimo de lucro, estableciéndose una competencia restringida a entidades de este tipo. 

N) Una medida intermedia podría consistir en favorecer a las entidades que contraten a trabajadores minusválidos [o en cualquier otra situación o riesgo de exclusión social], de manera que se obtengan mayores posibilidades de obtener el contrato en función de que el número de trabajadores contratados con estas características sea mayor. La actual redacción que favorece a las entidades sociales sólo en caso de empate puede se considera por el sector como “de cara a la galería” y vacía de contenido real ya que esa circunstancia no suele producirse en la práctica. 

O) La tendencia a la baja en los precios de licitación ha forzado que esta variable se haya convertido en la más competitiva en la contratación de servicios, reduciendo los ingresos y siendo vista como la causa de la creciente precariedad en el empleo en las entidades privadas, tanto lucrativas como no lucrativas del ámbito de los servicios sociales.

P) La concesión administrativa, es un mecanismo de financiación mediante contratación administrativa, recogido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas que puede tener un gran aliciente si las Administraciones orientan determinados servicios públicos hacia la concesión de su gestión a entidades sociales.

Respecto a las convocatorias de subvenciones

Q) Una medida de acción demandada con unanimidad es la simplificación de la excesiva complejidad de los requisitos, la formulación de proyectos, el tiempo de espera para la concesión o denegación, la gestión y el control administrativo que se ejerce desde las Administraciones Públicas. Si bien en esta modalidad financiera la competencia queda restringida a las entidades sin ánimo de lucro, el problema del corto plazo para la ejecución de los proyectos se incrementa.

R) Un criterio de valoración aplaudido por el sector en general es que se conceda una mayor viabilidad a las propuestas presentadas por federaciones y confederaciones de entidades sociales.

S) Muchas organizaciones demandan una mayor transparencia en la adjudicación de las convocatorias de ayudas a entidades sin fines de lucro (convocatoria del 0,52% del I.R.P.F. y Régimen General). Una mejora importante a introducir en el proceso de selección de propuestas, especialmente  en las dos grandes convocatorias, debiera ser la valoración externa de las propuestas por una entidad independiente, sobre una batería de criterios de valoración ponderados que evite opiniones sobre “tendencias clientelistas” y la espiral inflación/recorte de los costes del proyecto que se produce entre la Administración y los proponentes en cada convocatoria.

T) En cuanto a la financiación de infraestructuras, sería conveniente que tuvieran su propia convocatoria diferenciada de las ayudas para actividades, o al menos  que las convocatorias tuvieran dos montos diferenciados. De tal manera que, al menos, la financiación de infraestructuras pueda tener un carácter plurianual que garantice la finalización de las obras en un plazo razonable.

U) En un entorno local (barrio o pueblo), las organizaciones pequeñas juegan un papel importante y por esa razón deben existir convocatorias específicas para este tipo de entidades, donde se contemplen sus peculiaridades, su actuación en pequeños proyectos adaptados a la realidad local y la necesidad de no verse enfrentadas a las grandes organizaciones que esporádicamente puedan intervenir en determinado barrio o municipio.

V) Las convocatorias deben potenciar la participación cooperativa de los distintos agentes sociales. Para ello, pueden primar, tal y como se hace en las convocatorias de los programas europeos, la formación de consorcios entre las organizaciones de servicios sociales, especialmente entre las de pequeño y mediano tamaño para la presentación a las convocatorias de ayudas (también para la presentación a concursos de servicios). Del mismo modo estos consorcios pueden establecerse con la participación de las Administraciones Públicas (especialmente los entes locales) y las organizaciones sociales, en particular en el área rural y para los casos de creación de empresas de inserción social y de servicios sociales. 

W) La formación de consorcios facilita la participación en los programas europeos (INTERREG, EQUAL, LEADER+ y URBAN) a pequeñas entidades. Desde el punto de vista territorial se contempla la posibilidad de acudir, además, a convocatorias de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

X) Las convocatorias de subvenciones deberían apoyar la contratación de expertos en diseño organizacional y gestión financiera para acometer la reestructuración que las entidades social deberán afrontar para adaptarse al nuevo modelo de intervención social y de prestación de servicios. Del  mismo modo deberá afrontarse la mejora formativa de los cuadros técnicos de las entidades.

Respecto a la Ley 30/1994 

Y) En general, resulta necesario establecer mecanismos que realmente ayuden al desarrollo de un sector privado de iniciativa social en el ámbito de los servicios sociales. Cualquier medida de reforma del Título II de la Ley 30/1994 debe tender al aumento de la participación del sector privado lucrativo y de los ciudadanos en actividades de interés general. La mayor deducción impositiva a las empresas se compensa gracias al incremento del efecto  distribución que provoca la asignación de esas deducciones a entidades de interés general. Si esos incrementos en la deducción impositiva se orientan hacia donaciones realizadas al ámbito social, el efecto redistributivo será todavía mayor.

Z) La financiación privada de actividades de interés general se ve limitada por problemas derivados del tradicional enfrentamiento verbal entre las empresas y las entidades de iniciativa social, fruto a su vez de la ausencia de un diálogo más habitual y de la colaboración de las entidades sociales con empresas más afines a su causa y con una clara vocación social en el entorno donde se desarrollan. Sin duda, una gestión profesional en este sentido, interna o externa a ambas organizaciones, contribuiría a crear un clima de mayor concordia y diseñar actividades buscando el espacio de interés común entre ambas organizaciones y limar las diferencias de lenguaje existente.

AA) En cualquier caso, las modificaciones del marco financiero/fiscal deben apoyar la participación de los voluntarios en el desarrollo de la intervención social, no sólo cubriendo sus costes sino apoyando a las entidades que se encargan de canalizar a los voluntarios. Por otro lado, deben conservar la libertad del voluntario y contemplarle al margen del proceso laboral y, en consecuencia, de la función productiva de servicios de las organizaciones sociales cuando éstos se desarrollan en el creciente mercado de servicios sociales.
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�	 En las sociedades cooperativas sin ánimo de lucro se permiten salarios de hasta el 150% de los del convenio vigente para el sector de actividad. Disposición Adicional Primera, letra d) de la Ley 27/1999 citada.


�	 Es posible que, efectivamente, la proliferación del voluntariado, haya hecho que algunas organizaciones hayan interpretado mal la condición voluntaria y que algunos voluntarios no hayan sabido defender su estatus ante esas organizaciones y que todo ello haya podido generar prácticas no deseables respecto al voluntariado.


�	 Agustín Velloso de Santisteban, op, cit.,, p. 21.


�	 Antoni Petrus, op. cit, p. 101.


�	Javier González Calleja y José-Luis Izquieta Etulian. Los nuevos voluntarios. Valladolid: Dirección Provincial de Valladolid, 1996, p. 18-26.


�	 Cfr. Antoni Petrus, op. cit p. 115. También Cfr. Demetrio Casado. Imagen y realidad de una acción voluntaria. Barcelona: Hacer, 1999, p. 63. La relación se establece por orden de mayor a menor cercanía al beneficiario final. 


�	 Sin embargo, no puede decirse que sean entidades especializadas en la Acción Social, su actuación viene de alguna manera impuesta por la tradición histórica y, por tanto, su papel es más de entidad financiadora que prestadora de servicios. Aunque una parte de su actividad (la “obra propia”) la ejecuten directamente, la mayoría de su dotación se destina a actividades de colaboración y a la dotación del Fondo Social desde el que financian actuaciones puntuales previa solicitud. 


�	 CIMOP, op. cit, p. 110-115.


�	 No obstante, debe  hacerse notar que en los últimos dos o tres años ha habido una mayor aportación de la empresa privada hacia el ámbito social. Sin embargo, parece que el flujo financiero se está produciendo casi con exclusividad desde la gran empresa a la gran organización social, aunque con algunas excepciones, como la de la Obra Social de Caja Madrid.


�	 Cfr. José I. Olabuénaga (Dir). Op. cit, p. 228.


�	 La reciente constitución de la Plataforma de O.N.G. de Acción Social supone un importante paso en la coordinación de las organizaciones sociales.


�	 Real Decreto 1910/1999, de 17 de diciembre, por el que se crea el Consejo Estatal de Organizaciones No Gubernamentales de Acción Social.


�	 Para calcular los empleos equivalentes es necesario tomar una medida de la dedicación de los voluntarios y en los diferentes estudios puede tomarse una medida diferente por lo que no son directamente comparables.


�	 Lógicamente este indicador hay que observarlo por grupos homogéneos de entidades según su tamaño.


�	 Los datos existentes parecen señalar que, al menos en el ámbito de la acción social, el grado de protección de los voluntarios es bajo, debido a problemas para encontrar seguros privados que quieran asegurar un número reducido de personas.


�	 Esta medida ha sido planteada por algunas organizaciones sociales pero no está suficientemente contrastada.


�	 El informe aporta una clasificación de las posibles fuentes financieras de las entidades no lucrativas más coherente con el Plan General de Contabilidad (véase el apartado 4.1.2).









